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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .
REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Gabriel Enriquez del destino de 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar; de
clarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha servido.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m ano.
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr. : La R e in a  (Q . D. G.) se ha servido dis
poner que D. Manuel de Lara y Cárdenas, Jefe de 
Sección más anticuo de este Ministerio, se encargue 
interinamente del despacho de la Subsecretaría del 
mismo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid,25 de Junio de 1865.

CÁNOVAS.
Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

M IN IST ER IO  DE LA G U E R R A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del oficio de V. E., 
fecha 22 de Mayo último, en el que al trasladar otro 
del Coronel del regimiento de infantería I s a b e l  II, 
número 32, consultando si los soldados de distinción 
deben ser empleados en clase de asistentes y orde
nanzas, propone que de la citada fuerza solo puedan 
sacarlos en el primer concepto los Oficiales de la 
compañía, los Jefes del batallón y el Coronel del re
gimiento, y que dichos individuos no puedan ser em
pleados como ordenanzas ni en dependencia alguna 
excepto en este Ministerio y en la Dirección general 
del arma.

Visto lo mandado en la Real orden circular de 20 
de Junio de 1846, en cuyo art. 5.° se previene que 
los soldados de primera clase, por el mero hecho de 
serlo queden relevados del servicio mecánico de 
rancheros y aguadores:

Vista la Real orden de 7 de Octubre de 1852 por 
la que se prohibió que los antedichos soldados de 
primera clase se separen de las filas para que sirvan 
de asistentes ó para cualquier otro servicio que no 
sea el de arm as: considerando que al disolverse las 
compañías de preferencia en los regimientos de línea 
y subsiguiente creación de los soldados de distinción 
en cada una de las compañías, se previene en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 23 de Junio de 1864 
que los mencionados soldados disfruten el haber que 
venían gozando los da las extinguidas compañías de 
preferencia y usen la divisa señalada á los soldados 
de primera clase que se considerarían reemplazados 
por los de distinción, se ha servido resolver S. M. 
manifieste á V. E. son aplicables á los individuos de 
que se trata las Reales disposiciones citadas, puesto 
que no solamente han reemplazado á los soldados de 
primera clase, sino que constituyen una fuerza lla 
mada á prestar servicios preferentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io ,

JO SÉ O. DE ARTEGHE.
Señor.....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Sanidad militar 
lo que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de una instancia pro
movida por el practicante de Farmacia de Sanidad mi
litar del hospital del PeñónD. Juan Gutiérrez y Padilla, 
en solicitud de que se le aumenten los 100 rs. como 
se ha hecho con los subalternes del ejército, ha teni
do á bien resolver, de conformidad con lo informado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 18 de Mayo próximo pasado, que el in 
teresado no tiene derecho á lo que solicita, por estar 
asimilida la clase de practicantes á la de sargentos 
primeros del ejército, y no ó la de subalternos; sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta 
disposición sirva de regla general para los casos aná 
logos que puedan ocurrir de igual naturaleza.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1865,

E l S u b s e c r e t a r io  , 

JOSÉ G. DE ARTEGHE.
Señor....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Caballería lo que 
s ig u e :

«La R e in a  (Q. D. G.) teniendo presente que la ins
trucción de quintos y potros es la base principal del 
arma de Caballería, y que suprimidos los depósitos 
cada cuerpo debe atender por sí mismo átan impor
tante ramo del servicio; á fin de facilitarles los me
dios necesarios para que puedan llevarlo á cumplido 
efecto en todas circunstancias, se ha dignado resol
ver que los Comandantes fiscales cesen en sus ac
tuales funciones, encargándose con el nombre de Je
fes de instrucción de la de sus Cuerpos respectivos; 
nombrando V. E. para este cometido en cada regi
miento al que conceptúe más idóneo entre los cuatro 
Comandantes que hoy tienen de dotación, y releván
dolos cuando lo estime oportuno ; con objeto de que 
en lo posible alternen todos en esta difícil y penosa 
comisión, debiendo en lo sucesivo encargarse de la 
formación de causas y sumarias, con el título de Ca
pitán fiscal; uno de los de esta clase destinados á la 
Plana mayor de cada cuerpo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

JO SÉ G. DE ARTEGHE,
Señor.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte de Madrid, á 17 de Junio de 1865, 
en  el pleito pendiente an te  Nos por recurso  de casación* 
seguido en el Juzgado de primera  instancia de Cáceres y 
en  la Sala p r im era  de la Real Audiencia de la misma c iu 
dad por Doña Francisca  Guillen con los Síndicos del 
concurso de su m arido D. Agustín Matos, sobre pago de 
su aportación dotal:

Resultando que  en 13 de Setiem bre de 1862 p a r t i 
c iparon los Síndicos del citado concurso á Doña F ra n c is 
ca Guillen , en cum plim ien to  de lo prevenido en el a r 
tículo 584 de la ley, que en la ju n ta  genera l  de acreedo
res celebrada en 26 del mes an te r io r  para  el reconoc i
m iento  de créditos, no lo había sido el que había p resen
tado im portan te  40.358 rs., y que en el día an te r io r  12 
de Setiembre,  acudió al Juzgado Doña Francisca  Guillen, 
con escrito que  firmó sin intervención de P rocurador ,  
a u n q u e  con dirección de Letrado , manifestando que h a 
bía fallecido el que  la representaba  en el co n cu rso ,  que 
p o r  ello y  atendida la urgencia  del negocio se p re sen ta 
ba por  s í ,aunque  con el propósito de pedir, como lo verif i
có por  medio de un  o tros í ,  que  a tendida su calidad de 
pobre  se la nom brase  de oficio; que había presentado en el 
concurso  la e scri tu ra  de dote confesada , que la Jun ta  habia 
desechado, sin consideración á q u e  de cualquiera  m anera  
e ra  acredora  do preferente  derecho á todos los demás que 
no  tenían consignados sus créditos en  escri tura  pública, 
y  q u e  si á la presen tada  le faltaba a lgún requisito  no  d e 
pendía de los. esposos que  la habían  formalizado en el 
mismo día de la celebración del matrimonio ante el com 
petente  nú m ero  de testigos, que  hab ían  presenciado la 
en trega  del dinero  y efectosaportados, como lo p robaba el 
papel que  acom pañaron ,  suscrito  po r  D. Agustín Matos y  
t res  testigos en  medio pliego del sello 4.* con fecha 19 de 
E nero  de 1847, y  en el que  se anota  el d in e ro ,  alhajas, 
m uebles y efectos que  el D. Agustín recib ía  de su m u je r  
á presencia  de los indicados testigos, sup licando  q u e  t e 
n iéndole  por p resen tado  se la adm itie ra  el escrito y  se 
m an d a ra  tene r  p re sen te á  su t iem po:

Resultando que n om brado  P rocurador  de oficio á Do
ña Francisca  Guillen, se admitió en providencia  de 19 de 
Setiem bre  cuan to  habia lugar en  derecho la demanda é 
im pugnac ión  hecha por aquella,  y que  emplazados los S ín
dicos, d edu je ron  artículo de incontestacion fundados en 
que si Doña Francisca  había quer ido  deducir  una  acción 
de tercería  habia  debido verificarse en la forma estable
cida po r  la ley; y  que  si su  objeto habia  sido im p u g n a r  
el acuerdo  de la j u n t a  de acreedores,  esta  im pugnac ión  
debia sustanciarse  en via o rdinaria ,  con los requisitos y 
c ircunstanc ias  exigidas para  las de su  clase:

Resultando que  estimado el a rt ícu lo ,  p o rq u e  no  p u -  
diendo ménos de calificarse el escrito de 12 d eS e t iem b ie  
de u n a  demanda  civil ord inar ia ,  habia debido form ularse  
n u m eran d o  los hechos y  fundamentos de derecho, la d e 
dujo en esta forma en 11 de Noviembre siguiente  Doña 
Franc isca  Guillen, solicitando se la re in tegrase  de su d o 
te con los b ienes del concurso ,  con preferencia  á todos 
los acreedores, condenando en  las costas á los Síndicos:

Resultando que  por  estos se impugnó  la dem anda,  sos
teniendo que  las dotes confesadas solo ten ían  eficacia 
con tra  el confesante y sus herederos,  que el docum en to  
p r ivado  con que  se p re ten d ía  just if icar  la entrega tenia 
en  sí mismo signos inequívocos de su  inexactitud, ade
más de que  la familia de la dem an d an te  era co m ple tam en
te desvalida ,  y  que aun  prescindiendo de todo e llo ,  se 
habia dejado pasar por  aquella  el té rm ino  de 15 dias que 
la ley señalaba para  deducir  reclamación co n tra  los 
acuerdos  de las ju n ta s  de acreedores ,  pues el escrito de 
12 de Setiem bre ni  era de impugnación ,  ni tenia las for
mas que  la ley exigía para  los de su  clase:
‘ y Resultando que  practicada prueba  po r  las partes, d ic 
tó sentencia el Juez de p r im era  instancia  que  revocó la 
Sala p r im era  de la Real Audiencia de Cáceres en  4 de 
Marzo de 1864 m andando  que  de los bienes del concurso  
fuera re in tegrada  Doña Francisca Guillen con preferencia  
á los demás acreedores de los 41.358 rs. q ue  habia a p o r 
tado á su m atr im onio  con D. Agustín Matos:

Resultando que los Síndicos del concurso  in te rp u s ie 
ron  recu rso  de casación citando como infringido el a r t í 
culo 586 de la ley de Enjuiciamiento civil por no poder 
ser considerado como im pugnación  el escrito de 12 de 
Se tiem bre  limitado á la presentación de  un  documento  
para  que se tuviera  presente  en  su dia, debiendo hacerse  
u n  juicio o rdinario  que  se habia de seguir con arreglo  
al art.  587,  y h ab er  t rascurr ido  con exceso el plazo de 
15 dias, cuando en I I de Noviembre siguiente se presentó  
la d e m a n d a :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que según dispone el art.  586 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pasados 15 dias sin que  haya im 
pugnación á los acuerdos de las jun tas  de acreedores,  q u e 
dan firmes y no se da reclamación a lguna contra ellos:

Considerando que  habiendo presentado la dem andante  
den tro  de dicho plazo el escrito á que el Juzgado dio el 
carácte r  de dem anda ó impugnación al acuerdo; y au nque  
por el misino Juzgado se mandó después la presentación 
de nueva  dem anda  con los requis itos d e q u e  se creyó c a 
recía el p r im er  escri to ,  re tro t ray e n d o  el acto á la'epoca 
de la presentación del mismo, habiéndose consentido d i 
cha providencia p o r  los dem an d ad o s ,  la sentencia  de la

Sala no ha infrigido el art , 586 ún icam ente  invocado en 
el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
b e r  lugar al ¡interpuesto  por los Síndicos de concurso  de 
D. Agustín Matos, á quienes condenamos en las costas; y 
m andam os que  se devuelvan  los autos á la Real A udien
cia de Cáceres con la certificación correspondiente ,

Así por  esta nu es tra  sentencia , que se pub lica rá  en  la 
G a c e t a  é inse r ta rá  en  la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesar ias ,  lo p ronunc iam os ,  m andam os 
y  firmamos. —  Juan  Martin Carramolino. *=» Joaquín de 
Palma y  Yinuesa.«=*Laureano Rojo de No r zaga r  a y . ^ T o 
más Huet.=»Eusebio Morales P u id e b a n ^ M a t íu e i  José cíe 
Posadillo.— Greg; rio Juez Sarmiento.

P ub l icac ion .=L eida  y  publicada fué la p reced en te  se n 
tencia por  el Ilmo. Sr.  D. Manuel José de Posadillo, Mi
n istro  de  la Sala p r im era ,  Sección segunda, del Suprem o 
T r ibuna l  de Jus tic ia ,  celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y ,  de que  yo el Escribano de 
Cámara habili tado certifico.

Madrid 17 de Jun io  de 1865.-=Francisco Valdés.

En la  villa y corte  de Madrid, á 17 de Ju i i io d e  1863, 
en  el pleito pendiente  an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en  Cl Juzgado de primera  instancia de Pamplona 
v en la Sala segunda de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por  D. Juan  José Aguirre* cornó c u rad o r  ad«bona 
de Eustaquia A ldunein y Ermíaga con Doña Petra Lecuo- 
n a ,  viuda de D. Ju an  José Aldunein  , sobre nulidad del 
testamento otorgado por este y declaración de heredera  
de la dem andan  le , como hija na tura l  del mismo i

Resultando que en 20 de 'Setiembre de 1843 fué b a u 
tizada en  la parroquia  de la 'filia de I tu ren  u na  n iña con 
el n o m b re  dé Eustaquia de A ld u n e in , hija na tu ra l  de Don 
Juan  José A ld u n e in ,  qu ien  confesó y  aseguró al cura,  
según se dice en la pa r t id a ,  ser suya  propia y de María 
Feliciana de Eruriaga , ambos solteros :

Resultando que casado poster iorm ente  D, Juan  José 
A ldunein con Doña Petra Lecuona, falleció con tes tam en
to otorgado en 5 de Enero de 1852 , en el que declarando  
q ue  no tema hijos de su m atr im onio  , instituyó á su  es
posa , herm anas  y demás parientes que p re tend ieran  d e 
recho á sus bienes en la legítima f o r a l , nom brando  á la 
p r im era  por única y universal he red e ra :

Resultando que en 6 de Setiembre de 1862 entabló, 
dem anda D. Juan José de Aguirre  , como cu rad o r  ad-bona 
de Eustaquia A ldune in ,  en la que exponiendo que  esta 
era hija na tura l  dei D Juan  José,  reconocida po r  el m is 
m o , según lo comprobaba la p a r t id a ,  y  considerada en 
igual sentido por cl concepto público , y  que  según la le
gislación de Navarra  cuando  moria el padre  dejando hijos 
legítimos na tura les  sin darles  cosa alguna ni hacer  m en 
ción de ello», el hijo así pre terido debia e n t r a r  en p a r 
tic ipación con los d em ás,  y siendo único heredarlo todo, 
pidió que  se declarase nulo el testamento de D. Juan  José 
de Aldunein ,  y que  la m en o r ,  Eustaquia,  como su  hija 
na tu ra l  re co n o c id a , era su heredera en los bienes que 
habia dejado en Navarra,  conforme al derecho vigente en 
la provincia , y que  se condenase en su v ir tud  á Doña 
Petra Lecuona á que entregase al cu rador  de la m enor  
la herencia  y cuantos bienes pertenecían á ella, con los 
frutos y len tas  desde la muerte  dei causante  :

Resultando q ue  Doña Petra Lecuona impugnó la d e 
manda , negando á la dem andante  la cualidad de hija n a 
tural del difunto Aldunein , porque la partida  de b a u t i s 
mo no reun ía  las condiciones y formalidades m andadas  
observar para tales casos p ;r las leyes y por  la Autoridad 
eclesiástica : que no resultando reconocimiento  legal, era 
preciso an te  todo una sentencia que declarase  ¡a cua
lidad de hija n a t u r a l , y aun  declarada , no aprovecharía  
p a ra  el fin de la dem anda  porque no  anulaba  el testa
mento válido la p re tensión del hijo de aquella clase, que 
no tenia derecho á parte  alguna de los bienes "del padre  
contra  el heredero  testamentario  :

Resultando que cl demandante ,  insistiendo al replicar 
en que D. Juan J o s é  de Aldunein habia reconocido como 
hija á la m enor  Euslaquia, y en que la pre tensión del h i 
j o ,  así legítimo como n a tu ra l ,  anulaba ó rescindía el tes
tam ento  en cuanto  á la ins t i tuc ión ,  pidió que  la E u s ta 
quia fuese declarada hija na tu ra l  de A ldune in ,  el testa
m ento  de esto, por  su  pre te r ic ión ,  nu lo  ó rescindido en 
cuanto  á la institución de h e r e d e r o , y  aquella  única y 
un iversa l  he redera  del mismo en los bienes de Navarra ,  
manifestando p o r  ú ltimo que si esto fuese modificar la 
acción ó fórmula de pedir ,  lo hacia en  v i r tud  de la re se r 
va contenida en  la dem anda:

Resultando quc|ía  demandada sostuvo al duplicar  que 
no se podia en el escrito de réplica á pretexto de exp li 
c a r  la fórmula de pedir ,  va r ia r  com ple tam ente  la p re te n 
sión de la dem an d a ,  y que  en todo caso la dem andan te  
no era  hija n a tu ra l ,  pues en N a v a r ra ,  con arreg lo  al 
derecho  com ún  ó ro m an o ,  solo lo e ran  los habidos de 
concubina  tenida en c a s a :

Resultando que recibido el pleito á p rueba  y prac t i 
cada testifical por las partes se com pulsó  á instancia  de 
la dem andada  con referencia  á la pastoral q ue  en  5 de 
E nero  de 1827 dirigió el Obispo de la diócesis á los P á r 
rocos de la misma, y  á los modelos q u e  á co n tinuac ión  
de ella se hallan respecto á la m anera  de ex tender  Rs 
partidas sacramentales de hijo de padre  incógnito ,  una 
nota que  dice: «aunque  la madre de la c r ia tu ra  de que 
aquí se t rata  d e c la re , y se diga de público q u ién  sea su 
p ad re ,  no hará  el Párroco  m ención de  él en la partida,  
sin  q ue  preceda su confesión y  reconocim iento  ante  la 
justic ia  ó sea declarado tal por la misma; y a u n  en estos 
ca so s , si ya estuviese extendida la partida  no podrá  el 
Gura enm en d ar la  ni susti tuir  o tra  á no m andarlo  así el 
S u p e r io r  Eclesiást ico, á quien p odrán  acudir  los in te re 
sados si les conviniere. '»

Resultando que  traído también á los autos po r  el d e 
m an d an te  y por via de p r u e b a , testimonio de varios e s
critos y  sentencias de otro pleito seguido en el siglo p a 
sado ante  el T ribuna l  de la corte  de N avarra  sobre  que  
se declarase á la m en o r  María Roja,  hija n a tu ra l  de Don 
Martin  de Zozaya, dictó sentencia la Sala segunda de la 
Audiencia de Pam plona en 5 de Diciembre  de 1863, que  
no  fué conforme con la del Juez de p r im era  instancia, 
declarando : p r im ero  , que  el cu rador  de la m en o r  habia 
p robado bien y cum plidam ente  su acción y demanda sin 
haberlo  hecho de la misma m an e ra  Doña Petra Lecuona 
de sus excepciones y  de fensa ; s e g u n d o , que  por  h a 
b e r  sido preterida  aquella en el testamento de su p a 
dre  n a tu ra l  D. Juan  José de A ld u n e in ,  siendo como h a 
bia acred itado ,su  única  hija na tura l,  habia quedado aquel 
ineficaz en  la pa r te  relativa á la institución de herederas ,  
hecha en favor de su  legítima m u je r  y á los bienes sitos 
en  la provincia de N a v a r r a ; t e r c e r o , q ue  estos habían  
debido recaer  y recaído por  disposición de la ley, y c o r 
respond ían  á la única  hi ja Eustaquia A ldune in ;  y c u a r 
to, que  por su consecuencia  se condenaba  á la expresada 
Doña Petra  Lecuona á que en el té rm ino  de 30 d ias ,  de 
que como esta sentencia m ereciera  ejecución , se los e n 
tregase  , ó á su  legítima representación con los frutos y 
ren tas  que  hubiesen producido ó debido p roduc ir  desde 
la contestación de la d e m a n d a :

Resultando que Doña Petra Lecuona in te rpuso  r e c u r 
so de casación, citando como infringidas:

1.° La segunda pa r te  del art.  61 y los artículos 224 y 
256 de la ley de Enjuic iamiento  civil por no haberse  r e 
suelto la cuestión discutida en el pleito de si el segundo 
escrito de la dem an d an te  era más b ien  que  de réplica 
una  nueva demanda,  y si por ello habia  ó no lugar á a b 
so lver  á la recurrente ..

2.° Al tenerse  p o r  suficiente para  p ro b a r  la p a te r n i 
dad de la Eustaquia la indicación que  se hacia en  la p a r 
tida de bautismo, la doctrina  sentada en sentido c o n t r a 
rio por este Suprem o Tribunal ,  en sentencia de 23 de J u 
nio de 1858, y la admitida por todos los au tores  de que  
el reconocimiento debe ser auténtico y fehaciente.

3.° El art.  279 de la ley de Enjuic iamiento civil p o r  
admitirse  el concepto público como medio de prueba.

4.* El art.  317 de la misma por no  apreciarse la fuer
za probatoria  de los testigos según las reglas de la sana 
crítica,  infr ingiéndose de estas en tre  otras, la que de n i n 
gún  testimonio h u m an o  debo se r  admitido ni desechado 
en abstracto , sino que  en cada caso se ha de hacer ex a 
m en p ar t icu la r  sobre  si tiene ó no las condiciones q u e  
la sana  critica p rescr ibe  para qué séa admitido: la dead- 
m it ir  testigos para dar  testimonio de lo que no pueden  
saber  cual es la patern idad, porque  la fecundación es un 
misterio; la de que debiéndose tomar en cuenta y pesar 
los testimonios que existían en  ámbos sentidos para juz  
gar si el supuesto padre  difunto habia reconocido á la h i
ja  con actos públicos de su vida hab itua l  y Ordinaria, no 
se tomaba más que los que  favorecían á la contraria ,  
siendo así que e ran  más poderosos los favorables á la r e 
c u r re n te  por las circunstancias que c o n cu r r ían  en sus 
testigos; la de que siendo el testimonio h um ano  un  c r i 
terio supletorio que solo debía admitirse á falta de nues
tros medios de saber,  se admitían por la sentencia , no solo 
existiendo estos en grado suficiente para desechar aquel, 
s ino también en contra  de los mismos , y  la de que los 
fundamentos para  juzgar  han de ser tanto m ás  poderosos 
cuan tó  es más difícil él juicio i

5.d La doctrina  establecida por este Suprem o Tribii- 
nal en sentencia de 10 de Julio de 1846 de que la p rueba  
y testigos por la que se p re tenda  acreditar  la m aternidad 
de una hija ilegitima se debilita solo pdr la declaración, 
a u n  ind irec ta ,  que la supuesta  m adre  haga en el tes ta 
m ento  diciendo que  no deja herederos forzosos y que es
tá en libertad de disponer de sus bienes á su  voluntad; y 
qiie la hija ilegítima que pretende he redar  á la madre  ha 
ele p ro b a r  no solo la m atern idad ,  sino también que  á la 
calidad de luja reunía  la de no estar  com prendida  en las 
excepciones de la ley, en cuyo concepto resultaba t a m 
b ién  infringido el principio de que  no probando el a c 
tor debe ser absuelto  el reo.

6.* La ley 1.a, tít. 3.°, libro I .’ de la Novísima Recopi
lación de Navarra ,  el art. 2.* d é la  de Modificación de fue
ros de la misma provincia  de 16 de Agosto de 1841 , las 
Novelas 18, cap. 5.°, y 89, cap. 12, las leyes 10 y 11, Có
digo De naturalibus liberis , y 1.* y siguientes Digesto De 
concubinis , po rque  siendo necesario hacer la calificación 
legal de la filiación d é la  d e u n n d a n te  para fijar si era ó 
no hija n a tu ra l  con arreglo á las leyes rom anas,  puesto 
que  no habia en N avarra  ley que hiciera aquella califi
cación, y la sentencia  para  hacerla re cu r r ía  á la de Toro, 
que no lo era en a ju e l  país , reputándose  por n a tu ra l  á 
la dem andante  sin que su  m adre  hubiese vivido nunca  
en  casa del supuesto  padre, c ircunstanc ia  necesaria  para  
r e p u ta r  por na tu ra l  á un  lujo según aquellas disposic io
nes romanas.

7.° Las leyes 3.a y 11, tít. 6.*, l ibro 1.* del Digesto y 
los párrafos 1.*, tít. 9.°, libro l.° y segundo y 3.°, tít. 19, 
libro 2.® de las instituciones de Justiniano, según las que  
solo los lujos legítimos están bajo la patr ia  potestad y son 
los her. deros  necesarios.

8.* El cap. 1.°, tít. 4.°, l ibro 4.* dei Fue ro  genera! de 
Navarra  y la Carta pastoral del diocesano compulsada en  
ios autos, aplicación exacta de aquella  d ispos ic ión , que 
establece los requisitos que ha de tener  en Navarra  la 
p rueba  de la paternidad ilegítima.

9.u El cap. 1.°, tít. 2.°, libro 3.° del mismo Fuero, p o r 
que  la m adre  de la dem andan te  n u n ca  habia sido b a r r a 
gana de D. Juan  José A l d u n e in , no ya en  el sentido que 
esta pa labra  tenia genera lm en te  en  el Fuero  de Navarra  
de m uje r  legítima, a u n q u e  de inferior clase,  sino ni aun  
en el de concub ina ,  ni au n  el p u ra m e n te  m ateria l  de v i 
v ir  en casa de aquel.

10. El cap. 3.°, tít. 4.°, l ibro 2.* de dicho Fuero,  citado 
en la sentencia  porque  se referia á lujos legítimos y d e s 
heredados.

11. Las disposiciones de la ley de Enjuic iamiento  c i 
vil en cuanto  citándolas en general se admitía  á los testi
gos de la dem an d an te  como apios para declarar por no 
haber  sido tachados, siendo así que  c o n cu rr ían  en ellos 
c ircunstancias  que  hacían nu los  sus testimonios sin  n e 
cesidad de tachas.

12. La doctrina  admitida por la ju r isp ru d en c ia  de los 
T r ib u n a l e s , que hacen que en sus fallos in te rv en g an  las 
consideraciones del o rden  m o ra l ,  social y jurídico para  
in te rp re ta r  las leyes, pues que siendo males graves los que  
en  los tres órdenes se causaban  con semejantes pleitos, la 
in te rpretación de la ley en cuan to  á las condic iones que  
exigía para  r e p u ta r  p o r  na tura les  á los hijos sobre  la 
p rueba  que  prescribía para  acred ita r  la patern idad , y  
respecto á la apreciación de la dada, debia se r  rigorosa, y 
más todavía en  el presente pleito, si la legislación especial 
de N avarra  otorgaba á los hijos na tura les  derechos m a 
yores q ue  los de otras provincias y naciones.

13. Y por  último, la práctica de los T ribuna les  de N a 
varra ,  pues qu e  hab iendo  querido  el dem andan te  t rae r  
u n  e jem plar que  le favoreciera, el compulsado e ra  con
tra  p roducen te  p o rq u e  semejante  al de autos en  cierto  
modo, a u n q u e  no en todo, se habia desestimado la d e 
m anda, y  si algo se habia otorgado á la dem an d an te  ha
bia sido una  su m a á  cuyo pago se hab ían  obligado v o lu n 
tar iam ente  los demandados.

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Joaqu ín  de Pal
m a  y  Vinuesa:

Considerando que según la ley 1.a, tít. 3.°, l ibro  I.® de 
la Novísima Recopilación de Navarra ,  el derecho  su p le 
torio de la legislación especial de esta provincia  es el 
com ú n  ó rom ano, y  que por lo tanto deben decidirse con 
arreglo  á él las cuestiones litigiosas en  aquel  terr i to rio  á 
falta de disposición f o r a l :

C onsiderando que  no expresándose en n inguna  de las 
de N avarra  las c ircunstancias  que  h;ui de co n cu r r i r  en  
el hijo n a tu ra l  para  q ue  se le tenga en tal c o n c e p to , es 
preciso a tenerse  para  la calificación y  reconocim iento  de 
dicha cualidad á lo que  sobre  este pun to  ordenaba  la 
legislación rom ana :

Considerando que  conforme á ella solo era  hijo n a t u 
ra l  el nacido de concubina que  habitase  con el padre  en 
la misma casa, siendo única, y  ámbos libres y solteros,  y 
s in  im pedimento  para  co n trae r  m at r im o n io :

Considerando que consta en  a u to s , como u n  h ech o  
cierto  y  no contradicho, que  la m adre  de la d e m a n d an te  
no vivió ni habitó  en la misma c isa  con el que  se supone  
su  padre,  y que  faltando las condic iones del c o n cu b in a 
to , no se puede  re p u ta r  n i  ten e r  como hija n a tu ra l  á la 
dem andante  para los efectos legales: 

i Considerando por consiguiente que  en este caso es 
inaplicable la disposición foral q ue  de te rm ina  herede todo 
lo de su  padre, el hijo na tura l,  único ,  que  fuese p re te r id o  
por  aquel en su testamento:

Considerando que  es asimismo inaplicable la legisla
c ión de Castilla:

Y considerando por lo e x p u e s to , que careciendo de 
base y de su fundamento  necesario la dem anda,  era im 
proceden te ;  y estimándola  la sentencia  contra la que  se 
ha  in terpuesto  el recurso, ha infringido la m encionada  
ley 1.a, tít. 3.°, libro 1.° de  la Novísima Recopilación de 
Navarra ,  la de Modificación de sus fueros,  las Novelas 18, 
cap. 5.® y 89, cap. 12, las leyes 10 y 11, Código De n a ta - 
ralibus liberis y  la 1.a y siguientes, Digesto Üe concubinis 
citadas por tal  concepto;

Fallamos que  debernos declarar  y  declaramos h a b e r  
lugar  al recu rso  de casación in terpuesto po r  Doña Pe tra  
Lecuona, y  en su consecuencia  casamos y  anulam os la 
sentencia  que  en 5 de Diciembre de 1865 dictó la Sala se
gunda  de la Audiencia de Pamplona.

Así por esta n uesl ra  sentenc ia  que se publicará  en  
la G a c e t a  ó in ser ta rá  en la Colección legislativa, p a sá n 
dose al efecto las copias necesar ias ,  lo pronunciamos, 
m andam os y  f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Carramolino.=*Ma- 
nuel  Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo a q u in  de Palma y Vinuesa.=* 
Eusebio Morales P u id e b an .^ M an u e l  José de Posadillo.—  
Gregorio Juez Sarm ien to .= Jo sé  María Herreros de Tejada.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente  sen
tencia po r  el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joaquín  de Palma y 
Vinuesa ,  Ministro de la Sala p r im era ,  Sección segunda

dei Suprem o Tr ibuna l  de Jus tic ia ,  celebrando  audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de  que  yo el E s
cribano de Cámara habili tado certifico.

Madrid 17 de Junio de 1865.=»Francisco Valdés.

En  la villa y corte  de M a d r id , á 19 de Junio  de 1865, 
en  los autos que penden  ante  Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera  instancia  de G aucin  y 
en la Sala pr im era  de ía Real Audiencia de Granada  e n 
tre D. Francisco García G utiérrez  y demás he rederos  de 
Doña Antonia Gutiérrez  M artin ,  y lo8 de los h e rm anos  
de esta D. Diego y Doña Juana, sobre  exclusión é inc lu 
sión de bienes en el inventario  de los que  dejó Ja misma 
y nulidad de unas  disposiciones tes tam entar ia s :

Resultando que el Presbítero  D. Diego Gutiérrez  y sus 
h e rm an as  Doña Juana  y Doña Antonia otorgaron su  t e s 
tam ento  de m ancom ún  en 26 de Diciembre de 1832 in s 
t ituyéndose recíprocam ente  he rederos  usufruc tuar ios  de 
los bienes que poseían proindi v iso , y  en los qu e  calcu la 
ban tendrían  las dos h e rm an as  20.000 rs. cada una, y o r 
denaron que á la m u er te  dei ú ltimo pasasen en  absoluta  
p rop iedad  á sus otros h e rm an o s  ó hijos;  pud iendo  el que 
de los otorgantes sobreviviera  d isponer  de ellos en  caso 
dé necesidad, princip iando por los suyos; advir t iendo  que  
para  descargo de su  conciencia y  dis tr ibución de algunos 
bienes de la Doña Juana  har ían  un papel privado que  fir
marían de su p u ñ o , ó a lguno de e l l o s , al cual daría  exac
to 6 inviolable Cumplimiento el su p e rs -tite , con obligación 
de hacer por medio de u n  codicilo una  explicación de él 
para su completo descargo;  y concluyeron  j a c u l a n d o  a m 
pliamente á su sobrino  D. Sebastian Delgado para  que  en 
la forma que  le d e s ig n a r o n , fuese su  ú n ico  albacea y 
con tad o r :

Resultando que al fallecimiento de Doña Juana ,  o c u r 
rido en 3 de Octubre  de 1834 , su h e rm an o  el Presbítero 
D. Diego hizo que su citado sobrino  D. Sebastian t ras 
ladare de su letra  ó pusiese en limpio la m em oria  ó papel 
privado de que habían hablado en  su tes tam ento  , y (a 
firmó en un ión  de su  h e rm an a  Doña Antonia  en  10 de 
Abri l de  1836:

Resultando que al s iguientedía  M falleció dicho Pres
bí tero , pasando sus bienes á Doña Antonia ; y  habiendo 
praciicado el con tador  del Sebastian Delgado el i n v e n ta 
rio y partición de los dejados por aquel y su h e rm an a  
Doña Ju a n a ,  que  f irmaron algunos de los interesados en  
24 de Junio de 1838, como apareciese después que  se 
habían padecido algunas equivocaciones y omisiones,  
procedió á formar nuevo  inventario  y división á p re sn -  
cia de testigos con intervención de perito» tasadores y 
consulta  de letrado , concluyéndolo y firmándolo  en 4 
de Febrero  de 1844 :

Resultan Jo que Doña Antonia Gutiérrez  . cum pliendo  
con la obligación impuesta por el testamento de 25 de 
Diciembre  de 1832 de explicar en un  codicilo los p a r t i 
culares que abrazaba la m em oria ,  le otorgó en Ronda en 
3! de Mayo de 1845, refiriendo los mismos que  contenia 
esta ó papel privado de 3 de Oatubre  de 1831, y  le p r e 
sentó al Juzgado de pr im era  instancia en  26 de Marzo de 
1846 para que se protocolizase con el testamento , lo que 
después de varias diligencias tuvo efecto en v ir tud  de 
providencia de 7 de Marzo de 18 47 :

Resultando que por el testamento q i n  la Doña A n fo -  
nía Gutiérrez  otorgó en 22 de Marzo de 1858, inst i tuyó 
por sus herederos universales á sus sobrinos D. José y  
D. Francisco García Gutiérrez,  D. Francisco y Doña Ca
talina García Benaveníe  y Doña Josefa García Delgado con 
revocación del testamento de 1852, y cualquiera o tra  
disposición, excepto el codicilo de 31 de Mayo de 18 45, 
que debería se rv ir  en las particiones que se h icieran  por  
los herederos de sus herm anos Doña Juana  y D. Diego 
G utiérrez:

Resultando que por fallecimiento d eca ta  te.dadora en 
1.® de Setiembre del mismo año de 1858 se prom ovió  e l  
juicio voluntario  de su  tes tam entaría ,  y formado el i n 
ventario  de bienes se m andó  poner  de manifiesto á los 
interesados para que formulasen las pretensiones que tu- 
biesen por convenien te ,  y  en su vista D. Francisco G a r 
cía Gutiérrez  y demás herederos déla  Doña Anton ia  pro- 
sen taron  dem anda  en  12 de Mayo de 1859, acom pañando  
el inventario  y  partición q ue  practicó D. Sebastian Del
gado en 1844, y pidieron la inclusión de los bienes q ue  
expresaban  como pertenec ientes  á la tes tam entar ía  de 
Doña Juana  y  D. Diego G utiérrez ,  y  la exclusión  de los 
que especificaban por  no corresponder á ello y deb er  e n 
tregárseles con arreglo á lo o rdenado p o r  la Doña Anto
nia, cuya  tes tam entaría  no debia confundirse  con la de 
aquellos ; alegando respecto de los p r im e r o s , que debiari 
incluirse  por  haberlos tenido aquella en  usufruc to  y ser  
producto  de esté los otros después de su  fallecimiento ; y 
en cuan to  d los que  debían exclu irse  , que pa r le  c o r r e s 
pondían  á la hijuela adjudicada á la Doña Antonia por  el 
contador  D. Sebastian Delgado e n  la partición de 1 8 44, 
otros adquiridos por la misma después, y los demás e ra n  
productos dei usufructo que habia  tenido de los b ienes 
de sus  h e r m a n o s :

Resultando que D. Diego Gutiérrez Carretero y  dem ás 
herederos de Doña Ju an a  y  D. Diego Gutiérrez  Martin so
l icitaron se desestimase la pre tensión anterior ,  excepto en  
cuanto  á las inclusiones de los productos de los bienes 
posteriores al fallecimiento de Doña A n to n ia , con las que  
estaban conformes,  y  se declarase q ue  todos los b ienes 
existentes en poder de esta á su m u e r t e , deb ían  d is t r i 
buirse  en  la forma prescrita  en  el testamento otorgado 
por la misma en unión d e sú s  he rm an o sD .  Diego y  Doña 
Juana  en  26 de Diciembre de 1832 ; nu lo  y de n ingún  va
lor ni efecto el inventario  y c u en ta ,  partición de los b i e 
nes de 4 de Feb re ro  de 1844, y sin efecto tam bién el c o 
dicilo y  testamento otorgados por la Doña Antonia en  31 
de Mayo de 4 845 y  22 de Marzo de 1858, en  cuan to  se 
contra ían  á la de terminación de ios bienes e n  c o n tra v en 
ción del referido testamento m an co m u n ad o ;  y caso de 
que  este último extremo no tuviese lugar, se d e te rm in a 
se que  Doña Antonia, y  po r  su m uer te  sus herederos,  e s 
taban obligados á en tregar  á los de D. Diego y Doña J u a 
na los fru tos percibidos de los capitales de estos por el 
t iempo y  la proporción que  los habia  disfrutado en v i r 
tud dei expresado testamento de 1832, con las costas:

Resultando que en  apoyo de estas pretensiones e xpu
sieron que  de d cho testamento resultó  un  convenio en tre  
sus otorgantes irrevocable  y obligatorio  por fallecimiento 
de los p r im eros  para  Doña Antonia, puesto que  aceptó el 
derecho que le conferia y  disfrutó del caudal com ún  has
ta su  m uerte ,  y estaba ogligada po r  tanto á dejar libres y 
desembarazados los b ienes que  qu ed aro n  á su  obito c o n 
forme á las leyes 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación, y  1.a y  14, tít. 11, Partida 5.a , y toda vez que  
era ineficaz su testamento de 1858 como contrario  á lo 
pactado según las leyes 27, tít. 2.°, y  1.a , tít. 28 , Partida
3.a, aun  concediéndole la facultad de hacer  cuantos tes
tam entos quisiera  de conformidad con la ley 25, tít. 4.°, 
Partida 6.a; que  a u n  en  la hipótesis que Doña Antonia 
hubiese podido revocar por su testamento el de 1832, h a 
bia faltado á la fe prom etida  y  e ran  nulos todos sus a c 
tos posteriores de que daba cuen ta  en  el codicilo de 1845 
con relación á los exponentes, por ser  m útuas  las obliga
ciones contra idas y  em anadas  de  tener efecto en  todas 
sus partes la unán im e  voluntad de los t res  testadores, y  
además por  que  siendo el codicilo explicatorio del papel 
privado que dijeron estos q ue  ha r ían ,  no  habiendo exis
tido, carecía de valor, v  en  todo caso no tendría  efecto 
con arreglo al art. 225 de la ley de Enjuic iamiento civil; 
q ue  el con tador  D. Sebastian Delgado dejó pasar  el t é r 
m ino prescrito en  la ley 5.a , tít. 6.®, Partida  6.a , d im i
tiendo asi tácitamente su  encargo por  lo cual era  nulo  el 
segundo inventa rio  de 4 de Febrero  de 1844 y  válido el 
p r im ero  de 24 de Julio de 1838 hecho de conformidad 
con  los interesados; que  según el repetido testamento de 
1832 no pudo Doña Antonia, sin  la co n cu rren c ia  de su  
h e rm an o  D. Diego, d isponer de la casa de la Doña Juana ,  
y  que  con arreglo á las leyes 6.a, tít. 4.°, y 5.a, tít. 6.° P a r 
tida 5.a debia devolver la Doña A n to n ia , si su  testamento
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arti?uIaronnd rfiq̂  p jfa,ct¡cadas ¡as P ^ e b a s  que las partes 
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h S  ' 1 . 1  q.ue. co n ten i1> declarando válidos y
brero  de 4áU  S-1? > CUenta * Particion de i  de Fe-
Anlnni, r  f- ’ codlcllo otorgado en Ronda por Doña
Anloma Gutiérrez en 31 de Mayo de 1845 , la memoria
presenU doP1-d f >oto“ lada en union c°u  el testamento 
de 1858 v I  Sado Para dicho obj eto e'a 26 de Marzo 
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uslufru.cll¡° > mandando se excluyeran del inven- 
nntor£LaCí !? 0 os 0̂á bienes que resultaban en los 
i « ís, documentos , cuya validez se declaraba como 

HiVh R|. “ de la Dona A ntonia, con más los frutos que
ajenos bienes hubiesen producido durante la adm inistra
ción judicial y los que existían pendientes de los mismos 
ai tiempo de su fallecimiento, para que los herederos v 
legatarios de la Dona Antonia los dividiesen del modo que 
creyeran más conveniente, incluyendo en el inventario 
el v¿ilor de las reses y efectos entregados á los herederos 
por la Dona Antonia , que resultaban de su testamento 
para que los colacionasen , y  además el fruto que estaba 
pendiente del monte de las caballerías al fallecimiento de 
Dona A ntonia, que obraba en poder de D. Diego G utiér
rez Carrasco y D. Juan Joaquín G utiérrez, y el fruto del 
olivar que usufructuaba la misma y que tam bién estaba 
pendiente á su fallecimiento y obraba en poder de Don 
Juan Joaquín G utiérrez, con obligación en los herederos 
¿ e P* Diego Y Doña Juana Gutiérrez de abonar á los de 
Dona Antonia los gastos del laboreo de dicho olivar:

Resultando, por último, que contra este fallo in terpu
so I). José Ordoñez G utiérrez, uno de los herederos de 
D. Diego y Doña Juana, recurso de casación, citando co
mo infringidas las leyes 1.a y 12, tit. 11, Partida 5 . \  y 1.a, 
tit. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez 
que el testamento de 20 de Diciembre de 1832 no podia 
ser alterado sin la voluntad expresa de los tres otorgan
tes de él , pues la triple institución hecha en el mismo 
constituía una obligación que cada uno de los testadores 
debió cumplir religiosamente como la guardaron D. Die - 
go y Dona Juana , y  con mayoría de razón debió Doña 
Antonia cum plir la voluntad de e^tos conforme á lo con
venido, y  sin embargo, se habia declarado válido el tes
tamento cerrado otorgado por aquella en 22 de Marzo 
de 1858:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla :
Considerando que las cuestiones comprendidas en este 

recurso versan únicam ente sobre puntos relativos á tes
tamentos , y  que por lo mismo n i se deben exam inar ni 
se pueden decidir con arreglo á las leyes referentes á los 
co n tra to s , sino con sujeción exclusiva á las o tras , que 
especialmente les conciernen:

Considerando que en tal supuesto no son aplicables 
al presente recurso las tres únicas leyes que se citan en 
su apoyo, parque las dos primeras tra tan  de las prom isio
nes, y la tercera habla de otras m aneras de obligarse 
contratando :

Considerando, por fin, y  en consecuencia que la eje
cutoria no ha podido infringir las tres mencionadas leyes 
al declarar válido el testamento otorgado por Doña Anto

nia Gutiérrez Martin en 22 de Marzo de 1858, que es el 
extremo de la sentencia contra el cual se dedujo el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á é l , y condenamos á D. José Ordoñez Gutiér
rez en las costas, y  á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución para cuando llegase á mejor fortuna; de
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.»  Manuel García de la Gotera. =  José Porti- 
lla .=E duardo Elío.— Gabriel Ceruelo de Velasco =*Joa- 
quin Melchor y Pinazo.=V enlura de Coisa y P undo .=  
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=*=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla , Minis
tro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Junio de 1865.*» Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 20 de Junio de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Santa Co
loma de Parnés y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Barcelona por Celestino y María Bellvehy, herm a
nos , con su primo José Bellvehy sobre suplemento de le
gítimas:

Resultando que en 15 de Febrero de 1810 falleció Sal- 
vio Bellvehy dejando seis hijos, enlre ellos á Martin, pa
dre del actual demandado, y á Sal vio que lo fué de los 
dem andantes, bajo el testamento que tenia otorgado en 
10 de Mayo de 1807, por el cual instituyó heredero uni
versal á su primogénito M artin , señalando á cada uno de 
sus otros cinco hijos 200 libras por derechos de legítimas 
paterna y m a te rn a :

Resultando que Salvio Bellvehy, hijo de dicho testa
d o r, falleció en 19 de O ctubre de 1834, quedando de su 
matrimonio con G ertrudis Macía, dos hijos, Celestino y 
M aría, que nacieron el primero en 6 de Abril de 1826 y 
la segunda en 14 de Setiembre de 1830 :

Resultando que Martin Bellvehy murió en 9 de Julio 
de 1855, siendo su heredero por el testamento que otorgó 
en 13 de Junio an te r io r , su hijo único José Bellvehy, con
tra el cual presentaron demanda en 18 de Mayo de 1861 
los herm anos Celestino y María, pidiendo por las acciones 
supletorias y conditio ex lege y vindicatoria que se le co n 
denase á que, como herederos de su padre, les hiciese 
efectiva la porción legítima que correspondió á este en 
los bienes dejados por el abuelo paterno de los exponen
tes, supliendo en lo necesario el legado consignado por el 
mismo en su testam ento , y les entregase en su conse
cuencia , prévia valoración y división formal, la vigésima 
cuarta parte ó la que correspondiese de dichos bienes, con 
los frutos percibidos y que produjese hasta el dia del pa
g o , ó el valor en metálico de una y o tro s , deducidos los 
pagos que resultasen legítim os, con las costas; alegando 
como fundam ento esencial la lesión enorm ísima que h a 
bían sufrido por no cubrir el legado que dejó a su padre 
el suyo en su testam en to , la parte de legítima que á cada 
uno correspondía atendido el patrimonio de este:

Resultando que José Bellvehy opuso á la demanda la

excepción perentoria de prescripción fundada en el usaje 
omnes causee, exponiendo que si bien no habia encontra
do la carta de pago que acreditase haber satisfecho al 
padre de los demandantes, valia más que dicho documen 
to el trascurso de más de 52 años desde el fallecimiento 
del abuelo comun sin hacerse reclamación alguna, no 
obstante de haberle sobrevivido su h ijo , padre del expo
nente, 45 años; por lo cual debia ser repelida la dem an
da y condenados los demandantes en las costas conforme 
á la ley 8 /, tít. 22, Partida 3.a, y á la jurisprudencia de 
los Tribunales de que «el litigante que obra sin razón de 
recha y con temeridad , debe sufrir las costas:»

Resultando que al duplicar añadieron los herm anos 
BelWéhy, contestando á la excepción de prescripción, que 
el demandado les habia satisfecho en 1850 algunas can
tidades por sus derechos de legítimas ó por los intereses 
de los mismos; y p o rtan te  interrum pida aquella , no ha
bia trascurrido todo el tiempo legal para que tuviese lu 
gar, ni era tampoco admisible en este caso en que el po
seedor de los bienes hereditarios lo era á nom bre de to
dos los coherederos por las reglas de la comunidad : 

Resultando que en el término de prueba hicieron las 
partes las que estim aron conducentes á justificar los re s
pectivos hechos alegados , y el Juez dictó sentencia en 28 
de Enero de 1863, que confirmó la Sala segunda de la 
Audiencia en 4 de Febrero de 1864, absolviendo a Don 
José Bellvehy de la demanda deducida contra él por Ce
lestino y María B ellvehy:

Y resultando que estos dedujeron recurso de casación 
contra el fallo precedente por haberse infringido en su 
concepto :

1.* El principio de derecho, y á la vez doctrina ad 
mitida por la jurisprudencia de los T ribunales, contra non 
velentem agtre non currit prescriptio, en razón á que no 
podían tom arse en cuenta para la prescripción de la ac-

j cion ejercitada los años desde 1810 á 1815 , en que te r
minó la guerra de la Independencia española , n i los que 
después duró la llamada de los siete años.

2.° Las leyes 2.a, Cod. De anuali except, y 3 a, Cod. De 
prescript trigintavel cuadraginta ann.; por cuanto no cor
riendo según estas leyes la prescripción de los 30 años 
contra los impúberes , debían descontarse los años en que 
lo fueron los recurrentes desde 19 de Octubre de 1834 
á 6 de Abril de 1811.

3.* La ley 29, tít. 29 , Partida 3.a, según la cual habia 
debido descontar la sentencia, para no estim ar la excep
ción de prescripción; el tiempo en que la interrum pió el 
pago de las 100 libras por derechos legitimarios hecho á 
los recurren tes por el demandado en Noviembre de 1850.

Y 4.# La ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, por cuanto se de
be tener por probado en el pleito y ellos no habían te 
nido necesidad de probar la lesión que con el legado de 
las 200 libras habían sufrido en sus derechos legitimarios, 
toda vez que estos hechos, lejos de ser negados por el 
demandado, los habia reconocido en sus escritos al con
venir en que tenia pagados los legados y de oponer ú n i
camente la excepción de prescripción :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco :

Considerando que la sentencia contra la que se ha 
interpuesto el presente recurso, absuelve al demandado, 
ya por obstar la excepción de prescripción á la dem an
da promovida por los recu rren tes , y ya p o rque , aun 
cuando se prescindiera de dicho fundam ento , estos no 
habían acreditado que la cantidad que el abuelo comun 
dejó á cada uno de sus hijos por sus derechos legítimos

no fuese la única que legalmente les correspondiese, por 
no constar el valor de los bienes de él :

Considerando que las leyes y doctrinas referentes á 
cuestiones, que no se han propuesto y no han sido por 
lo tanto objeto de discusión en el pleito, no pueden in 
vocarse para fundar un recurso de casación, y que en 
este caso se encuentran las leyes 2.a, Cod. De annali excep- 
tione y 3.a, Cod. De prescripciones triginla vel cuadraginta 
annorum, que se citan en el concepto de establecerse en 
ellas que contra los im púberes no corre la prescripción 
de 30 años, y el principio que como doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales se alega en pri
m er lugar:

Considerando que habiéndose opuesto por los recu r
rentes á dicha excepción de prescripción, que habia sido 
interrum pida en 1850 y no haber trascurrido por lo m is
mo todo el tiempo necesario para que pudiera tener lu 
gar, en atención á que en el expresado año les habia pa
gado el demandado algunas cantidades por sus derechos 
de legítima ó por los intereses de ellos, este punto de he
cho negado por la parte fue sometido á prueba de testi
gos, que la Sala sentenciadora tomó en consideración al 
estim ar procedente la referida excepc on , sin que contra 
la apreciación que de ella hizo en uso de sus facultades 
se haya citado ley ni doctrina alguna in fring ida, no ha
biéndolo sido por consiguiente la 29 , tít. 29 de la Parti
da 3.a, según la cual uno de los modos de in terrum pirse 
la prescripción es si el deudor pagase parte de la deuda:

Y considerando, en cuanto al último fundamento del 
recurso , que si bien el demandado se limitó á oponer la 
excepción de prescripción, no es cierto que haya recono
cido que los recurrentes hubiesen sufrido lesión con el 
legado de las 200 libras que el abuelo com un dejó por 
legítimi á su padre, según la apreciación que sobre este 
extrem o ha hecho también el Tribunal sen tenciador, y 
que por lo tanto no ha sido infringida por la ejecutoria 
la ley 2.a, lít. 13 de la Partida 3.a que trata de la fuerza 
que ha la conocencia , que face la parte en juyzio, estando 
su contendor delante;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Celesti
no y María Bellvehy, á quienes condenamos en las costas 
y á la pérdida de h  cantidad por que prestaron caución 
para cuando llegasen á mejor fo r tu n a ; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.«M anuel García de la C otera.«José 
Portilla .«E duardo  E lío.=G abriel Ceruelo de V elasco.= 
Ventura de Coisa y Pando.=*José M. Cáceres.—Laureano 
de A rrieta.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia, estándose ce 
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que c e r
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 20 d e Jan io  de 1855.«B ionisio Antonio de 
Paga.

— •- ^ » < g 8 2>  »

Dirección general del Tesoro público.
Esta D irección, en cumplim iento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente

estado del movimiento de la Deuda flotante del 1 esoro 
duran te  el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se ex p resan , im portaba en 1.# de Mayo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  del 25 del m is
mo, la sum a que sigue :

Por giros.
Vencimientos de paga

rés á favor de p a rti
culares.......................  115.123.649,59.

Idem id. á favor del \
Banco  ..................  » J

Idem de letras á favor _ I
de particulares.. . . .  14.370.000 f

Idem id. á favor del f
Banco.......................... 4 43.560.000 \   ̂.789.681.309,38

Por anticipaciones. [
Saldo á favor de la Caja 1

general de Depósitos 1
en Madrid y las pro- J
vincias.......................  1.486.567.659,79;

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1.* D E JU N IO .

Por giros.
Girado en pagarés á fa

vor de particulares.. 57.089.911,29 \
Idem  id. á favor del j

Banco...........................  20.000.000 i
Idem en letras á favor I

de particulares  120.000 I
Idem id. á favor del f

Banco  28.620.000 \
)  1.957.962.143,69 

\ Por anticipaciones. (

Ingresado en el Tesoro I
en Mayo ú ltim o , I

¡ procedente de la Ca -  1
ja  general de Depó- I

, sitos.............................. 62.510.9*3,02 /
DISMINUCION QUE HA TEN ID O LA MISMA DEUD A.

Por giros.
Im porte de los giros 

recogidos por paga
ré s ..............................  59.565.857 \

Idem id. por le t r a s . . .  64.173.807 1

Por anticipaciones. ( 2S) .2 ;7 .06B,08

Devuelto á la Caja ge- l
neral de Depósitos i
en Mayo ú l t im o .. .  127.537.401,08/

Importa la Deuda flotante en 1 .* 
de Junio de 1865.......................  1.706.685.078,61

N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Abril último á favor de los partícipes de las re n 
tas un saldo de rs .v n . 74.548.235,61.

Madrid 23 de Junio de 1865.« E l  D irector general 
del Tesoro , José González Breto.

CUADRO que demuestra la ascendencia de los artículos importados 
han intervenido en las operaciones.

M X X V X S T T E S M O  D B  X J X - T X X A . J I X A . X V
(NUMERO 1.)

COMERCIO EXTERIOR—IMPORTACIONES. ' "
en la isla de Cuba en todo el mes de Enero próximo pasado, según aparece de los documentos remitidos á la Administración central por las Aduanas y Colecturías que

ADUANAS

V ÍV E R E S . T E JID O S M A D S R á S . P E L E T E R ÍA . M U E B L E R ÍA . B A R R O S , P IE D R A S  
| T  CRISTALES.

M E R C E R ÍA  , 
P E R F U M E R ÍA  T  

QU IN CA LLA .
M E T A L ES.

EFEC TO S P A R A  
FE R R O  • C A R R IL E S  

É  IN G E N IO S .
OTROS A R TÍC U LO S. T O T A L E S.

y Colecturías. BA ND ERA C()NDUCTORA. b a n d e r a  c o n d u c t o r a . BANDERA CONDUCTORA BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA.

Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera.
«

Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. ¿Extranjera. Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera. Total general.

Habana............ 807.365,44 239.389,19 376.904,46 9.779,05 714 80.580,90! 52.781,23 16.234,08 3.845,30 10.501,92 41.901,17 12.753,20 25.004,02 8.036,29 154.702,57 32.696,17 1.104 57.714 179.903,86 400.116,24 1.644,226,07 867.801,04 2.512.027,11M atanzas.........
Cuba.................

109.838,10
»

24.210,78
•

8,38 » 53,209,06
»

! 750,38 
»

350
)>

»
»

2.984,07 «00
»

4,855,50 »
»

474,50 1.290
»

9.926,30
»

)>
»

18.377,50
*>

6.984,45
»

16.268,04
»

119.671,31
x,

130.655,75 250.327,06
»

C árdenas.........
Cienfuegos—

107.820,86
»

11.039,77
»

» »
)>

»
»

59.704,84
»

198,11 »
»

)>
»

67,20
»

1.571,25
»

60
»

»
»

1.190
»

1.850,24
» »

3.402,49 1.897,15
)>

0.352,07
))

112.677,37
Jt

85,476,61 198.153,98
»

T rin idad ......... 1.878,20 6.248,70 1.205 2.326,99 » 9.445,90 51 830,90 893,08 857,92 741,39 » 187,75 2.118,32 7.311,92 4,458,10 4.597,94 567,68 3.341,74 11.136,22 35.926,31 47.062,53
Sagua............... » 280 » i > » 6.706,50; » 1.675 » 62 » 131,37 423 » 475,72 » » » 1.986 11.739,59 11.739,59
Nuevitas. 9.035,65 729,25 70,31 320 » 75 466 n » 100 357,50 » » » 156,25 324 » 5i 5 953,75 324,20 1 1.039,46 2 387,45 13.426,91
Manzanillo. . . » 2.703,36 » » » 190 » ;) » » » » » 198 » » )) 410,60 3.501,96 3.501,96
Caibarien........ b » » » - 2.985,06 ■ » » » » )) » » » » » » » » 2.985,06 2.985,06
G ibara.............. 1.942 82 » » » í I 8 » )) » » 8 » )) » » » » » 1.950 200 2.150
Zaza.................. » » » » » » » » )> » >/ » » » » » ;) a )y » a
G uantánam o.. » 1.432,75 » » 3 .1 80 » » » » )) » 378 » » » )) » •4.990,75 4.990,75
B aracoa .. . . . 48 » » » » » » )) » » » i » » » » )) 100 » 148 » 148
Santa C ru z .. # » )> J» » » )) » » » » » » » )) » » » i * a

T o t a l e s  p a r i
ciales........... 1.037.928,25 j286,115,80 378.188,15 12.426,04 714 216.195,26 j 54.216,74 19.089,98 3.845,30 14.608,27 45.487,84 l S'541,46 25.012,02 9.121,54 159.457,14 53.160,35 5.562,10 84.606,93 190.406,89 431.798,89 1.900.848,43 1.115.664,52 3.046.512,95

T o t a l e s  gene
rales ps. fs... 1.321.044,05 390.614,19 216.909,26 73.336,72 18.453,57 64.029,30 34.133,56 212.617,49 90.169,03 622.205,78 3.046.512,95

N o t a s .— 1.* Los valores que figuran en el presente estado son los marcados en el Arancel vigente. Dichas cifras son el resultado de las importaciones liquidadas y  despachadas en el expresado mes de Enero.
2.a No se incluyen los datos relativos a Cuba y Cienfuegos por no haberse recibido en debido tiempo.

COMERCIO EXTERIOR-EXPORTACIONES •
(NÚMERO 2.)

CUADRO que demuestra los principales artículos exportados de la Isla de Cuba en todo el mes de Enero próximo pasado, según aparece de los documentos remitidos á  la Administración central por las Aduanas y  Colecturías que han interve
nido en las operaciones.

AZÚCAR. TABACO. MIEL DE PURG A. AG UARDIENTE. M IEL DE A B E JA S. GAFÉ. CERA. M ADERAS.

CAJAS. BOCOYES. TORCIDO, NUMERO. EN RAMA, LIBRAS. BOCOYES. PIPAS. GALONES. VRROBAS. ARROBAS. VARAS.

ADUANAS
y  colecturías. BANDERA CONDUCTORA. RANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA. BANDERA CONDUCTORA.

Nacional. Extran
jera. Total. Nacional. Extran

jera. Total. Nacional. Extranjera. Total. Nacional. Extran
jera. Total. Nacional. Extran

jera. Total. Nacio
nal.

Extran
jera. Total. Nacional. Extran

jera. Total. Nacio
nal.

Extran
jera. Total. Nacio

nal.
Extran

jera. Total. Nacio
nal.

Extran
jera. Total.

H abana............
M atanzas.........
Cuba..................
C árdenas.........
C ienfuegos.. . .
T rinidad..........
Sagua................
N uev itas .........
M anzanillo .. . .
C aibarien........
G ibara .............
Zaza..................
G uan tánam o . .
Baracoa ...........
Santa C ru z . . .

8.329
6.229

4
»

10
»
»

39
»
»
)>
»
»
»
»

23.423
1.818

9
857
106

31

#
)>
»
»
»
»
»
»

31.752
8.047

4
857
116

31
»

39
»
»
»
Ó
»

))

»

376

158
)>

762
»
41

1.021
»
»
»
»
»

499
1.986

214
1.480
2.707

782
2.555

191
»

41
557
r>

»

499
1.986

590
1.480
2.857

782
3.317

191
41

1.021
41

557

»

2.652.865
37.000
30.365

»
»

132.130
6.950

»
»
»
>>

57.750

12.827.950
»
»
»
»

100.000
))

45.000
»

»

»
x>

15.480.815
37.000
30.375
»

100.000
)>

132.130
51.950

»
»
»
»

57.750
»

282.193
»

»

»

337
55.864

»
»

2.122

»
»

345.100
»

245.301
»
»
»
)>
»

38.744
»

150.520 
»
»
»
»

627.293
»

245.301
»
»

»
330

94.608
»

150.520
2.122
»
»
»

65
»
»
»-
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

1.034
8.066

»
6.362
3.315
1.802

429
141
»

47
10

258
»
»
»

1.099
8.066

»
6.362
3.315
1.802

429
141
))

47
10

258
»

»

349
130
538
»
»
»
n>
»
»

»
V
»
)>

»

225
»
»

»
»

2
»
»

4
»

»
»

»

571
130
538
»

>

2
»
»

4

»
»

»
»

13.243
»

1.280

»

»
#

»

»

»
»

»
»

»

950
3.315

»

4.495
»

1.800
1.089

»
»

945
»

»
y>

13.243
950

4.595
X»
*

4.495
»

1.800
1.089

»

945
»

»
o

1.664
4

1.040
»

»
B

2
»
»

»
»
#

1.972
»
256

»
»
»
»

)>

I
))
))

3.636
4

1.296
n

»
2

»
»
X)

158
194
309
»

»
»

»

422
220
»

»

»
»

i

469
»
»
i
»
»

»
»
»

»
»
»

627
194
309
»
»
»
»
422
220
»
t>
x>

»

58

770
»

»
»

2.614
4.725

b

»

815
»
»

»

»
»

55
»
»
B

»
4.163
8.755
1.608

»
563
»

58
»

825

» '

»
»

6.807
13.480

1.608
»

1.378
»
))

T o t a l e s  . . . 14,611 26.235 40.846 2.350 11.012 13.362 2.917.070 12.972.950 15.890.020 340.509 779.665 1.120.174 65 21.464 21.529 1.017 231 1.248 14.523 12.594 27.117 2.710 2.228 4.938 1.303 j 169 1.772 9.012 15.144 24.156

N o t a . Las cifras que figuran en el presente estado son las que corresponden á los buques despachados en el expresado mes de Enero. i

DEPÓSITOS MERCANTILES.
CUADRO que demuestra el movimiento de mercancías habido en los depósitos mercantiles de la Isla de Cuba en todo el mes de Enero próximo pasado, según aparece de los documápt^l remitidos á la Administración central 

que han intervenido en las operaciones.

(NUMERO 3.) 

por las Aduanas
*

DEPÓSITO M ERCA NTIL DE LA H A B A N A . DEPÓSITO M ERCANTIL DE CUBA. M OVIM IENTO GENERAL DE

N O M E N C L A T U R A . ENTRADA. SALIDA. ENTRADA.
\

SALIDA. ENTRADA. SALIDA.

Importación, A consumo. A exportación. Total. Importación. A consumo. A exportación. Total. Importación. A consumo. A txporlacion. Total.

V íveres.................................................................. 76.633,10 4.979,70 19.456,16 24.435,86 2.246,60 » 2.246,60 2.246,60 , 78.879,70 4.979,70 21.702,76 26.682,46
Tejidos de todas clases..................................... 45.513,92 11.412,25 59.8*4 36 71.236,61 215,33 215,33 215,33 45.729,25 11.412 25 60.039,69 TI.451,94
P ele tería ............................................................... 9.935,07 1.450,50 27.822,83 29.273,33 1.080 » » 11.015,07 1.150,50 27.322,83 29.273,33
M ueblería........... ................................................ » 1.197 » 4.197 23 » 23 23 23 1.197 23 1.220
Barros, piedras y cristales............................... 700,74 152,16 419,37 271,53 62,82 » 62,82 62,82 763,56 152,16 182,19 334,35
M ercería, perfum ería y quincalla................. 5.369,86 2.617,25 11.434,33 1 4.054,58 27,50 » 27,50 27,50 5.397,36 2.617,25 41.461,83 14.079,08
Metales........................... ...................................... 29.873,73 428,65 14.979,44 15.408,10 19 )) 49 19 29.892,73 428,66 14 998,44 15.427,10
Algodón en ram a............................................... 244 858.80 » 219.223,20 219 223,20 » » » » 244.858,80 » 219.223,20 219.223,20
Medicinas........... ................................................. 41.150,31 8.036,50 34.999,08 43.015,58 » » » » 41.150,34 8.036,50 34.999,08 43.035,58
Otros artícu lo s................................................... 42.164,34 2.483,38 35.357,62 37.841 232 j) 232 232 42.396,34 2.483,38 35.589,62 38.073

T o t a l e s . ¡ S  * Ps. fs — 496.199,90 32.757,40 428 246,39
*

455.973,79 3.906,25 » 2.826/25 2 826,25 500.106,15 32.757,40 426.042,64 458.800,04



EXISTENCIAS EN 31 DE ENERO.

NÚMERO DE BULTOS. NÚMERO DE BULTOS. NUMERÓ DE BULTOS.

NOMENCLATURA,
Habana.

NOMENCLATURA.
Habana.

NOMENCLATURA.
Habana.

A pp¡ (p boti ias.. . . » ..................................................... 83
3.741

Drogas , bultos.................................................................... 616 Pimionln ......... . ......................... . .
Algodón, pacas................................................................... Zarzaparrilla, tercios........................................................ 166 Sal id ......................................... ...................

839
K )A

Idem inedias pacas y saco s ............................................. 9 Esterilla , bu ltos................................................................. 173 Sardinas cajas..................... .. ............... .. • , ,
ooü
Í4 t i  É

Almendras, barrile s.......................................................... 40 F erretería , id ....................... .............................................. 17.710 Tejidos b u l to s ............... .. . . .  ,
Obi
C O 71

Arroz , sacos.........................  ........................................... 760 Alcaparrosa, b arrile s ........................................................ 252 Vinos cajas y canastos............... . .  . . ,
oo3

1.484
36 

3 673
Azogue frascos ................................................................. 149 

i 6
H arina, barriles............. .....................* ............................ 7 Idem ninas medias v cuartos idem

Azúcar purgado cajas.................................................. Jarc ia , bu ltos....................................................................... 1.202 Otros efectos bultos. . .
Idem mascabado , bocoyes............................................... 143 Licores, barriles , cajas y garrafones............................ 7.977
Cacao sacos.................................... ........... ....................... 423 Maíz, barrile s ...................................................................... 250

684
235

Café idem ............................ ............................................... 8.163 Maquinaria , bu ltos............................................................ i T otat r s 51.010
Canela , churlas............................................................ .. 105

12
Papelería , id.................................................................. | ;

Cueros al pelo, unidad..................................................... Peletería, id ................................ ...................................... j 146 Q5H *7 A A
i=

2 2 1 . / UO

N o t a s . 4 .a Los valores que figuran en este estado son los marcados en el arancel vísente.
2.a No se incluyen los datos relativos á las existencias en Cuba por no haberse recibido hasta la fecha.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
E s t a d o  d e l  p r e c i o  m e d i o  q u e  h a n  t e n i d o  l o s  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a r z o  d e l  a ñ o  1 8 6 5 .

M EDIDA ?  PUSO DE C A S IL L A REDUCCION AL SISTEM A M ÉTRICO DECIM AL.

g r a n o s . CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES.

. - ........ .......—-rs

PASA.

P R O V IN C IA S , Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
d9

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega, Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. 1hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kiiogramo
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs* Rs. Cs, Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts,

Alava.......................... 3o J7 26,97
25,50
24,58
23,78

35,18
29
30,41

45,66
30.71
29.71

58,40 
4 4,25 
50,14

3,08
3,81
3,53

1
1,65
1,87

68,66 
76,79 • 
96

63,38
52,25
54,79

3,96
2,67
2,58

A lbacete.........................
A licante.......................
A lm ería...............

42,e-3
63,48
A ̂  Nu

»
30
34

33.2 d 
22(75 
24,85

21,40 
9,3 7 

11,42

59,60 
33,87 
i 1,3o

1,88
2,28
2,81

1,98
»

3,40

2,45 
1,60 
1,88

4/,o9 
43 95 
44,28

»
5 4,05 
61,26

2,89
1,93
2/16

4,64
3,52
3,99

1,32
0,58
0,70

3,69
2,10
2,56

4,08
4,95
6,10

4,30
»

7,39

6,69
8,28
7,67

21
14
16

03
14
16

Avila..................
4o,DO
a A o a 3 2,1 i- 

22.48 
22,83

29,22 18,11 21,22 51 25,67 65,78 1,70 2,84 3,7 o 
3,50

2,21 2,11 87,49 42 ,85 57,91 0 2,61 1,57 2,11 4,03 1,59 4,08 3,69 6,17 8,02 19 18
B adajoz.. . . . . .

O 4,0 O 
3 5) ! A 23,94 

16,83
o o ño

» 27,83 28,67 5 4,50 19,67 54,17 1,87 c <>91 2,67 2,59 61,35 43 ,13 40,50 » 2,4 2 
1,80

2,49 4,34 1,21 3,36 4,07 4,15 7,61
8,17

23 H
Barcelona................

32,08
3A

»
36,73
28

20,74 ' 31,4 1 4 3.67 23,1o 66,40 1,7o 2,10 3,5 6 1,76 1,67 58,54 39,32
34,49
37,72

41,13 »
66,15
50,45

2,73 3,47 1,43 4,11 3,80 4,56 15 14
B urgos............................
Cáceres......................

29, /0
20,92
21
27,9!
26.27 
23,67 
2 1,62
33.27

34.25 
2 2 (10

23,44
26,50

2 1 ,8o
30,64

52,72
61

9,85
12,83

38,15
52,50

2,69
1,96

2,25
1,72
1,76
2,82

»
3
2,50

3,23
3,06

4,30
1,71

4,33
1,57

95,02
57,70

6 ! ,68 
39,72

2,04
2,30

1,90
2,66

4,16
4,86

0,60
0,80

2,33
3,25

5,85
4,25

4.89
3,70

7,02
6,65

37
13

37
13

Cádiz...............................
Castellón de la Plana.!
C iudad-R eal.............
Córdoba.......................!
C oruña .....................

O U, i o
49,91
47,98
37,38
44,62
Al til

22,61
»

33,66
27,39
34

»
49,72
26,85

»
37

22
26.83 
27
27.83 
r>,63

32,61 
26,08 
24,31 
24,16 
28,23

43,53
53,08
46
38,92
35,75

19,92
48,50
9,06
9,04

28,6!

44,69 
82,50 
3 5,12 
41,95 
61,12

1,51
2,28
2,59
1,90
1,96

3,67
3,84
3,50
4,40
3,58

1,47
2,62
2,21
2,06
2,20

1,17
3,31
2
1,95 
2,07 '

55,43 
89,93 
86,4 i 
67,49 
80,39

37,84
50,29
47,31
•43
38,95

40,73
»

60,64
49,35
61,25

»
89,59
48,38

»
66,66

1,89
2,32
2,34
2,42
1,77

2,83 
2,26 
2,14 
2,11 
2,45

3,46
4,24
3.66
3,10
2,8 4

1,22
3
0,56
0.56
L77

2.77 
5,11 
2,16
2,54
3.78

3,28
4,95
5,61
4,13
4,26

3.82
6,14

»
6,52
5,43

7,97
8,34
7,60
9,57
8,21

12
22
20
18
19

10
28
18
17
18

Cuenca...........................
4 / ,U / 29,80 35,43 41,43 30,86 65,97 38,95 52,16 1,66 1,48 3,77 4,10 3,64 84,81 59,94 53,69 63,83 3,60 2,68 5,25 2,41 3,23 3,60 3,21 8,19 35 3»

G erona................
o0,4y 20, o Z 26,32

37,85
33,25
23,46

34
41,04
35,41

»
36,43

39 24,05 45,31 9,1 2 33,05 2,52 2,42 4,61 1,56 1,03 65,38 42 ,02 47,42 o 1,2b 
73,94 
63,80 

»
65,64
66,66

3,39 2,09 3,60 0,56 2,01 5,47 5,26 10,02 13 09
G ranada.........................
G uadalajara..................
G uipúzcoa..........

01)10 
49,05 
36,35 
46,17 
46 íl

31,99 
25,92 
23,40

23,86
22.50 
37
48,59
20,80
60,38
18,09
25,22
30.40
40.05
45.50 
35,75 
15,61 
25,02 
36,16 
32,94 
38,82 
23,71
35.05
25.06
42.40
26.52 
25,36
32.43 
26 27
56.52 
39,27
39.53 
3 4,60 
42
28,85
48.40
22.43

23,58
25,46
25,78
31,77
27,20

51,90
43,23
50,06
61,17
42
47.94 
34,66 
70
54.95 
54,78 
69,1 i 
51,25 
43,15 
43,08 
50,14 
63,54
67.93 
6 1 ,71 
65
59,50
63,40
60,10
36,07
65.70 
50,19 
49,89
42.75 
50,46
55.70 
70,80
61.75
50.93 
52,33

1 o,94 
23,64 
11,28 
22,90 
27,16

54,83
66,85
46,67

2,55
1,82
2,62

2.13 
2,34 
2,93 
1,71
2,60
2.13
2,25
1,49
2.54 
1,9o
1.14 
2,10
2.67 
2,36 
2 ,2o 
i ,50 
1,48 
1,75 
1,39 
1 72
1 79 
2,01 
2,73 
t . t i  
2,38 
3(03
2 10 
240 
1 (96 
1,65
1 .54 
2,03
2.67

2.89
3.69
4.45
2.90
3.46 
3,78 
4,08 
4,18 
4,66
2.72 
3,10
3.73 
4,27 
3,56
2.70 
3,0 i 
4,26 
4.05 
3,40 
3.50 
3 99 
2,97 
4,49 
4’, 3 7 
3 38 
3>3 
3.14 
2,24 
3,65 
3,37
3.90 
3,4 í 
3,07

3
2,25
1,36
3,13
1,95

3,16
2,15
1,32

93,2 4 
88,37 
65,50 
83,19 
83,61

5/,03
46.70 
42,16
50.02 
43,83
56.66 
45,19
39.02
65.71
47.57
51.04 
52,47
48.93 
37,35 
35,f>9
45.05 
62,30 
35 49 
72,07 
40,21
58.90
36.57 
38,52 
4 4,32 
4 8
49.02 
4 4.1 4 
43,82
36.93
50.90
41.66
53.57 
48,63

68,19
59,90
42,27

2,0 i 
1,96
3.21
4.22

2,05
2,21
2,23
2,76
2,35

4,13
3,44
3,97

0,98
1,46
0,69

3,39 
4,14 
2 89

5,54
3,95
6,08

4,63
6,17
6,37

6,28
8,02
9,67

26
19
12

27
11
11

Huelva............. Á i >1 U
24,33

» 74,04 »
1,53

»
1,83
1,20

)) 4,87 1,42 4,59 » 3,71 6,30 27 »
H uesca.............. 48 76

36 37
32.38 
35,71

>>
35
27,33
28,85

»
40,58
27,42
32,80
28,93
31,62

»
45,18

»
38

»
41,90

»
35
21,50

»
27.38 

»
32,60

»
29,70

»

63,66 64,86
70.27 
60,89
42.28
76.18
46.39 
45,69 
47,30

»
50,13 

))
49.29
69.09 
37,53
60.10
38.18
55.85
38.86 

»
43 29
67.39 
52,32 
44,52 
53,93 
38 51

»
39,06
47,60

»

1,80
5,25
1,67
2.19
2 64 
3,48
3.95 
3,0 i 
1,35 
2,18 
2,14 
2,86 
3,37 
2 , i 9 
3,02 
2.17 
3 ,o8 
2,30
2.20 
2(32 
2,28 
4,91 
3,41 
3,i3
3
3,6 I 
2,50 
4,19
1.95

3,34 1,67 3,94 3,43 5,64 7,52 16 15
Ja é n ........... A3 16

O ' ,Tü 3 9
33,80
23,47
42,28
25,75
25.36 
26,25

»
27.83 

»
27.36
36.68
20.83 
33.66 
21,19 
3»
21,57

)>
2 1,03 
37,40 
29,0 4 
2 4,71 
29,93
21.37 

»
11.68 
26,42

»

31,27 7,0.3 30,36 2,97 2,11 87.85
77.76 
61,23

110,45
66.9 i 
69,60 
75.22
93.83
82.85
70.76 
8 ),04 
86,93 
60,48

102,84 
54,59 
8 4,27
53.9 4
81.03
62.77 

106,1 i
76.03
65.83
84.09
59.10 
8!,52 
66,07 
73
92,57

58.33
64.34 

»
63.06 
49,24 
51,98

»
73,12
49,41
59,10
52,21
96,97

»
81,40

»
68.46

)>
75.49 

»
63.06 
44,1 4

»
49,33

)>
58,73

))
53.50

)>

2.72 
2 27 
2^92 
2,80
2.39 
3,15 
2,36 
2,27
1.98 
2,61 
3,80 
2,58 
2,55 
2,69 
2,86
2.65
2.66
2.39 
2.6 4
1.99 
2,18 
2 31 
1,9 I 
2,68
3.03 
2£9
2.40
2.03

3 81 0,47 1,88 6,10 4,63 8,21 17 11
L eou................................
L érida .. . . . . . . . . . ü ,
Logroño..................... ; ;
Lugo.......................! , .  ’
M adrid..........................*.
Málaga............................
M urcia.....................! * ’
N av a rra ..................
O rense..........................!
Ov iedo............................
Palencia.........................
Pontevedra.............
Salam anca.....................
S a n tan d e r .. ...................
Segóvía.............
Sevilla............... ; ; ; ; ; ;
S o ria ...............................
Tarragona......................
T eruel.............................
Toledo.............................
V alencia.........................
Valladolid..................!.
Vizcaya..........................
Zamora...........................
Zaragoza.........................
Lias Baleares................

4 0,10 
35,68 
61,30 
37,44
38.63 
44,75
52.07
45.98 
39.27
44.98
48.25 
33,57
57.08
30.25 
46,77 
29,94 
45
34 84 
58,89 
42,20 
36,54
46.67
32.80
45.80
36.67
41.63 
51,38

25,08
2C71
36,47
26,40
28,33
29.12 
27,15 
20,73 
29,80 
25
34,58 
4 9,71
10
22.32 
3í,69 
20,30 
21,38 
24,60 
26,64

• 27,21
24.50
24.32
20.50 
28.2o
23.12 
29,7 4 
20,99

26,16 
33,62 
32,25 
27,56 
36,28 
27,14 
26,18 
22,72 
30,06 
43,71 
29,8 4 
29,40 
31
32,93
30.50 
30,60
27.50 
30,32 
22,85 
25.13
27.50 
22,05 
30,90 
34,75 
31
27,80
23,36

21.70
20.27 
8,46

10,64
25,43
16,87
32
15,51
7,62

25.27 
44,53
11.71 
21
15,50 
26,5(1 
18,18 
39,68 
1 5,55 
i 1,93 
8,38 

12,29 
1 0,91 
1 1,19 
28.85 
10,75 
6,31 

15,23

57,16 
55,05 
35,56 
46,89 
51,47 
49,28
81.15 
45,97
23.75 
52,72
59.75
44.40 
49,7 2
50.67 
4 3,40
58.40
67.80 
56 80 
34,59 
í 1,43
46.16
35.68
39.80 
74,10 
38,50 
29,78 
36

2,12
1.47 
2,93 
2.17 
0,87
2.47 
2,08 
2,10 
2,82 
1
1,64
1.77 
1,29
1.77 
1,96 
2,24 
2,28
2.42 
2,69 
2,92 
2,15
2.42 
2,04

»
1,79
2,90
2,27

2,4 i
3.06 
2,4o
2.06
4.31 
2,01 
2,83
1.2 5
2.31 
2,91
4.58 
1,87 
ó.oO 
1,81
4.03
1.03 
2 37 
1.61 
3,16
1.90 
1,30
1.73 
1,63 
2,70
1.90
1.59
1.73

2,12
.2,94
2,06
1.70 
3,37 
2,59 
2,20
1.23 

w
3
4,50 
1,73 
5 
1,62 
2,66
1.24 
2,01
1.58
2.71 
1,77 
1.13 
1,84 
1,47

»
1,91
1,31
2.59

2,75
5,57
4,37
4,36
5,50
4,32
3.43
3.43 
3,99
5.05
5.42 
4,83 
5,17 
4,73 
5,04 
4,78 
2 87 
5,23 
4’
3,96
3,40
4.0!
4.43 
5,63
5.15
4.06
4.16

1,34
1,25
0,52
0,66
1,57
1,05
1,98
0,96
0,47
1,56
2,76
0,72
1,68
0,96
1,64
1,12
2,53
0,96
0,93
0,51
0,76
6.67
0,87
1,78
0,65
0,39
0,95

3,54
3,41
2,20
2,90
3.19 
2,43 
5,02
2.85 
1,47 
3,26 
3,70 
2,77 
3,08
3.14
2 67 
3.62
4.20 
3,52
2.14
3 36
2.86
2.20 
2 46 
4.59 
2.33 
1,83 
2,23

4,61
3,19
6.37 
4,78 
1,89
5.37 
4,50
4.57 
6,13 
2,17
3.57 
3,84 
2,80 
3.8 4
4.26 
4,86 
4.96
5.26 
5,69 
6,34 
4,67
5.26 
4,43

)>
3,88
6.31
4,93

4.89 
3,23 
5,52 
4,67 
2,47
4.57
5.80 
5,13
4.90
3.26
3.27
3.80 
3,02 
3,73 
3,86 
4,36 
5,94 
4,87 
5,17
6.57
4.56 
5 2 2  
4,26
3.57 
3,34 
4,41
5.80

8.87 
9,08

10
5,91
6.73 
8,11 
9,28
7.74
5.88 
6,60 
9,26 
8,80 
7,39 
7,60
8.67
6.45 
9,76 
9,50 
7,35
7.45 
9 13 
7,04 
7 92 
7.32
8.47
7.48
6.67

21
26
21
18
37
17
24 
11 
20
25 
40 
16 
47
15 
39 
03 
20
14 
27
16 
11
15
14 
23
16 
13
15

18
25 
18 
15 
28 
22 
18 
11

»
26 
39 
15 
43
14 
21 
10 
17 
13 
24
15 
09
16 
13
»

16
11
22

Precio medio en toda
España........................ 43,01 25,84 28,80 33,85 32,03 28,45 53,02 18,75 50,10 2,11 , 2,16 3,64 2,40 2,17 77,48 46,56 51,89 60,98 2,73 2,46

i
4,21 1,13 3,09 4,57 4,68 7,91 20 *8

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEB.ADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máximo.................... 74

24

133,33

43.25

P ra v ia , provincia de Oviedo.

. TTf»rr*prn rlíU D im iií» id  rta R n d ílin z

Precio máxii 110. . . . . . . . . . 42 i -3.67 Canoas de Onís nrnvineia dp. Ovípdn

Idem m ínim o...................... ídem mínim 0 . . . . . . . . . . . 13,50 24.32

o '  —  —---- 3 r  - ~ --------— — -

Almendraleio . id. dp. R a d n in z .

Madrid 4.* de Mayo de 1865.==E1 Director general , Agustín de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o .
EL dia 31 de Julio próximo á las doce, se celebrará do

ble simultánea subasta pública en las minas de Riotinto 
ante el Comisario Régio del establecimiento , y en la c iu 
dad de Sevilla ante el Gobernador de aquella provincia, 
para contratar el surtido de la obra de tejera necesaria 
en las referidas minas durante el año económico de 1865 
a 1866, con sujeción al p'iego de condiciones que se h a
lla de manifiesto en esta Dirección general, y en los pun
tos de subasta. 1

Los precios máximos admisibles para la referida ad
quisición son de 29 rs. y 50 es. cada 100 de baldosa : 15 
reales y 50 es. cada 100 de ladrillos y 17 rs. y 50 es. ca
da 100 de tejas, sin que se admitan proposiciones á otros 
mayores.

La importancia del surtido en el año está calculada 
en  ib .000 rs. sin perjuicio de la mayor ó m enor que sea 
necesaria, y las lianzas que se exigen consisten en 1.000 
reales para hacer proposición, y 2.000  para garantía del 
contrato , en metálico ó sus equivalentes, como expresan 
las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente

Modelo.

K1 que suscribe, vecino d e  , enterado del plieso
de condiciones para contratar el surtido de obra de le- 
je ra  de las minas de Riotinto en todo el año económico 
de 1865 a 1866, se compromete a tomarlo á su car<>o 
cumpliendo todas sus condicionas por el precio de ° ’
!’eaIes> céntimos el 109 de baldosas, en  ’ r¿a -
jes>  céntimos el 190 de ladrillos , y en ........  rea-
le¿> céntimos el 10# de tejas, (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se noticia al público para su conocimiento
Madrid 22 de Junio de 4865.=»El Director ccneral 

José Magaz. ° ’

El dia 31 de Julio próximo á las doce se celebrará 
subasta publica doble simultánea en las minas de R iotin- 
to , ante el Comisario Régio del Establecimiento y en la 
ciudad de Sevilla ante elSr. Gobernador de la provincia, 
para contratar los servicios de conducción de minerales 
crudos desde los pozos y malacates á las plazas de calci
nación y el de carga y descarga de pilones en las referi
das minas durante el año económico de 1865 á 1866, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en esta Dirección general y en los puntos de la su 
basta, la cual constituye dos independientes, haciéndose 
proposiciones separadas para cada servicio.

Los precios máximos admisibles son los que siguen: 
conducción de m inerales: por cada quintal métrico de 
m ineral que se conduzca desde el descargadero del m a
lacate de Sania A naá la plaza del mismo nom bre, 12 cén
timos de real; á la de San Miguel, 37 es. de real; á la de 
San Carlos, 32 es. de real; á la de San Luis, 34 es. de real: 
a la de Brujaluni, 16 es. de real; á la de los Planes, 22 es. 
de real ; á la de Santa M aría, 34 es. de r e a l ; á la de Teo- 
dosio, 2 o es. de real. Por cada quintal métrico de m ine
ral que se conduzca desde el descargadero del mala
cate Lepanto á las plazas de Santa B árbara, 8 es. de 
real; á la de San Luis, 9 es. de real; á la de San Cárlos, 
1 k es. de r e a l ; á la de San Miguel, 16 es. de r e a l; á la de 
Santa A n a , 34 es. de r e a l ; á la de los Planes , 40 es. de 
real: á la de Santa María, 40 es. de real; á la de Teodosio, 
36 es. de.real. Por cada quintal métrico de mineral que 
se conduzca desde el pozo Sagunto á las plazas de Santa 
Barbara, 18 es. de real; á la de San Luis, 24 es. de real; á 
la de San Cárlos, 24 es. de real; á la de San Miguel, 28 es.

de real. Por cada quintal métrico de m ineral que se con
duzca desde el pozo de Lepanto á las plazas de Santa Bár
bara, 41 es. de r e a l ; á la de San Luis. 15 es. de r e a l ; á la 
de San Cárlos ,17 es. de r e a l ; á la de San Miguel , 19 es. 
de real. Por cada quintal métrico de mineral que se c o n 
duzca desde el pozo Brujaluni á la plaza del mismo nom
bre, 13 es. de r e a l ; á la de los Planes, 14 es. de real ; á la 
de Santa María, 2 4 es. de re a l; á la de Santa Ana, 15 es. 
de red ; á la de Teodosio, 18 es. de real. Carga y descarga 
de pilones: por cada metro cúbico que resulte cargado en 
todos los departamentos de cementacioa, 6 rs. y 80 es.

La importancia en el año del servicio de conducción 
de minerales está calculada en 25.000 escudos y las del 
de carga y descarga de pilones en 28.000 escudo^.

Las fianzas que se exigen son las sigu ien tes:
Para linca propo- Para garantía del 

s ¡c ion. contrato.
Escudos. Escudos.

Conducción de m in e ra le s .. 1.000 2.500
Carga v descarga de pilones. 1.000  2.500
en metálico, efectos públicos ó fincas , según expresan las 
condiciones 7.a y 11.a del pliego.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego de
condiciones para contratar el servicio de conducción de 
minerales crudos, carga y descarga de pilones de las m i
nas de Biotinto en todo el año económ co de 1865 á 1866, 
se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo todas 
sus condiciones, por los precios siguientes: Por cada 
quintal métrico de m ineral que se conduzca desde el des
cargadero del malacate de Santa Ana á la plaza del mis
mo nom bre es. (y así sucesivamente en la forma que
aparece de la condición 8 .a) y para la carga y descarga de 
pilones: Por cada metro que resulte cargado y descar
gado rs. (expresado por letra.) Fecha y firma.

Lo que se avisa al publico para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de 1S65.=El Director general,

T rw ó  i \ ín o : Í 7

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

NUMERO 194.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
itL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80  por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.° 
de Abril de 1859  emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual en favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

2 6288
262 8 9
2 6 2 9 0
26291
2 6 2 9 2
2 62 9 3

2 6 2 9 4  
2 6 2 9 3  
2 6 2 9 6

MUS DE FEBRERO DE 1 86 1. 
Badajoz. 

A yuntam iento de A lconera ...
Idem de F eria ............................
Idem de La Lapa......................
Idem de La P a rra ......................
Idem de M orera........................
Idem de Zafra............................

Cáceres.
Ayuntamiento de Aísigal........
Idem de A lcántara...................
Idem de Aldea Centenera. . .

5 8 1 ,3 2  
1 .0 3 4 ,6 3  

2 5 3 ,8 8  
8 2 5 ,7 !  
47 9 ,8 6  

2 .7 8 7 ,9  4

4 .7 2 5 .3 4  
1 0 .7 9 5 ,4 0

6 .2 9 3 .3 4

Número
de

órden.
Importe de les 

Corporaciones. relaciones.

26 297

26298
26299
26300

26301

26302

26303
26304

26305
26306
26307
26308
26309
26310

26311
26312
26313
26314

26315
26316
26317
26318

26319
26320
26321
26322
26323
26324
26325
26326
26327
26328
26329
26330
26331
26332
26333
26334
26335
26336
26337
26338
26339

26340
26341
26342
26343
26344 
2634-5

26316

26347
26348
26349
26350
26351
26352

A yuntam iento de Aldea del 1.607,46
Óbisp#.......................................

Idem de A lm araz......................  5.333,32
Idem de Arroyo del P u e rc o .. 21.600,54 
Idem de Arroyo Molinos de

M ontanchez............................. 42.606,67
Idem de Botija............................  4.123,50

León.
Ayuntamiento de Val de San

Lorenzo...................................  237/16
Idem de Val de San R o m án .. 462 
Idem de V illagroy.....................  63,66

Palencia.
A yuntamiento de A m pud ia ... 250,40 
Idem de Boadilla del Camino. 282,67
Idem de Bascones d e E b ro __  389,34
Idem de Boadilla de Rioseco..  2.706,01
Idem de Capilla.......................... 160
Idem de C isneros......................  3.554,10

Palencia.
Ayuntamiento de Cem brero.. 336 
Idem de Dehesa de Romanos. 317,34
Idem de Dueñas........................ 977,08
Idem de Espinosa de Villagon-

zalez.......................................... 80,54
Idem de Fuente de Valdepero. 4.246,96 
Idem de Hornillos de Cerrato. 533,34
Idem de Itero Seco.................  197,87
Idem de La Puebla de Valda-

vía.............................................  634,34
Idem de Lovera........................ 494,94
Idem de Lagunilia.................... 134,09
Idem de Mantinos.....................  117,34
Idem de M arcilla...................... 301,80
Idem de O sorno........................ 18.617,16
Idem de Pedraza de Campos.. 262 
Idem de Páramo de B oedo.. .  918,40
Idem de Palenzuela.................. 376,72
Idem de Pozo de O ram a......... 4.753,79
Idem de Reinoso........................  533,34
Idem de Revilla de C am pos... 4.346,91
Idem de Santoyo....................... 182,12
Idem de Santa Eulalia.............. 270,03
Idem de San Salvador.............  82,14
Idem de Tomara ...................... 138,90
Idem de V aldespina.................  766,53
Idem de Vi lia pro vedo.............  30,67
Idem de V illasirga....................  746,47
Idem de V ertavillo...................  71,50
Idem de Villalba de G uardo.. .  131,20 
Idem de Villamarlin de Cam

p o s . . . . ...................................  2.739,98
Idem de Villosilla..................... 235,74
Idem de V illalobra...................  3.577,61
Idem de Villota del D u q u e .. .  533,34
Idem de V illaum brales............ 360,34
Idem de Villaberm udo............  6 048,60
Idem de Villamuriel de Cer-

ra to ..........................................  2.216
Idem de Z oria............................  i.009,07

Pontevedra.
A yuntam iento de Campo........  107,74
Idem de C untís..........................  37,44
Idem de La Lama...................... 204,88
Idem de Redondela.................. 44,42
Idem de Silleda.......................... 69,3 4
Idem de T u y . . . . . . . . . . . . .  581,80

Número 
, de 
orden. Corporaciones.

Importe de la 
relaciones.

26333

2635 4
26355
26356 
26337

26358
26359

26360
26361
26362
26363
26364
26365
26366
26367

26368

26369
26370
26371
26372
26373
26374
26375
26376
26377
26378
26379
26380
26381
26382
26383 
2638 4 
26335 
26386
26387
26388
26389
26390
26391
26392
26393
26394
26395 
26246
26397
26398
26399
26400 
26101
26402
26403
26404 
26105
26406
26407 
2G408 
2.6409

Scgovia.
Comunidad de Fresno de Can- 

tesp ino .....................................
Zamora.

Ayuntamiento de C azu rra .. . .
Idem de Cubo del V ino...........
Idem de Mozar...........................
Idem de Mil les de la Polvo

rosa...........................................
Idem de Triera de V alverde .. 
Idem de Villalpando..................

MES DE MARZO.

Zamora. 
Ayuntam iento de Aspariegos.
Idem de Cansarzana.................
Idem de T am brina....................
Idem de Casaseca de Cam pean.
Idem de Cazurra........................
Idem de Maire deCastroponce.
Idem de Revcllinos...................
Idem de San Cebrian (de Cas

tro .............................. ...............
Idem de Tardobispo.................

Zaragoza.
A yuntam iento de A guaron .. .
Idem de A riza............................
Idem de Ateca............................
Idem de Azuara.........................
Idem de Botorrita......................

Idem de Codos.. ......................
Idem de Cubel............................
Idem de C hiprana......................
Idem de Epila.............................
Idem de Jau lin ...........................
Idem de Las C uerlas................
Idem de Longares......................
Idem de Luna..............................
Idem de Malanguilla.................
Idem de M ;duenda....................
Idem de M equinenza...............
Idem de Mesones.......................
Idem de Mones;rillo..................
Idem de Morata de Jalón.........
Idem de Hoyuela.......................
Idem de Muel.............................
Idem de Murillo de G allego...
Idem de N ardun .......................
Idem de N onaspe......................
Idem de N ovabas......................
Idem de Panlza..........................
Idem de Paracuellosde Giloca,
Idem de Pastriz..........................
Idem de Pedrola........................
Idem de P erdiguera.................
Idem de Pradilla........................
Idem de Riela.............................
Idem de Rueda..........................
Idem de San Mateo de Gallego.
Idem de Santed..........................
Idem de Sástago........................
Idem de Sediles..........................
Idem de Tarazona.....................
Idem de Tauste..........................
Idem de Torremocha de los 

F ra ile s .,...................................

2.100

218,6" 
4.920 

138,6"

48
141.5(

5.866,6"

2.138,6"
96

1.562,6'
378,6-

4.184
320
552

2.106.67 
106,67

1.840
44.392,44

373.34
614.40 

2.043,71
2.293.34
4.226.88 

192
7.164.67 
3.810

134,94
746.67
757.34 

74,72
1.155

415,80
3.603,60
4.679,90

693
5.954.67 
4.388,80 
5.514 
2.541,01
1.813.34 
4.106,69

595,21
586.67 
283,38

3.328
1.591.34 

35.776
1.386
4.386.67 
6.160

166.40
4.091.88

718.67 
4 .488,68

336
144

832

Numero
de

orden. Corporaciones.
Importe de Us 

relaciones.

26410 
2641 1
26412
26413
26414 
264i 5 
21416 
26 M 7
26418
26419
26420
26421

26 422

A yuntam iento de Torrelapaja.
Idem de Torrijo..........................
Idem de Undues de L e rd a ... .
Idem de U rries ........................
Idem de U*ed............................
Idem de Val de San M artin ..
Idem de V aldepalmas.............
Idem de V a lto rres ....................
Idem de Vetilla de G ilo ca .. . .  
Idem de Viver de la S ie r ra . .
Idem de Villadoz......................
Idem de Villanueva del Huer-

v a .............................................
Idem de V illarroya..................

1376,83
408,42

1.119,07
8.983,34
4.510,15

194, U
21.34 

6 0 ?,67 
205,34

37,91 
V  5,68

13.34 
1 0,64

Madric1 7 de Junio de 1865.=M artinez.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a   p ú b lic a ,

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han. resulta• 
do corrientes y han sido aprobadas por la JuAitá de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en  certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto conno se re
clamen por los interesados, y se bastanteen p w  el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad q w  se pre
senten por los mismos.

Número 
de las 

liquidado* 
nes.

Nombre de los acreedores.
Ini) )orte 

del crédito.

18 S 3 3 
18834 
18840
18751
18752 
18845 
18816 
18847 
4 8756 
4 8757
18758
18759
18760
18761
18762
18763 
4 8767 
4 8769 
4 8848 
18819
18850
18851 
18772 
4 8773 
18774 
18776 
187 7 
18783 
4 8789 
4 8790 
48791 
4 8793 
18794 
18800 
18801 
\ s m

PROVINCIA DE MURCIA.

D. Leonardo Angozto................
D. Juan Alvarez Ruiz.............
D. Pedro Barreras......................
D. Lorenzo Escobar..................
D. Fulgencio E n riq u e.............
D. Pedro E lval............................
D. Fernando Fernandez...........
D. Andrés Fernandez................
D. Felipe G arcía........................
D. Juan González......................
Doña Teodora G arcía............. ..
D. Esléban García Giménez . .
D. Vicente G arrido ....................
D. Simón G arcía........................
D. Cayetano González...............
Doña María Bruna Gabaldon.
D. Francisco G arcía.................
Doña Pascuala G utiérrez.........
D. Pedro G arc ía ........................
D. Pedro Gómez........................
D. Pedro G arcía........................
D. Juan G arc ía .. ......................
D. Pedro Hermosilla..................
D. Lázaro H ernández.............
D. Francisco J«>ver. . . .  ...........
D. Salvador López...................
D. José López M arin..................
D. Joaquín M ondéjar...............
D. Diego Muñoz..........................
D. Juan Martínez........................
p. Diego M ontoro......................
V. Francisco Millan..................
D. Antonio Molina....................
D. Alonso Navarro P ascu a l.. .
D. Ignacio O rtega......................
D. Ramón P erez ........................

30V35
¿25.18
418,12
569.27 
400,59 
874,95
260.03 
404,09
621.98 
586 ,'0  
-569,27 
£69 ,:7 
£86,80 
£69,27 
Á t  1,65

45 
812,33 
115 
333,83 
421 65
215.98 
421,48 

■ 421,65
569.27
755.18 

j  509,27 
¿ 86 i..

40?, 2 4
390.03
425.18 
48S 92 
271,77 
«400,59 
400,69 
5 r» 18 
59.1,68



Importede las Importeliquidaciones. Nombres de los acreedores.
del crédito.

18809 D. Joaquín P e ñ a lv e r . . . . . . . . 477,89 
393,53 400 59

18810 D. Juan Rodríguez....................«8811 D. Salvador Ruiz............. ! ! ! ! !18819 D. Pedro S an to ........... 78 3 5918821 D. José Segura............................. 586*8018822 D. Diego S án ch e z . . .  .D. Juan Vargas...........................
D. Ginés Vidal................! ! ! ! ! !
D. Juan Antonio Valero...........

c e n t r o  d e  g u e r r a .

400.89
400.89 
751,98 223,24

«8826
18827
18831

S2Í82 D. Fernando Arana y Larrac-
52479 tegui...........................................

D. Mariano Benito Miranda *’ ’ H .864,86 1.128
3.63652480 

62 481 D. Domingo Pavía y Mon to jo!! 
Excmo. Sr. D. Francisco ManueldeVillena................................. 101.503,03

p r o v i n c i a  d e  l a s  b a l e a r e s .
T: 4 35 5 D. Juan Llufria y Pom ar........

p r o v i n c i a  d s  c ó r d o b a .
17.693

53587 D. Pedro García....................
P R O V IN C IA  D E  L E R I D A .

17.915

1502 4 D. Pedro Pellicer.......................
P R O V IN C IA  D E  OVIEDO .

8.003,36

3592 D. Manuel F ernandez ................
PROVIxNCIA D E  OR ENSE .

8.11 i

2714 D. Isidro F e rn an d ez . ................ f, o ?•4898 D. Ant onio González..................
P R O V IN C IA  D E  SALAMANCA.

i  J 0
569,4 5

24535 D. José Balcarcel....................
P ROV IN C IA  D E  S E V I L L A .

54.230,8!

23802 D. Juan Ignacio Aguirre......... 10.587,502380 í D. José Bautista Cortes............. 4.85115036 D. Domingo Gómez....................
PR O V IN C IA  D E  V A LEN CIA .

1.661

6474 D. Cristóbal 3fart inez . . . . . . . . 16.2459870 D. Francisco S an z ....................
P R O V IN C IA  DE V A LLA DOLID .

16.60!

12939 D. Pedro P e r e z . ......................... 12.57620384 D. Tomás Tomé N úñez...........
P ROV IN C IA  D S  MUR CIA .

13.481

49364 D. José Benito Angel............. 123,50
210,8649365 D. Pedro Briones........................4 9836 Doña Francisca Balaguer.. . , 3.379,8619429 Doña Isabel Cobacho.................. 387,2!
396,8319724 D. Félix Carreras.........................49844 D. Pablo E sp inosa. .................... 76,1248853 D. Joaquín Jiménez............. .. 442,7419370 D. Pedro Jiménez R e v e r te . . . . 21 0,8619371 D. Ignacio González.................. 4 9,7419374 D. Ildefonso G a rc ía . . .  ........... 23,3919435 D. Francisco Gallego............... ! 238*5320704 D. Miguel García ...................... 322,24

9,7419376 D. Francisco Hernández...........19377 D. Juan Hernández García___ 31 !q619438 D. Vicente Hernández................ 19,424 8853 D. José Il lan ................................. 421,651938 2 D. Mariano López........................ 312*9818866 D. Silvestre Martínez.................. 233,9818867 D. Alonso Montes Montoya___ 428,6818868 D. José Martínez.......................... 425,181S869 D. Pascual Medina...................... 238,9818870 D. Juan Medina........................... 425*18. 18871 D José Mareo Palao.................... -421,1818873 D. Pedro Morales........................ 432,1818875 D. Roque de Moya Dom ingo.. 421,6519386 D. José Martínez.......................... 2^5,3619387 D. José Millan............................... 382,4219388- D. Juan de Muía.......................... 31,0619389 D. José Magan................. ............. 425,1819390 D. José Muñoz.............................. 425,1819444 D. Juan Francisco Martínez. . . 4 43,6518876 D. Antonio Navarro Segovia.. . 435*7418879 D. Pedro Puerta Valera............. 425,1818882 D. Alonso P uche ....................  . 404*0919454 D. Cayetano Pasa monte............. 661,*8918884 D. Luis Robles............................. 425,18 
4 1 8 , 1 218885 D. Salvador Romero..................18887 43¿d 819460 D. Mariano Rubí.......................... 203,8318888 D. Antonio Sánchez................... 4 04,1218889 D. Miguel Sánchez...................... 4 25,1819400 D. José Silvestre.......................... 238,9819465 D. José Su red a ............................. 368,9518395 D. Bartolomé Valuó.................... 42 i ,65
333,481936! D. Francisco Velasco y G i r a l . .19 403 D. Francisco V ised o ./ . ............. 210,8319404 D. Antonio Zarate...................... 326,7722765 Doña Ana Zamora de Seminara.

P ROVINCIA D E  MÁLAGA.
8.225,98

3395 D. Alonso Alejo........................... 824,3315097 D. Miguel Anzar.......................... 202 ,0915101 D. Juan Bautista A nzar ........... 202,091510 2 Doña María del Carinen Anzar. 202,0915105 D. Segundo A n du jar .................. 550,8315810 Doña Civila Andujar .................. 551,8315811 Doña Antonia A ndujar.............. oo 1,8315812 Doña Josefa A ndujar .................. 551,834 5813 Doña Cristina Andujar............. 551,8345814 D. Juan Andujar ......................... 551,832885 D. Juan Baena............................ .. 295,65M321 D. Antonio Bermudez Fernán •dez .............................................. 1.042,9815251 Doña Josefa Bolaños M uño z . . . 777,6815312 D. Rafael Buso......................... 41,7115350 D. Juan Barrionuevo................. 407,652501 D. Francisco Cáppa .................. 917 2  415252 D. Antonio Carbonero................ 9.133,8515343 D. Rafaél Cordonié...................... 121,4210924 Doña Amalia y D. Juan Gil
Duarte ........................................ 326,631 4895 D. Manuel Estéban...................... 356.6815110 D. José Figueroa........................ 8 45,3010958 Doña Getrudis Gainza............... 1.84810962 Doña Josefa de la Trinidad Go-d o y ....................................... 29811399 D. Jacobo García Belmonte . . . 861,7!1141 4 D. Antonio Alcántara G en í t . . . 736,7115117 Doña Francisca Javiera Gar
rido ............................................ 312,8615118 Doña Mariana Lozano................ 291,247649 Doña María Teresa Marin......... 3214900 D. Francisco de Paula Marqués. 496,1314924 D. Francisco Maza Barcia......... 494,032910 D. Matías Pacheco...................... 774,0911329 D. José del Postigo...................... 236,3915125 Doña María Pardo L ozano . . . . 150,3014916 D. José Manuel R o m ero . . . . . 35,957655 Doña María Rosalía S a lanab a . . 3.4007656 Dona María Manuela Sandu-* be te ............................... 15211407 D. Jaime Sastanga.................. 326,627658 Doña María Juana de las Tor
res ............................................... 16410999 Doña Josefa de Jesús María Tor-rez ............................................ 7.27415269 Doña Isabel Zaragoza................

PR OV IN C IA  D E  ÁVILA.
868,48

215*77 D. Angel Alonso..........................
PRO V IN C IA  D E  CANARIAS.

11.940

24578 D. Felipe de Asmas..................
PROV IN C IA  D E  G E R O N A .

2.842,11

24576 D. Pedro Burgadas.................... 1.111,8924536 D. Juan Rimbau y T ru l l .........
PRO VINCIA D E  H U E L V A .

16.814

23827 D. Luis Antonio Diaz................ 19.941,88¿3830 D. Manuel Elias y Moreno___ 14.653,4323829 D. José González Sánchez Mo-
gena........................................... 14.745,2023831 D. Vicente Pastor y Guijarro. 4 6.688,2323833 D. José Pascual y Z úñ ig a ......... 14.943,2323832 D. Manuel Trujillo....................

P ROV IN C IA  DE N A VARR A.
8.488,21

9327 D. Rafaél Esquiroz. . , ..............
PROVINCIA D E  S E V I L L A .

8.062

2382 4 D. Antonio del Rosal................
PR OV IN C IA  D E  T E R U E L .

19.039,77

3025 D. Sebastian Arinengoz............ 17.595
3035 D. Juan Bela............................... 18.245
3059 D. Francisco Claveria............. 21.377

24579 D. Francisco Calve y Asensio. 3.610,58

Importe de las liquidaciones. Nombres de los acreedores. Importe 
del crédito.

24580 D. Juan Ciprés y B e rn a rd o . . . 1.019,10
24581 D. Manuel Espinosa y Gutiér 2.552,60

rez ..............................................
3123 D. Fabian Labona........... .. 14.705

2(582 D. Gregorio Lamid y P e r e z . .. 1.021,37
24583 D. Manuel Moreno y B é ja r . .. 2.252,70

1.031,422(584 D. Juan Sánchez y Perez___
CENTRO DE GUERRA.

52499 Excmo. Sr. D. José M anso . . , . 97.21252516 Sr. D. Miguel Muñoz Zulvaga 3 323,2552515 Excmo. Sr. D. Juan Manuel
Pere ira ......................................

PROVINCIA DE MADRID.
Activa y pasiva.

53.276,18

52511 D. Antonio Alonso Fernandez.
Exclaustrados y secularizados.

41.(30,67

5251 2 D. Lorenzo Alonso........... .. 7.00652513 D. León Parro Tardío ............. .. 13.479
52514 D. Leandro Pradillo ..................

Retirados.

14.850

52500 D. Diego Comul L aco m b e . . . . 10.555,2552501 1). Manuel López Zapata......... 6.351,15
52502 D. Joaquín Moreno.................... 684
52503 D. Juan Mendoza................ .. 76
5250 í D. Angel Murcia........................ 13o,»052505 D. Gabriel Domingo Martínez 1.372,8852506 D. Diego Mendieta................ 10.281,8852507 D. Elias Mon tova........................ 4.437,7552508 D. Agustín Morales.................... 1.159,1752509 D. Pedro Pinedo......................... 10.281,8852510 D. Joaquín Perez Bueno........... 956

Madrid 23 de Abril de 186o.=Angel F. de H e red ia .*V.° B.*=»Alvarez Quiñones.

G obierno de la p r o v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría de este Ayuntamiento de la villa de 

Fontanarejo , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs., 
se halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación municipal en el término 
de un mes, á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que 
reúna las circunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-lteal 16 de Junio de 1865. =  El Gobernador, 
Agustín Salido. 6500—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
Se halla vacante una plaza de Médico-Cirujano titular 

en el distrito de Redondela, dotada en 4.000 rs. anuales 
y con obligación el que la obtenga de asistir el número 
de vecinos pobres que marca el reglamento de 9 de No
viembre último sobre organización de los partidos médicos de la Península.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho distrito en el término de un mes, á 
contar desde l a  publicación de este anuncio e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Pontevedra 14 de Junio de 1865.=Juan Perez Rev.
 __  6487

En virtud de lo dispuesto por orden la Dirección ge
neral de Obras públicas de 17 del actual, este Gobierno 
civil lia señalado el día 17 de Julio próximo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación v reparación 
de la carretera de tercer orden de Redondela á La Guardia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la c a rre 
tera á que corresponde y el presupuesto de acopios son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del i por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para esta subasta, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos porcia citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad do los lidiadores con tal que no bajen de 100 rs. vil.

Pontevedra 21 de Junio de i 863.—El Gobernador de la provincia, Juan Perez Rey.
Múdelo de proposición.

D. N. N . , vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra
con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para \ \ conservación de la ca rre 
tera de Redondela á La Guardia , comprendida en la ex
presada provincia , se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por ia cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota'de la carretera, trozo y presupuesto á que se refere el

anterior anuncio.

CONSE RVA CION.
Carretera de tercer orden de Redondela á La G u ar

dia.—Trozo único.—Entre Porrino y Tuy : presupuesto de acopios, 12.632 rs. 7o cénts.
Pontevedra 21 de Junio de 1865.= El Gobernador 

de la provincia , Juan Perez Rey. 6473

G obierno de la p r o v in c ia  de Salam anca,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Espeja, con el sueldo de 2.339 rs. pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
aquella Municipalidad en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de este a n u n c io , que se repetirá 
por tres veces en el Boletín oficial y en G a c e t a  d e  M a 
d r i d , como previene el Real decreto 'de 19 de Octubre de 
1853, á cuyo tenor debe proveerse dicha plaza ; debien
do tener los que la solicitan la edad de 25 años ó la que 
lijen las leyes para ser mayor de edad , según dispone la 
Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 20 de Mayo de 1865. =  El Gobernador ac
cidental , Pascual Menéndez Morán. 6482—2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Casares.
D. Diego García Ledesm a, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
llago saber que habiéndose creado una plaza de Médi

co-Cirujano titular de esta población, en conformidad al 
reglamento de 9 deNoviembro último, dotada con el suel
do fijo de 4.000 rs. anuales con obligación de visitar has
ta 200 familias pobres de las 1.196 de que consta esta lo 
calidad, y 20 rs. más por cada una que pasase de aquel 
número, se convocan aspirantes por término de 60 días, 
contados desde el en que aparezca este edicto inserto en 
la G a c e t a  del Gobierno, quienes podrán en dicho plazo 
presentar á esta Alcaldía sus solicitudes documentadas 
con arreglo á lo que prescribe el art. 16 de dicho regla
mento en su párrafo segundo.

Casares 26 de Mayo de 1865.=Diego García Ledes- 
ma.=Francisco López Galan. ° 6489

Hago saber que habiéndose creado una plaza de F a r 
macéutico titular de esta población en conformidad al 
reglamento de 9 de Noviembre último, dotada] con el 
sueldo fijo de 2.000 rs. anuales , con obligación de sumi
nistrar medicinas hasta á 20 j familias pobres de las 1.196 
de que consta esta localidad , y 10 rs. más por cada una 
que pasase de aquel número con aumento do 2.000 r ea 
les en que se calcula el valor de dichos medicamentos, 
se convocan aspirantes por término de 60 dias, contados 
desde el en que aparezca este edicto inserto en ia G a c e t a  
del Gobierno, quienes podrán en dicho plazo p resen ta rá  
esta Alcaldía sus solicitudes documentadas con arreglo á

lo q u e  prescribe el art. 16 de dicho Reglamentó en su párrafo segundo.
Cesares 26 de Mayo de 1865.=Diego García Ledes- 

m a.=Francisco  López Galan. 6489

A lcald ía co n stitu c io n a l de C ocentaina.
D. José Reig, Abogado, Alcalde y Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Cocentaina. ”
Hago saber que el Ayuntamiento de esta villa, en acta 

de 21 del actual,  aprobada por el Sr. Gobernador de la 
provincia en 27 del mismo, y  con arregío á los a r t ícu 
los 2.® y 5.° del reglamento de 9 de Noviembre último, ha 
creado en la misma dos partidos de primera clase de Mé
dico-cirujano titulares, con la dotación fija de 4.000 rs. 
anuales cada uno, pagados del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, bajo las condiciones marcadas en e,\ acta , que son las siguientes :

1 /  Se crean en esta población dos partidos de Médico- 
cirujano de primera clase con residencia fija en la misma 
parala asistencia de las familias pobres que en ella existen, 
con la dotación de 4.000 rs. anuales cada uno pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, confor
me al reglamento, pudiendo aspirar á estas plazas y p ro
veerse en Médicos puros y  Cirujanos separadamente, en 
cuyo caso se dividirá la dotación , según lo prescrito en el art. 5.° 1

2.* Será obligación del facultativo ó facultativos que 
obtengan cada plaza asistir á 200 familias p o b re s , cuya 
lista se les pasará previamente por la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el V.® B.® del Alcalde, entendiéndose 
la obligación de asistir á las expresadas familias, ya se 
encuentren en sus casas, ya en el hospital de Caridad de 
esta villa, y desempeñar los demás cargos que marca á 
los Médicos titulares el art. 1.* del citado reglamento; y 
si acaso excediesen de dicho número las familias pobres, 
el Ayuntamiento aumentará en su dotación 20 rs. vn. por cada^ una de las que p a se n , cual está prevenido.

3.a _ El contrato de los facultativos titulares para des
empeño de estos partidos médicos ha de durar  10 años.

4.a Y por último , los titulares que fueren nombrados 
para cubrir  estas plazas habrán de cumplir fiel y p u n 
tualmente las demás obligaciones , cargas y deberes que 
impone el reglamento, especialmente en sus artículos 11,
1 2, 20 , 21, 22, 23 , 2 i , 25 y  2.® ad icional, estando tam 
bién obligados á asistir en el hospital de Caridad á los 
enfermos que puedan en él haber y no sean individuos de las familias que figuran en las listas.

\  autorizado por el Sr. Gobernador para anunciar co
mo vacantes dichas plazas en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo hago as í ,  previ
niendo que dentro de 30 d ia s , á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en dichos periódicos , los que pre
tendan dichas plazas presenten sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas, con arreglo al art. 16 del reglamento en esta Alcaldía.

Cocentaina 31 de Mayo de 1865.=José Reig. 650!

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de B u itrago . ¡
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, con la dotación de 8.000 r s . , pagados en 
esta forma: 2.009 de fondos municipales por la asistencia 
de 20 familias pobres como partido de tercera clase, sin 
embargo de no constar esta población más que de unos 
130 vecinos; 1.000 rs. que satisfarán entre un hospital 
denominado San Salvador y casa-cuartel de la Guardia 
civil, y 5.000 rs. que podrán producirle los conciertos 
que haga con los vecinos. Además como esta villa se ha - 
lia situada en el centro de los pueblos que componen 
tierra de Buitrago, y estos se hallen á corta distancia, y 
en ninguno de ellos exista Médico, puede sacar fácilmen
te ventajas regulares de las apelaciones á que fuese lla
mado. No tiene ningún pueblo agregado más que tres 
caseríos, que ninguno dista un cuarto de legua.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla, remitirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente del Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar desde el pri
mero en que se publique este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial; advirtiéndose que las demás condiciones 
estipuladas en el contrato están con estricta sujeción á 
Jas disposiciones del Real decreto de 9 de Noviembre de 1864.

Buitrago 27 de Mayo de 186o.=El Alcalde, León de 
Arribas.=El Secretario, Eusebio María González. 6 i90

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M arina de Cudeyo.
Este Ayuntamiento, asociado á un duplo número de 

mayores contribuyentes, ha acordado la creación de un 
partido médico y la publicación de la vacante del mismo, 
con la dotación anual de 3.000 rs. como de segunda cla
se, pagados por trimestres y en los plazos que señala el 
articulo 8.° del reglamento de 9 de Noviembre del año 
último. El facultativo además de esta asignación está au 
torizado para hacer las contratas que guste con las fa
milias acomodadas, y con los demás vecinos de los pue
blos de este distrito municipal, el cual sobre ser terreno 
llano se halla próximo á la capita l , limitando por una 
parte con los renombrados baños de Solares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas áesta  Alcaldía dentro de 50 dias contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marina de Cudeyo 7 de Junio de 1865.=José de Cas- tanedo. 6488
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la p r o v in c ia  de L érida.
D. Zacarías Arenas, Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ildefonso 

Rifa y D. Santiago Vasco, Admiivstrador é Interventor 
que fueron de Correos de esta ciudad en el mes de Di
ciembre de 1851, para que por sí ó por medio de apode
rado comparezcan en esta Administración dentro de los 
nuevo dias siguientes á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para ser requeridos al pago de 3 . 5  i 0 
reales 39 cénts. que adeudan al Estado, seguri expresa 
el ceitificado inserto á continuación; bien entendido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
por contravención y rebeldía, de conformidad con°lo 
prescrito en el art, 126 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre de 1853.

Dado en Lérida á 2 de Junio de i 865.=Z. de Arenas.
D. Félix Marcos Platero, socio de núm ero de la Eco

nómica de Amigos del País de Palencia, y Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, de la que es Jefe D. Zacarías Arenas.

Certifico que por providencia del Tribunal deCuentas 
del Reino, comunicada á  esta Administración por el Ilus
trísimo Sr. Ministro de la Sala segunda de l.° de Octu
bre de 1863, se ha dispuesto la formación de expedien
te de reintegro á la Hacienda de 3.540 rs. 89 cénts en 
que resultaron alcanzados D. Ildefonso Rifa y  D. Santiago 
Vasco, Administrador é Interventor que eran de la p r in 
cipal de Correos de esta provincia en el mes de Diciem
bre de 1851 ; en vista de lo c u a l , y por decreto del señor 
Administrador principal de Hacienda pública , se ins tru
yen las diligencias de reintegro contra los referidos Don 
Ildefonso Uiva y D. Santiago Vasco, ó los que de ello 
traigan causa, para el resarcimiento de dicho alcance.

Y á los efectos que previene el art. 12 4 del reglamen
to del mismo T rib u n a l , expido la presente visada por el 
Sr. Administrador en Lérida á 2  de Junio de i865 .=Félix  
Marcos Platero.=Y.° B.°=Arenas. 6028— 1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de M urcia.

En el expediente de alcance que instruye esta Admi
nistración contra D. Antonio Fernandez Landa, Adminis
trador que fué de Rentas estancadas de Gieza en 1835, se 
ha dictado providencia declarando responsables subsi
diarios de dicho alcance á los Jefes del Fernandez, que 
admitieron la fianza que prestó sin las formalidades p re 
venidas por las instrucciones del ramo: dichos Jefes fue
ron los Sres. Intendente D. Joaquín Rodríguez, Contador 
D. Genaro Crespo, y Administrador D. Francisco Gil de 
Sola; y en su virtud por el presente se les cita, llama y 
emplaza y si hubiesen fallecido á sus herederos, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  d u  M a d r i d  y Boletín o/¿- 
cia-l de la provincia, se presenten en esta Administración 
á satisfacer los 19.331 rs. 15 cénts., resto dei alcance; en 
inteligencia que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado, se procederá con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 126 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 9 de Junio de 1865.*=Ventura dé la  Pefn.
D. Nicanor Martínez, Oficial primero Interventor de 

la Administración p:incipal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico: Que en el expediente de alcance que sigue 

esta Administración contra D. Antonio Fernandez Lauda, 
Administrador que fué de Rentas estancadas del partido 
de Cieza en 1836, resulta contra el mismo y á favor de la 
Hacienda pública, la cantidad de 19.331 rs. 15 céntimos, 
como resto de mayor suma que quedó adeudando y no 
ha sido realizada por completo con la aplicación efectiva 
de la fianza que tuvo lugar oportunamente.

Y para los fines prevenidos en el art. 124 del Regla
mento or gánico de Cuentas del Reino, expido la presente, 
visada por el Sr. Administrador, en Murcia á  9 de Junio 
de 1865,~V.° B.®~V. Peña.=Nicenor Martínez. 6141— 1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V alencia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Lluesma, deudor por el concepto de decimales, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na competentemente autorizada, se presente en esta Ad
ministración á satisfacer su descubierto de 188 rs. 70 cénts.; 
en la inteligencia que de nc verificarlo en el término más breve, le parará el perjuicio que haya lugar.

Velencia 2 de Junio de 1865.=P. I.) Jerónimo Ba- 
lesta y Gris. 6 029—1

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Bu- 
sada y España, deudor por el concepto de Decimales, ó 
sus herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por 
persona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 913 rs. 25 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de l \ 863.—P. I., Jerónimo Ballesta y Gris. 6030— 1
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernar

do Tomás, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per> 
sona competentemente autorizada se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 104 rs. 61 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve ,  les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 4 865.=P. I., Jerónimo Ballesta y Gris. _________  6031-1
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Basilio 

Estéban, deudor por el concepto de Decimales, ó sus he 
rederos si hubiese f diecido, para que por sí ó por perso
na competentemente autorizada, se presente en esta A d 
ministración á  satisfacer su descubierto de 302 rs. 81 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve ,  les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.=?. I., Jerónimo Ballesta 
Y Gris. _______ 6032— 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Falra, deudor por el concepto de Decimales, ó sus here
deros si hubiese fallecido, para que por sí ó por persona 
competentemente autorizada, se presente en esta Adm i
nistración á satisfacer su descubierto de 242 rs. 60 cénts.;
en la inteligencia, que de no verificarlo en el término más
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1863.—P. L, Jerónimo Ballesta 
y Gris. _ _ _ _ _  6033— 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Ferrandiz, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per
sona competentemente autorizada , se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 189 rs.; en 
la inteligencia de que de no verificarlo en el término 
más breve, les parará el perjuicio (fue haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.—Pedro Lucas Nogueira.
________  6034—1

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Blay, deudor por el ramo de Decimales en la cantidad de 
219 rs., ó sus herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó por persona competentemente autorizada, se presen
te en esta Administración á satisfacer su descubierto; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Jun o de 1865.=*P. L, Jerónimo Ballesta y Gris. 6035—1
Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Miguel 

Albort, deudor por el concepto de Decimales en la can
tidad de 125 rs., ó sus herederos sí hubiese fallecido, p a 
ra que por sí ó por persona competentemente autoriza
da, se presente en esta Administración á satisfacer su 
descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término más breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 1.° de Junio de 1863 = P .  I., Jerónimo Ba
llesta y Gris. _ _ _  6036— 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Sancho, deudor por el concepto de Decimales, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por p e r 
sona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 360 reales; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término más breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 31 de Mayo de iS65.=P. I., Jerónimo Ballesta y Gris. 6037— 1
Por el presénte se cita , llama y emplaza por última 

vez, y en rebeldía á D. Joaquín , Doña María Agueda, Don 
Francisco y Dona Generosa Asenis. herederos de I). Dio
nisio, Administrador que fué de la Bailía de Ademuz para 
que inmediatamente se presenten en esta Administración 
á satisfacer jfi descubierto que resultó á aquel funciona
rio en los anos de 17913 á 1805, en la inteligencia q u e d e  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 27 Mavo de 1863.= Pedro Lúeas Nogueira.
5874— 1

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
R E C T I F I C A C I O N .

En el núm. 137 d é  la G a c e t a  oficial de esta corte, correspon
diente al dia 6 del presente mes de Junio, y  en el edicto inserto  
en la cuarta plana y cuarta columna de la misma, se omitió ex
presar que el cense im puesto sobre la casa calle de Toledo, nú
mero 25 m oderno, por D. Lúeas Gutiérrez y su esposa Doña 
María Díaz de Segovia, lo fué á favor de Doña María de Aguir
re.—Emilio Bonet. g ó 9 6

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de ia Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
fiama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Joaquín 
Sánchez O chando, Depositario que fué del partido de Baeza, 
provincia de Jaén, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuenta 
de caudales por rentas de la referida provincia, c arrespondiente 
al año de 1802, que debe ser solventado por la A dm inistración  
principal de Hacienda pública; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1S63.= P. I., Manuel Agero.
6227—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
liama y emplaza por segunda vez á D. Vicente García de Leaniz 
Comisionado interino que fué del Crédito público de la pro
vincia ele Soria en los años de 1823 al 1824, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á lin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y  contestar el pliego de re 
paros ocurridos en el examen de la cuenta de los ramos de re-  
caud cien de dicho establecimiento, correspondiente á la época 
desde 22 de M ayo de 1S23 hasta 14'de Marzo de 1 824; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Junio de 18 6 5 .= P . T,, Manuel Agero.
C 2 2 8 - 1

D. Demetrio Asenjo, Juez, de primera instancia del distrito 
de San Pedro de la ciudad de Barcelona.

Por el presente segundo edicto y en virtud de lo por mi d is
puesto con providencia de 17 del actual dictada en el expediente 
prom ovido por Doña Mana Torreilebreta y  Dalmau, viuda de 
D. Ramón Vilam rbia y  Golobarclcs y  D. Francisco Yilarrubia y  
Torreilebreta, hacendado, de estado viudo, madre é hijo, v ec i
nos de la villa de Moya, sobre liberación de cargas de una casa 
sita en la presente ciudad y  calle de la Vidriería, señalada de 
núm. 10, que linda á Oriente con la expresada calle, á Mediodía 
con la nombrada déla  Espartería, á Poniente con otra que pasa 
de esta al Borne, llamada de Bufanaüa, y  á Cierzo con honores 
del mencionado D. Francisco Vfiarrubia, cuya casa adquirieron 
los expresados madre é hijo de Doña Josefa Celia y Viñals, á tí
tulo de venta otorgada ante el Notario de esta c'udad D. Juan 
Jancr y Pascual en 19 de -Marzo de 1844, se expide el presente  
edicto, por el cual se cita á los herederos y  sucesores de Doña 
Elena Colcil, viuda de I). Luis Colcll, Notario que fué de esta  
capital, y  á los de Doña Elisabet Pons, viuda del Doctor en A r 
tes D. Benito Pons, para que d ntrodcl término de 60 dias com 
parezcan á deducir las acciones (pie tal vez les correspondan en 
méritos del citado expediente; bajo apercibimiento de que no 
com pareciendo dentro de dicho filazo se tendrán por extinguidas

las cargas que pesen sobre la deslindada finca á favor de las 
m encionados Colell y  Pons. Se advierte que la manifestación he
cha por los actores en su escrito introductorio, consiste en si la 
repetida finca está libre ó no del dominio mediano correspon
diente á las repetidas Pons y  Colell, ó sea á sus herederos y  su
cesores, según lo citada escritura de venta de aquella, por sea 
personas desconocidas, y  en si lo está también del pago del censo  
de cinco libras de pensión francas de corresponsion, correspon
dientes á Elena Colell, que en dicha escritura se expresa no bao  
sido pagadas de muchísimos años por creerse que junto con el 
dominio mediano fueron luiebas porlos manumisores y  ejecutores 
testamentarios de la 'difunta Elena Collel, viuda, á favor de José 
Galí.

Barcelona 21 de Junio de 1863.=*Dcmetrio A sen jo .= P o r d e 
posición de S. S., Pedro Pablo Gocé. 6497

D. Peuro Mendiri y  López, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Santander.

No habiéndose hecho postura admisible dentro de las condi
ciones que se fijaron para la subasta de la casa núm. 30 m o d e i-  
no, calle del Carmen, de la villa y corte de Madrid, manzana 364 
perteneciente á la testamentaría de D. Florentino María del Ri
bero; los interesados en ella solicitaron una segunda retasa to
mando por tipo la única proposición presentada en el acto del 
remate no verificado el 11 de Mayo último. Estimada esta peti
ción y  nombrado para la retasa el arquitecto D. Jerónino de la 
Gándara, ha prestado esta formal declaración en la que tom an
do en consideración todas las circunstancias necesarias para 
formar su juicio pericial, estima la m encionada íinca en  
1.200.000 rs. vn. En consecuencia, y  defiriendo á pretensión de 
las mismas parles interesadas, he provehido auto con fecha de 
hoy acordando la celebración de un nuevo remate que tendrá  
efecto sim ultáneamente en las Salas de audiencia de este Juzga
do y  el de la Universidad de Madrid el 7 de Julio próxim o v e 
nidero y hora de las dece del dia, bajo las condiciones s i 
guientes:

Condiciones.

1.a No se admitirá postura m enor que la de 1.200.000 rs. v e 
llón , última tasación dada á la casa núm. 30 m oderno, cal e del 
Cármen de M adrid, que es el edificio en venta.

2.a El pago de la suma por que fuere adjudicada se hará 
por terceras p a r te s: la primera al contado , la segunda el 30 de 
Agosto, y  la tercera el 30 de Diciembre del corriente año.

3.a Las fracciones aplazadas no devengan rédito alguno, y  
si el comprador tuviese por conveniente solventarlas ántes 
del vencim iento de los respectivos p la zo s, se le abonará el in
terés correspondiente prorateaio á razón de 6 por 100 anual. 
Sin em bargo, para disfrutar de tal beneficio, el anticipo ha de 
com prender las dos terceras partes de la totalidad del precio.

4.a El que sea , se consignará en efectivo metáfico en la Caja 
de Depósitos , y  en ella subsistirá mientras - no se cancelen las 
cargas que afectan la finca.

5.a Quedará esta en su caso hipotecada en garantía del pago 
del precio no satisfecho de presente.

Y para que llegue á noticia del p ú b lico , y  las personas que 
puedan interesarse en la compra tengan conocím íjnto de las 
con d ic ion es, se expide el presente edicto.

Dado en Santander á 17 de Junio de 1865 .= P ed ro  Men clir 
y L op ez .= P or mandado de S. S . , José María Olano. 6493

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante m íen  exp e
diente instruido á instancia del Procurador D. Joaquín Alaría 
Aguado en representación del Sr. D. Lorenzo Poncc de León y  
Velazquez, Gastclu, se citan, llaman y  emplazan por segundo y 
último edicto y  término de 30 dias, contados desde el en (fue 
aparezca inserto en la G a c e t a  del Gobierno á todos los que se 
crean con derecho á las hipotecas siguientes:

Una impuesta por Francisco Guerrero en 2 de N oviem bre de 
1777 sobre una y  media aranzadas de tierra y  viña parte de una 
hacienda situada en el pago del Corchuelo, de este termino, por 
escritura otorgada ante I). Diego de Flores Riquelme, Escribano  
público que fué de este número, á favor de D. Andrés de Torres 
en garantía de un contrato de arrendam iento de cuatro aranza
das de tierra calma que hubo de tomar por tiempo de cinco añox 
que vencieron en 1782 y  por precio y  renta en cada uno de ellos 
de 90 rs. vn.

Otra de 1260 rs. 24 y  un tercio m aravedís que Doña Fran
choa López adeudaba á D. Francisco Dauvin garantizados coa  
hipoteca d e d o s y media aranzadas, parte de dicha suerte por 
otra escritura ante D. Cristóbal González Escribano, que tam
bién fué de.este  número en 21 de N oviem bre de 1798.

Y otra por 3.000 rs. impuesto sobre tres aranzadas de la pro
pia finca por Doña Catalina Palomino en favor de D. José Díaz 
de Toledo, á quien los adeudaba según escritura de 7 de Diciem 
bre de 1801 ante D. Benito de la V illa , otro Escribano que tam
bién ha sido de este núm ero, para que dentro de dicho térmi
no se personen á deducir el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo se sustanciarán los 
autos en su ausencia y  r.-beldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 16 de Junio de 1S65.=Joaquin María 
de la Barrera y Gamboa. 6194

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los parientes y d e
más personas que se crean con derecho á los bienes que que
daron por fallecimiento abintestato de Doña Cipriana Lima 
Alonso de Tejada y  Yillamor , nataral de Medianas de Mena , y  
vecina que fué de la villa d eS otes, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  , se presenten en este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado con poder bastante á excepcionar su 
derecho á los bienes de la citada Doña Cipriana pues pasado 
que sea dicho término sia verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 3 de Junio de 1S63.=Toaquin Perez Co- 
moto.*=Por mandado de S. S ., Félix Martínez. 6192

Los que justifiquen ser segundos primos de. consanguinidad  
d é la  finada Doña Dominica Antonia Ibarrola, vecina que ha s i
do de la comunidad de Zubieta, provincia de Guipúzcoa, partido  
judicial de San Sebastian , entendiéndose como tales los lujos le
gítimos de sus primos consanguíneos: los que prueben igua'- 
m ente ser parientes hasta el tercer grado inclu sive de consan
guinidad con Juan Zatarain y  Rosa Aizpurua, vecinos de dicha  
comunidad, abuelos paternos de Miguel Domingo Zatarain , e s 
poso premuerto de aquella, con exclusión de la descendencia de 
Francisco Ignacio Zatarain y  María Josefa Achega , hijo él de 
los referidos Juan Zatarain y  Rosa Aizpurua; v los que asi bien 
hayan ver ser descendientes hasta el cuarto grado inclusive de 
Doña Francisca Zubeldia, procedente de la casa de Garmendia, 
en la villa de Villabona, y suegra de la propia Doña Dominica  
Antonia Ibarrola; com parecerán á esta villa de Usurbil ante 
D. José Antonio de Segura, dentro de 30 d ias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín ofic ia l  de esta pro\ in
da, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín eclesiástico de este obispa
do de Victoria, á hacerse cargo de los legados que la misma seño
ra Ibarrola ha hecho en su testamento en favor de los paiim i
tes que quedan indicados.
4 ¡[Usurbil 19 de Junio de 1 863 .=  Los albaceas de la causan
te , José Antonio de S egu ra—-Pedro Manuel de Ichasu Asu.--- 
Juan Bautista de Ichaso A su .= Ju an  Antonio de Bonet a.
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En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prieta, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada  
por el Escribano de número D. Vicente Calleja Sanz, se cita, 
llama y  emplaza á los que como herederos ó acreedores se c iean  
con derecho á los bienes relictos por fallecimiento d cD . C ipiia- 
no Lorente, vecino que fué ele esta cap ita l, á fin de que en el 
término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado, por sí ó por 
m edio de apoderado, á deducir las acciones y  derechos de qu e  
se crean asistidos, bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1865.--- El Escribano de número, V icen
te Calleja Sanz. 6498

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital ele esta corte, refrendada por el Escri
bano del número Licenciado D. José Garc'a Lastra, se ha seña
lado el dia 4 de Julio próximo, á la una de la tarde, en el local 
del Juzgado, calle de l i  Magdalena, núm. 1 3 , cuarto principal, 
para la venta de siete máquinas, dos prensas y otros efectos de 
litografía que se hallan tasados en 57.940 rs. y  podrán verse en  
la calle de la Paz, núm. 7, almacén de papel. 6307

D. Joaquín Pe ez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el p resen tó se  cita, llama y emplaza á D. Luis Martin 
\  Lorias, de nación fra n cés, cleD anglar, fa llid o  de M oriae, de-
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partamento del Cantal, su profesión ú ocupación, comerciante 
am bulante, para que en el término de nueve d ias, que por pri
mero se le señ ala , á contar desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que en 
el mismo se instruye por el oficio de' infrascrito Escribano so
bre estafa de dinero y géneros de comercio á D. Andrés Sotelo 
y D. José Pueyo, de eria vecindad, verificada en los meses de 
Marzo y  Abril último; con apercihm  ento que de no hacerlo 
se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 29 de Mayo de 1 S65.=Joaquin Perez 
Com oto.=Por mandado de S. S., Juan Favias. 5925

Habiendo padecido extravío las carpetas de juros de la cuar
ta época, señaladas con los números 8.429 y  8.432 con que fue
ron presentados en la Dirección de la Deuda pública para su 
capitalización y  liquidación á nombre del Sr. Marqués de Yez- 
meliana varios juros de su pertenencia, se cita, llama y  emplaza 
por el presente edicto y  término de 30 dias, á la persona en cu
yo poder existan para que las presente en este Juzgado, Plaza 
Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se sigue para justificar su extravio ; bajo aperci
bimiento.

Madrid 13 de Junio de 1865.—Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 6505

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor délas carpetas núme
ros 295, 296 y  297, fechas 2 de Marzo de 1821 con que se pre
sentaron á convertir y  liquidar en la ciudad de Vitoria los si
guientes créditos contra el Estado, pertenecientes al Cabildo 
eclesiástico de Zaldivia, provinci i de Guipúzcoa.

Uno procedente de varias fundaciones á cargo del mismo, 
según escritura núm. 11.442, de reales vellón 21.006.’

Otro de una memoria de D. Juan Arruebarrena y  o tros, es
crituras números 110 y  111, de 12.202 rs.vn .

Otro de la memoria de D. Martin de Olano, escritura número 
104, de rs. vn. 9.114.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de dichas carpetas, 
las presentará en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso terce
ro, ó acudirá á usar de su derecho dentro del término de 30 dias 
en el expediente que se instruye para justificar dicho extravío

Madrid 13 de Junio de 1865.—Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas.

D Leandro Madrid y Martinez, Secretario honorario de S. M., 
Juez de paz y  como tal accidental de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se anuncia haberse formado concurso nece
sario de acreedores de Francisco Cánovas y  Vidal, vecino de es
ta ciudad, con domicilio en la Diputación de Almubres y se llama 
á los que lo sean del mismo, á fin de que se presenten dentro del 
término de 20 dias, con los títulos justificativos de sus créditos; 
pues a s ilo  tengo mandado en providencia de 12 del corriente 
en los autos que penden en este mi Juzgado por ante el ac
tuario.

Cartagena á 21 de Junio de 1865.=Leandro M adrid.=Por  
mandado de S. S., Pedro García. 649g

CORTES.
SENADO.

PR ESID E NCIA  DEL EXCMO, SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el diu 26 de Junio  

de 1865.
Se abrió  á las dos y media, y leida el acta de la ante-  rior, fue aprobada.

„ El Senado oyó con .sentimiento una comunicación del 
s r .  Marques de Rogara ya participando el fallecimiento 
de su señor padre el br. Senador Duque de  Rivas ocur-  
n d a  en esta corte  el día 22 del corriente.  ’

El Senado quedó enterado de que los Sres D Ramón 
Barona , D. Juan Bautista Trúpita v D. Fermín Ezpeleta 
partic ipaban su marcha de esta corte ,  y de que el señor 
Conde de Torre-Marm se escusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se anunció que el Sr. Barón de Salidas ingresaba en la te rcera sección.
Pasó á las seccionas para nom bram ien to  de comisión 

u n  proyecto  de ley remitido por el Congreso de señores 
Diputados, autorizando á la Diputación provincial de Za
ragoza para contratar  un  empréstito de 12 millones de reales con destino á carreteras.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto un pro
yecto  de ley remitido por el Congreso de Sres D iputa
dos aprobando  las cuentas generales del Estado correspondientes al año <852.

El Senado quedó enterado de que  el Congreso de s e 
ñores Diputados remitía con fecha 23 del ac tuaf  para que 
pueda tener efecto lo prevenido en el art.  10 de la lev de 
19 de Jum o de 1837, el proyecto  de ley otorgando aí s e 
ño r  Marqués de Perales, D. Adolfo Bayo y i) Juan  Bell 
la concesión de los canales de riego de Esla v Henares 
aprobado en dicho Cuerpo colegislador.

Previo anuncio  del Sr. Presidente j u r ó  , lomó asiento 
en el Senado e ingresó en la segunda sección el Sr  Don Francisco de Cárdenas.

ÓRDEN  DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al 'proyecto de leu conce
diendo á la Diputación provincial de Cádiz un crédito ex 

traordinario con destino á carreteras.
Leido el citado d ic tám en, abrióse discusión acerca de 

la to ta l id a d , y no habiendo n ing ún  Sr. Senador que tu 
viese pedida la palabra , se acordó proceder á de liberar  
por  artículos,  siendo aprobados sin  debate alguno los 
cuatro de qué constaba el p roy ec to ,  y suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre los presupuestos ordinarios y extraordinarios 

del Estado para el año económico de 1865 á 66.
Leido el referido dictámen y  abierta  discusión acerca de la totalidad , dijo
El Sr. p a s t o r :  Sres. Senadores, tengo necesidad de 

exponer al Senado los motivos que me han obligado á 
separarm e del voto de mis dignos compañeros , debiendo 
manifestar ántes, que yo tengo el convencimiento  d e q u e  
las cuestiones de presupuestos no pueden  ser objeto de 
oposición, porque el presupuesto , que no es otra cosa que 
los recursos con que se ha de a tender  á la gobernación 
del Estado, no puede ser  combatido en su esencia • y  yo 
que profeso este principio, no podia d a r  á mi vo to ’parti-  
cu lar  un carácter  de oposición , porque no trato  de n e 
gar á n ing ún  Gobierno los medios necesarios para  d ir i -  
j i r  la nave del Estado. Pero se me podrá decir  cual es la 
razón  de presentar  este voto particular  opinando de esa m anera  y  voy á exponerlo.

Llevamos, señores, treinta  anos de Gobierno rep re sen 
tativo , y  en todo ese tiempo no se ha aprobado en los t é r 
minos que la Constitución del Estado previene más que 
u n  solo presupuesto ,  el del año 60, pues en los demás 
años ,  ó t n  habido leyes de autorización, ó se han puesto 
en práctica por decretos, ó han sido aprobados después 
de haber  pasado el tiempo en que debian principiar a r e 
gir. En el Congreso, sin em bargo ,  se han discutido ám- 
pliamente muchas v e c e s , sucediendo lo contrario  en el 
Senado, donde no se han  discutido ninguna vez ántes del 
54; d u ran te  las Consti tuyentes no funcionó el Senado; en 
el 57 y 58 se votaron p o r  au to r izac ión ; en el 59 vinieron 
el de Fomento  y G u e rra ,  dándose en  seguida au to r iza
ción; en el 60 se votaron los presupuestos , desprendién
dose del preámbulo del d ictámen que la comisión reco
nocía el poco tiempo que tuvo para dedicarse á su exá- 
men. En 61 y  62 vinieron después de comenzado el e je r 
cicio de los mismos, viéndose lo imposible que era con ti 
n u a r  de ese modo, pues abriéndose la legislatura en Oc
tubre, en los tres meses que mediaban hasta fin de año 
no habia lugar para examinarlos detenidamente.

De modo que se acordó prolongar por seis meses más 
la práctica de aquella ley de presupuestos, y cambiar  el año 
económico que habia de princip iar  en adelante el dia 1.° de 
Julio, sin que por eso se remediara el mal,  porque ya al 
año siguiente en  lugar de presentarse  los presupuestos 
en  Octubre se trajeron á las Cortes en Enero del otro año 
resultando de esto que vin ieron aquí tan tarde que no hu 
bo más que unos trein ta y tantos dias para examinarlos, 
sin que en este año haya tampoco podido la comisión del 
Senado hacer observación ninguna en ellos, porque esto 
habría  dado lugar á comisión mista, dilatándose así más 
lo que ya de suyo hay necesidad de t ra ta r  con tanta p re 
mura .  De modo que está demostrado que generalmente se 
ve privado este alto Cuerpo del ejercicio de una de sus 
principales prerogativas,  de la que no puede desp render
se, porque  ni aun es dueño de hacerlo  así, y si un  año y 
otro deja de ejercer  esa prerogativa, se sentará como p r o 
cedente y se ha rá  una p rá c t i c a , encontrándose privado 
de una de sus p rimeras atribuciones.

Y, señores, no es nuestro  presupuesto  tan perfecto 
que pueda pasar sin ser examinado, como lo dem uestra

el que exceptuando dos p re su pu es to s , todos los demás 
desde hace 15 años h an  sido aprobados con déficit. En 
los anteriores  ha habido un presupuesto nivelado, en los 
demás ha habido sobrantes ; y sin embargo , los resu l ta 
dos no han correspondido á lo que se esperaba. De modo 
que hemos tenido un  gran  déficit, que ha ido marchando 
en una proporción ascendente hasta el punto  de que en 
los 15 años que van del 50 acá el déficit ha aum entado 
hasta 2.000 millones, y no es esto solo, sino que hay que 
agregar á esto lo que se ha dejado de pagar, las obliga
ciones de carrete ras  que se han  emitido, los empréstitos 
con los que, los gastos extraordinarios que se h an  hecho 
y la emisión últ ima, son 8.700 y pico de millones los que 
se han  gastado á mas de los productos regu lares;  y así 
no se puede segu ir ;  debiendo notarse que la m ayor  p a r 
te de los presupuestos votados por el Congreso han  sali
do recargados de allí, consistiendo los recargos en a u 
mentos de sueldos del personal en ciertos y de te rm in a
dos cargos.

A este modo de ser del presupuesto  en t re  nosotros se 
ha agregado el de sacar para las obligaciones del p re su 
puesto extraordinario la cantidad que se ha necesitado, 
tomándola de la Caja de Depósitos y del Banco de España, 
con lo que  se ha producido la crisis espantosa que expe
rimentamos, con la baja de los fondos, la paralización de 
la industr ia , del comercio y de todas las operaciones, lle
gando á sentirse estos resultados en todas par tes ,  siendo 
de necesidad el poner  remedio á este mal, lo que cierta
mente no se consigue con el presupuesto actual, que v ie .  
ne aumentado, y  en el que necesariamente h ab rá  un d é 
ficit, puesto que lo ha habido con los anteriores que han 
sido más bajos y los productos no son m a y o re s , pues lo 
que se ha hecho ha sido recargar  los tipos, y esto lejos de 
aum en ta r  el ingreso lo disminuye. La verdad es que la 
España no puede pagar la contr ibución que se le exige, 
que es excesiva si se tiene en cuenta los productos de la 
importación y exportación y el valor de toda la propiedad 
terr i torial  agrícola , u rbana  y  pecuaria.

Aquí tenemos la gran desgracia de hacernos muchas 
ilusiones sobre la riqueza de nuestro  país , que nos lleva 
á hacer comparaciones sobre lo que v iene á corresponder 
á cada español relat ivamente á lo q u e  paga cada inglés, 
belga ó francés , comparación que no es admisib le,  pues 
no debe hacerse en absoluto , sino relat ivamente á la r i 
queza de cada país , y  la nues tra  no  es comparable con 
la ile esas naciones que son más ricas que nosotros , que 
apénas tenemos industr ia  ni comercio, y  estamos con 
una agricultura sum am ente  atrasada.

Pero se dice que para a tender  al déficit hay  todavía 
grandes recursos en la desamortización, y  este es un 
punto que necesita estudiarse , examinándolo bajo el 
pun to  de vista económico, legal y financiero, pues solo de 
este modo puede formarse una idea exacta de ese recurso.

Nada más aceptable bajo el pun to  de vista económico 
que la desamortización, porque sin libertad no hav  v e r 
dadera propiedad ni puede mejorarse de modo alguno, 
pues la tendencia de esta es salir  de donde esta mal á 
donde se ha de encontrar  mejor, y esto no sucede sin que 
haya libertad para que pueda verificarse así, y  en el mo
mento que la p ropiedad se encadena se produce un  mal. 
Bajo este punto  de vista, pues, la desamortización es una 
gran cosa sin que se pueda hacer  cree r  por esto que es 
la panacea universal;  porque  aun  suponiendo q u e  los 
bienes amortizados por  el descuido con que se h ay an  
tratado, no han dado más producto  que el de un  2 "por 
100 y que la cantidad que se ha sacado á circulación d ie
ra un  producto de 100 millones; ahora la más que podrán 
producir  con las mejoras que se hayan  introducido será 
un doble y para esto habría que tener en cuenta el ca
pital invertido en ellos para enajenarlos y que también 
produce su interés. De suer te  que el aumento de la c o n 
tribución por este concepto n unca  puede llegar á la c a n 
tidad á que se ha querido elevar.

Solamente diré algunas palabras en lo que hace r e 
lación al pun to  de vista legal. Yo soy partidario  de la 
desamortización, es decir, de que se quiten  las trabas á 
la propiedad, sin que se extienda por ello que yo estoy 
conforme con que el Estado absorba lo que no le p e r te 
nece, porque con ello creo se ir rogan bastantes p e r ju i 
cios, pues no considero justo  que haya u n  hospital como 
el de Madrid, par  ejemplo, que teniendo en la Caja de De
pósitos ó 15.000 duros, producto de las ventas que se 
le habían hecho, se haya visto con grandes dificultades 
para hacer frente á sus obligaciones.

Vamos ahora al punto de vista fiscal ó financiero , y 
mirando bajo esle aspecto la desamortización, veremos 
que no es más que un  empréstito en el que hay dos p e r 
sonalidades en lugar de una, porque igual es que se an u n 
cie una negociación de más ó ménos millones de títulos 
y venga Sabd-T, por ejemplo, y  diga: «yo doy U ntos m i
llones,» ó en vez de esto se den fincas que el Estado com 
pra con títulos de renta perpétua, vendiéndolas luego á 
plazos por el precio en que con los títulos las ha com
prado. Y para demostrarlo  mejor vamos á buscar u n  da
to fi¡o examinando una operación práctica.

El Gobierno, al hacer la operación de los billetes h i
potecarios con el Banco, recibe U000 millones en cédulas 
de esta clase, en tregando al Banco 1.230 millones de p a 
garés de bienes nacionales, que  supongo hayan sido los 
do-terc ios procedentes de ventas de bienes del clero, y un  
tercio de Beneficenc ia , propios é instrucción pública , y 
por los que el Gobierno hah rá  dado en pago los títulos 
correspondientes, habiendo de deducirse lo que se ha te
nido que pagar por intereses, con lo q u e  el Gobierno solo 
habrá  recibido una cantidad líquida de 800 millones de 
reales; es decir  que habrá  vendido los títulos á treinta y 
ocho y pico. Esto calculando con la mayor ap rox im a
ción posible, pues para h abe r  exactitud seria necesario  
tener todos los datos, cuanck) la última negociación la ha 
hecho á 41%. \ é n s e ,  pues , como la desamortización no 
viene á ser otra cosa que lo que ya he ind icado , y en la 
q u e , lo mismo que en otra operación cualquiera  , si la 
mayor parte  se consume en pago de intereses y gastos 
que no son reproductivos, habrá sido todo pérdida, suce
diendo lo contr ario si se emplea de modo que la materia 
imponible reciba aumento  , pues entonces eso se habrá 
ganado.

He creído de mi deber  l lamar la atención del Senado 
sobre este punto, porque yo creo que en los presupuestos 
no puede seguirse la m archa que llevamos, toda vez que 
las contribuciones no pueden llevar más aumento , sin que 
haya más impuestos cuyos productos se hayan  elevado 
algo que los que tienen su base en el vicio y en el juego, 
que son la lotería y  el tabaco ,  sobre lo cual n ingún  país 
puede fundar esperanzas ,  estando los consumos en baja, 
como no puede ménos de su c e d e r , aumentándose excesi
vamente las tarifas, faltándonos el auxilio de las Aduanas, 
que con el sistema proteccionista no pueden producir.  De 
modo que den tro  de cinco años nos encontraremos con 
que el presupuesto  de ingresos no puede pasar sobre 
poco más ó ménos de lo que hoy asciende, y el de gastos 
habrá  aum entado hasta una sum a enorme, pues se habrá  
ya consolidado la Deuda diferida, expedido los títulos en 
equivalencia de los bienes vendidos , con todo lo demás 
que ha de elevar la cifra de los gastos , y el déficit será 
horroroso ,  y dejo al Senado el apreciar  cuál será e n to n 
ces nuestra  situación.

Pues b i e n , s e ñ o res , el h o m bre  de Estado debe ser 
previsor , y evitar  los males adoptando los medios o p o r 
tunos á fin de que  no tengan lugar, y para el caso de 
que nos ocupamos es preciso conocer que si al déficit 
del presupuesto ordinario y  extraordinario  se añaden 
las demás cantidades que por distintos conceptos han  de 
venir  á acrecerlo, vamos á llegar á encontra rnos  con 
que no bajará de 2.000 millones, y para re m e d ia r lo s  
males que de esto se han de originar,  es indispensa
ble in troducir  la regularidad en nuestro sistema rentís t i
co, haciendo una liquidación general y p rocurando  que 
se nos abran  las Bolsas ex tran je ras ,  adoptando  un  cam i
no diferente del que hemos seguido hasta a q u í , p rinc i
piando á seguir  ese sistema desde luego si el déficit ha 
de desaparecer, y puesto que los ingresos no pueden r e 
cibir aumento  en la forma que hoy t ienen ,  seguir el ca 
mino que aconseja la prudencia.

Tenemos Generales para tres ejércilos, y todos los dias 
vienen en la G a c e t a  nuevos nombramientos. A  esto hay 
que poner  un término y algo se ganará con ello. En las 
oficinas del Estado, co no sucede, por ejemplo, en el Con
sejo de Estado, se acumulan cada vez más negocios que 
es imposible á veces despacharlos á los empleados que 
hay en é l , pues no se puede formar ni aun una simple 
compañía para una  fabricación de fósforos sin que t e n 
ga que acom pañar  su reglamento con todos los trámites 
que  son consiguientes , viéndose precisados á r e n o v a r 
los si tratan de aum en ta r  en 10.000 rs. más su  capital, 
llegando el caso de que los empleados del Gobierno se h a 
llen ocupados en redac tar  pliegos de condiciones d e te r 
minando si los asientos de un teatro han de tene r  b r a 
zos ó no, si ha de haber  e s tasó  las otras primas donnas, 
con otras cosas de que no es razonable que se ocupen, 
porque el Estado no debe mezclarse de esa manera en todo; 
no siendo ménos notable el que nos encontrem os con las 
direcc.ones de Sanidad ó Beneficencia, pues si en este p u n 
to es bueno evitar los abusos, no se concibe que se p a 
guen 60.000 rs. por  dirigir  la Beneficencia, com pren
diéndose también que en lo relat ivo á Sanidad haya aque
lla vigilancia que exije el interés público; pero no que se 
vaya en todo grado á exam inar  el interés particular, con 
tanto reglamento v tanta jun ta  , que si ios Gobernadores 
habian de asistir á todas ellas, no podrían  hacer  otra c o 
sa. En este sentido, por consiguiente,  son muchas las r e 
formas que se pueden hacer.

Si pasamos á examinar nuestro  sistema tr ibutario , ve
remos que  es el más defectuoso que se conoce, pues es 
perjudicial, gravoso é in jus to ,  y hasta inmoral , po rque  
tenemos la lotería, juego q u ese r ía  condenado en u n  p a r 
ticular. Tenemos además las rentas estancadas, en las que

el G obierno se convierte en c o m p ra d o r , fabricante y es- 
pendedor ,  para darlo á los consumidores caro y malo, 
con los perjuicios que son consiguientes, con especialidad 
en la s a l , que siendo una gran riqueza que poseemos en 
España , y  con la que podria fomentarse la industr ia  de 
salazones,  nos es completamente inútil  para ello con ese 
mal entendido estancamiento. Los consumos no pueden 
sostenerse tampoco, mucho ménos tal como se hallan es
tablecidos , porque ni aun  se imponen siquiera sobre lo 
que uno gasta, sino respecto á lo que se supone que debe 
gastar, pues lo que se hace es, ya que  la administración 
de ellos por el Estado seria imponible, ve r  los habitantes 
que tiene un pueblo y calcular loque cada uno debe c o n 
su m ir  de determinados artículos, y con esa base d e te rm i
n a r  la contribución. Esto no es sostenible; podrían im p o 
nerse derechos sobre los vinos, licores y otros artículos 
análogos, pero de n inguna manera  sobre los de primera 
necesidad.

Si de aquí llegamos á las Aduanas, veremos que los de
rechos son tan monstruosos que equivalen á la p roh ib i -  
eion, con lo que solo se consigue favorecer el con traban
do; esto sin con tar  con la desigualdad que hay  en esto, 
que no produce otro resultado que el que paguen unos para 
que cobren  otros. Con este motivo recuerdo lo relativo á 
las salinas en Cuba, en donde por  no haber  podido traer 
las de los Estados-Unidos, con los que poJian  haber cam 
biado sus frutos, conseguíamos por un lado que no tuvie
sen pan, y por otro impedir  la exportación de sus p ro 
ductos.

Pues bien, haciendo las reformas convenientes en to
dos estos puntos,  se con>eguirá el fin á que debemos a s 
pirar  , que es e) de que el Estado tenga más productos y 
el con tr ibuyen te  pague ménos; con las ventajas que na- 
tu rd m e n te  ha de reporta r  el país bajo todos conceptos, 
porque la lotería es el enemigo capital de la Caja de Ahor
ros; el estancamiento  del tabaco imposibilita la industr ia  
que aquí podria  establecerse con ese artículo; la sal, como 
ya Le indicado , podria serv ir  de base para el desarrollo 
de otra industr ia  que daría  grandes rendimientos, a h o r 
rándose el Estado por otra parte  los gastos que tiene que 
hacer para sostener esas rentas; y con la desaparición de 
los consumos se h i r ia  un gran  beneficio al país , r egu la 
rizándose de este modo el presupuesto y d ism inuyendo el 
coste de la administración , que es hoy m uy super ior  al 
que debía tener y al que asciende en"o tras  naciones de 
Europa, donde para reem plazar el déficit que pueda haber, 
se adopta con una contr ibución directa su m am ente  m ó
dica: y no sirve decir  que esas son innovaciones peligro
sas, pues es preciso en t ra r  en ellas cuanto  ántes , porque 
más adelante el mal no tendrá  remedio y nos en c o n tra 
remos sin recursos.

Hoy nos encontramos aislados de la Europa por n u es
tra ba r re ra  de aduanas, en lo que hace falta una reforma 
que no seré yo el que diga que se vaya á hacer de u n  
modo precipitado, aunque  sí que es indispensable. Núes- . 
tro pais es hov pobre, al ménos poco rico, pero suscepti
ble de gran riqueza, porque tiene condiciones excelentes, 
numerosos puertos, muchas minas metálicas y de ca r 
bón, frutos de todas las zonas, pero para cuyo desarrollo  
es menester  emplear grandes capitales con el tino debi
do, para que no suceda lo que con los ferro carriles, de 
los que en tres años hemos hecho una porción de grandes 
arterias,  digámoslo así ,  encontrándonos con que faltan 
los pequeños vasos que deben ayudar á la circulación, 
porque en estas cosas es necesario ir poco á poco e m 
pleando los capitales con oportunidad, y como no los te
nemos t ienen que ven ir  de fuera, lo que no se consegui
rá ín te rin  no tengamos un presupuesto bien organizado 
en que el déficit desaparezca,  nos entendamos con n u e s 
tros acreedores y paguemos á todo el mundo.

Yo creo que el actual Ministerio está en situación de 
hacer un gran  bien al país ,  ó al ménos librarlo de un  
g ran  mal, emprendiendo con decisión y energía las re
formas que he indicado y que tan indispensables son p a 
ra que este país pueda llegar á la situación que le c o r 
responde, atendidos los elementos que en su seno e n 
cierra.

El Sr. SAN CH EZ OGAÑA (de la com isión) : Señores 
Senadores, empiezo por impetrar  la indulgencia del S e 
nado para el poco tiempo que tendré que ocupar su a t e n 
ción al exponer las razones que la comisión de presupues
tos ha tenido para presentar  su trabajo en la forma que 
lo hace á la deliberación del Senado.

Y principiaré por decir  que, comparado el presupuesto  
que está rigiendo con el presentado para el próximo año 
económico, arroja una diferencia de aumento el actual de 
53 millones y pico de reales, pues aun cuando los au m e n 
tos en total son de 72 millones y pico, descontados los 16 
millones que hay de bajas,quedan reducidos á la p rim era  
cantidad, y este aumento  se justifica de un modo m uy n a
tural,  pues en la Deuda pública se aum entan  55 mili mes 
y pico en dos par t idas ,  la una por el 1/4 por 100 de la 
Deuda diferida, y la otra por los intereses de la últ ima 
negociación de los 600 millones. También hay algún a u 
mento  en la partida de clases pasivas, en el departamento  
de la Guerra y en el de Marina hasta el total de ios 72 m i 
llones; pero esto , como he dicho ya ántes , está com p e n 
sado con las b ijas hechas en el presupuesto de Hacienda; 
de m anera que el aumento  de los gastos ha venido al 
presupuesto del modo más natural.

Dicho esto, no puedo menos de hacer notar  que el 
discurso del Sr. Pastor  afecta más bien al porven ir  del 
presupuesto q u e á  la actualidad, no pudiendo la comisión 
ménos de reconocer que la observación de S. S. respecto 
al poco tiempo que tiene este alto Cuerpo Colegislador 
p ara  exam inar  los presupuestos es m uy acer tada ,  siendo 
exacto también el que solo un presupuesto sea votado 
por esta Cámara ántes de la época en que haya empezado 
á regir. Y sobre esto me permitiré  hacer una ligerísima r e s e ñ a :

Desde el año 35 solamente se han  concluido de d iscu 
ti r  i 1 leyes de presupuestos, una de ellas en las Cortes 
Constituyentes, la que no puede servir para la com para
ción que voy á presentar al Senado ; las 10 restantes han  
estado en este alto Cuerpo ColegMador por un espacio de 
tiempo, que cuando más no ha excedido de un mes ; lo 
que, como se com prende, es u n  tiempo insuficiente para 
poder examinar estas leyes con el detenimiento que ex i 
g e n , mucho más cuando el plazo es tan aprem iante  que 
ó está m uy próximo á ponerse en  ejercicio el p resu pu es
to ó ya se halla rigiendo.

Otra causa que dificulta la discusión de los presupues
tos en este Cuerpo es la forma en que se presen lan á las 
Cortes; es el examen de todas y cad^i una de las cifras que 
le componen, cuando, á mi juicio, no debería haber deba
te sino en aquellas partidas que hubiesen sufrido varia
ción. Igualmente es un mal el que se com prendan  en los 
p resupuestos  disposiciones propias de leyes p e r m a 
nentes.

Viniendo ahora al discurso del Sr. Pastor, diré que ha 
sido la exposición de un  nuevo sistema para lo sucesivo 
con reformas radicales en  el de impuestos, y que , si bien 
no estoy conforme con S. S. en la modificación esencial 
que p rop o ne ,  creo que ha hecho algunas observaciones 
que deben tomarse en cuenta por  el Gobierno De la des
amortización ha dicho que está á punto  de desaparece rla  
hipoteca con que se ha contado hasta ahora para a tender  
á las obligaciones del Estado, no quedando ya sino mil y 
tantos millones. En e s t ap a r te  declaro que estoy perfec
tamente de acuerdo con S. S . , pues todo lo que queda 
realmente de la desamortización , después de pasados al 
Banco los pagarés de Bienes nacionales, para completarle  
la cantidad á que ascienden los billetes hipotecarios, se 
rán  mil trescientos y tantos millones, ó á lo sumo, con los 
aumentos que se ob tendrán  en las ventas, 2.000 millones; 
esta es toda la esperanza para lo venidero.

Ahora bien, el déficit por el presupuesto  ordinario  y 
ex traordinario  importa 684 millones, cuya cifra unida al 
déficit de este año y á los que resulten por la formaliza- 
cion de pagos en suspenso ,  ascenderá á 900 millones. 
Además tenemos lo comprometido para material ex trao r
d inario de obras públicas, cuya cantidad después de los 
pagos verificados hasta Marzo de este año hace más de 
700 millones. De manera que los 2.000 de la desamortiza
ción v en d rán  á consumirse en esas obligaciones. Por 
consiguiente, como he dicho, creo que el Gobierno debe 
tomar en cuenta esos resultados para en tra r  de nuevo en 
un  exámen m uy  minucioso de los presupuestos y hacer 
en ellos las rebajas indispensables.  En cuanto á la com i
sión, como lo manifestado por el Sr. Pastor es m uy  b u e 
no para  lo futuro pero no afecta al dictámen presentado, 
nada tiene que contestar  á S. S.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, no es el G obier
no actual el llamado á defender un presupuesto en cuya 
confección no ha tomado parte; pero excitado por el S e 
ñor Sánchez Ocaña, debo decir  algunas palabras. El G o-  
b erno se p ropone exam inar  los presupuestos y todos los 
servicios públicos con la mayor detención, y tiene el fir
me propósito de hacer las economías compatib les con la 
buena marcha de la Administración, pudiendo en su dia 
los Cuerpos Colegisladores conocer que esto no es una 
palabra vana; nada más diría ri no creyera conveniente 
salir al encuentro  de ciertas aseveraciones del Sr. Pastor; 
pues S. S., exagerando la situación de la Hacienda y su 
actual estado, alarma al país.

Fundado en ciertos datos oficiales, dice S. S. que el 
déficit que quedará todavía hasta la liquidación definitiva 
de los cr éditos pendientes ascenderá á 2 000 millones en 
el espacio de 15 años en el presupuesto ordinario. Pues, 
señores, yo creo que los déficits hasta fin de 58 o 59, se- 
gun una Memoria del Ministerio de Hacienda, ascendían 
á 400 ó 500 millones; y calcalando en otro tanto lo que 
pueda haber  desde esa época hasta ahora, no me parece 
que forma la suma indicada por el Sr. Pastor.

También se ha equivocado S. S al suponer  que se a r 
rancaron de la circulación grandes valores sacándolos de 
la Caja de Depósitos, v que de esto ha provenido la crisis

de las provincias. En p r im er  lugar, el capital depositado 
en  la Caja, si no es un capital sobrante, por  lo ménos es 
el qu e  no ha querido buscar ocupación en empresas ó ne
gocios de otra especie; v en cuanto á la causa de la crisis 
sin  en tra r  en una cuestión que es muy complicada, me 
l im itaréá  decir  á S. S. que, si á algo concre tamente  p ue
de atribuirse, es á la aplicación de uno de los principios 
de S. S., ó sea á la abundancia de papel lanzado á la p la
za por la pluralidad de bancos de emisión.

«Que espuria no puede pagar 2.809 millones de reales.» 
Tampoco es esta una proposición exacta, pues si el señor 
Pastor hubiera  examinado despacio el pr.-supuesto vería  
que España no paga esa cantidad, toda vez que los so b ra n 
tes de Ultramar no los paga la Península, y que la renta de 
los bienes del Estado, lo que producen las Casas de Mo
neda, el servicio de correos, la lotería, el tabaco y las Adua
nas son impuestos voluntarios, de modo que si se rebaja 
de la an te rior  cantidad lo que importan, lo que pesa sobre 1 
el país consiste en 1.500 millones, no habiendo por lo t a n 
to, razón para a la rm ar  á los pueblos y excitarlos con p ro posiciones que no son exactas.

El Sr. P A S T O R : El Sr. Ministro de Estado da á mi 
discurso cierto color a larm ante  que no sé en qué puede 
consistir, pues precisamente no me he valido más que de 
datos oficia les; si de ellos resulta  a l a rm a ,  no es mia la culpa.

Dice S. S. que la crisis ha sido producida por la p lu 
ralidad de Bancos. Y a esto no tengo que contestarle más 
sino que justam ente  en la población donde por la falta de 
trabajos se han sentido más y se s ien ten  los efectos de la 
c r ír is ,  debiendo estos haber  sido m ayores ,  en Barcelona 
digo, á pesar de existir allí siete sociedades que emiten 
billetes al portador, n inguno de estos ha dejado de c a m 
biarse al m o m ento ,  po rq ue ,  como eran muchos Bancos 
se vigilaban mutuamente.

«Que el país no paga 2.800 millones, supuesto que m u
chos impuestos los satisface voluntariamente.») Señores, 
es muy fácil decir ciertas co sa s ; pero lo cierto es que los 
españoles tenemos que. vestir  y a tender á otras necesida
des sem ejantes,  y que la libertad de pagar ó no los r e 
cargos á que el Sr. Ministro ha aludido es m uy  poco a p e tecible.

El Sr. Minislro de ESTADO : Está mal informado el 
Sr. Pastor al cree r  que en Barcelona no ha hab i io  crisis, 
pues precisamente la situación financiera y monetaria  dé 
Cata 'uña ha llegado hasta el punto  de llamar la atención 
del G obierno ,  reconociendo asimismo por c a u s a , según 
declaración de los comisionados que aquí han venido ,  la 
que ántes he señalado, ó sea la abundancia  de papel emitido por  las sociedades.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O  : Señores, á pesar  de que 
el Senado presencia la discusión de presupuestos  como si 
presenciaría un  funeral, en medio de la m ayor  fria ldad 
é indiferencia, y que por lo tanto, es c ie rtam ente  e m b a 
razoso usar de la palabra, me creo en el deber  de decir 
algunas,  siquiera para exponer algunas verdades tristes,
V acaso amargas, pero que conviene las diga al país.’ 
El Sr. Pastor en su bri llante d iscurso  ha expuesto los 
males, y luego ha indicado los remedios; yo, de acuerdo 
con S. S. en lo primero, no lo estoy en lo segundo , pues 
no encuentro  la medicina en  la supresión de ios im pues
tos, sino de los gastos. Señores, el Senado, m ás que el 
Gobierno y el público en general,  en  materia de presu
puestos duerm e en un letargo p ro fundo , sin  que basten 
á despertarle algunas voces que se levan tan  en este sitio* 
sin embargo, llegara día en que el estampido del trueno  
y la luz del relámpago le llenará de alarma, haciéndole 
hu ir  delante del torrente  que le amenaza y que ai fin le sepultará.

La situación de E sp a ñ a , en cuanto al presupuesto , 
es hoy la siguiente; tiene 4 y gasta 6. En efecto, el p re 
supuesto de gastos ordinarios importa 2.180 millones, y lo 
mismo el de ingresos; más el extraordinario de gastos a s 
ciende á 568 sin ingreso a lguno , pues au nq ue  hay al^o 
que se llama así, es usando de una expresión inexactá, 
toda vez que se reduce á tomar dinero prestado. De m a 
nera que gastamos sobre 600 millones más d e lo (que pro
ducimos; bastando para com prender  esto simplemente el 
sentido común. Y yo pregunto  á los Sres. Senadores: 
¿qué ha de suceder  necesariamente á una nación donde 
se gastan 4 habiendo solamente 3? ¿Y puede v e r  esto el 
Sen-ido con frialdad sin aplicar a lgún remedio?

Pues bien , señores , no hay más que tres caminos que 
seguir : ó se d ism inuyen  los gastos, ó se aum en tan  los i n 
gresos , ó se hacen ambas cosas para venir  á la n ive la 
ción , que es el estado normal de un p a í s , porque la s i 
tuación en que nosolros nos hallamos no es sostenible 
sino momentáneamente . Y hay  m ás :  sobre el desnivel 
que aparece en tre  los ingresos y los gastos hay la consi
deración de que aquellos han  aum entando  sin que estos 
puedan seguir  el mismo progreso, pues ya  se ha llevado 
al extremo el impuesto , y si no aparece un  genio creador 
que encuen tre  nuevos recu rsos ,  el resultado se rá  muv desastroso.

Señores , nos sucede en este asunto lo que á todos los 
hom bres desde que  tienen uso de razón: vemos m o r i r  á 
nuestros parientes, á nuestros a m ig os ; sabemos por  esta 
experiencia y por nuestra conciencia propia que  hemos de 
morir, y sin embargo, vivimos como si tal cosa hubiera  de 
acontecer. Todos conocemos ín tim am ente  que gastamos 
muchísimo más de lo que tenemos , y seguimos s iempre 
adelante con propósitos para el año que viene. Pero, me di
réis, ¿cuál es el remedio  para evitar los males que va tic i
náis? El Sr. Pastor cree que se conseguirá su deseo s u p r i 
miendo algunos impuestos, creando otros y trasformando 
varios. Pues bien , yo juzgo inconveniente esa variación 
en los impuestos; y lo que considero necesario es la r e 
ducción de los gastos, comenzando desde luego por reb a 
j a r  500 millones del presupuesto. Y no se me conteste que 
es imposible hacer tan grande economía en los gastos p ú 
blicos, porque entonces yo responderé  con un  ejemplo 
Hay un enfermo de gravedad á quien dice el Médico que 
la gangrena empieza á manifestarse, y que es necesaria la 
am putac ión ;  la familia se opone á que se verifique una 
cura  tan s a n g r ie n ta ; el Médico se retira  y el enfermo muere.

Contra la imposibilidad de reducir  los gastos q ue  se 
invocan, yo digo que es indispensable hacerlo y  que no 
hay  otro remedio porque si no el enfermo se m uere  Y 
la muerte  de las nac iones,  señores ,  es la abveccion* la 
miseria, á cuyo fin iremos indefectiblemente á p a ra r  p ro n 
to si no se escuchan nuestros consejos ó aparece un  genio 
creador que nos traiga nuevos recursos y al cual, si se 
p resen ta ra ,  yo le respetaría como un  semidiós. Antes 
teníamos los bienes de la desamortización, pero sus p r o 
ductos, sean los que fueren, se han  de acabar y hay  por 
lo tanto que p rever  cuál será nuestra  situación ese dia. 
Se me dirá, sin embargo, que  no hay necesidad de ello* 
porque la misma inversión de los productos de la d es 
amortización, ios mismos gastos que hov se están hac ien
do darán  l u g o  lo necesario  para  n ive lar los  presupuestos.  
Si esto fuera así, todos mis a rgumentos quedaban  des
truidos; pero sin e n t ra r  ahora  á dilucidar esta p roposi
ción, apelo á la conciencia de los Sres. Senadores para 
que juzguen  de la manera  como se está l levando á cabo la inversión de esos fondos.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Si V. S. no va á concluir  en breve, con tinuará  mañana.
El Sr. B R A B O  M U R ILLO : Me falta todavía bastante q ue  decir.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
El Senado quedó enterado de una comunicac ión del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando, con 
fecha 25 del ac tu a l ,  que S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido señalar la hora de las cuatro  de la tarde del dia 
27 del actual para recibir á la Diputación del Senado e n 
cargada de presen ta r  á su sanción varios proyectos de ley.

Asimismo lo quedó de otra comunicac ión del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros en que partic ipaba con 
igual fecha que S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto tras
ladarse al Real Sitio de San Ildefonso el dia 1.° de Julio 
próximo acompañada del Rey su  augusto Esposo y escel- 
sos Hijos.

Ocupando la tr ibuna el Sr. Secretario Sevilla leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley sobre el exám en v 
aprobación de las cuentas generales del Estado c o r re s 
pondientes al año de 1850.

Acto continuo el mismo Sr. Secretario Sevilla leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley de exám en y a p r o 
bación de las cuentas generales del Estado co rrespon
dientes á 1851.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los dic támenes que acaban de 
leerse se im prim irán  y r ep a r t i rán ,  señalándose dia para 
su discusión.

Orden del dia para mañana: continuación del debate 
pendiente relativo al proyecto  de ley de presupuestos 
generales del Estado para el año económico de 1865 á 66, 
y al de aprovechamiento de aguas, y votación definitiva 
en su caso de los referidos proyectos,  así como del en 
que se concede á la Diputación provincial de Cádiz un  
crédito extraordinario  con dest ino á carreteras; quedando  
después el Senado en serion secreta para asuntos de G o
bierno interior.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE EOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de (a sesión celebrada el dia 26 de Junio 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto ,  se leyó y fué ap robada  el 
acta de la sesión anterior.

Se dio cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión  del viernes,

Se anunció que se imprimirían  el dictámen de la co

misión sobre pensión á Doña Antonia Ojeda, el relativo 
al ferro-carril  de Lérida á Fraga y  el concerniente á la 
linea forrea de Escalron al puerto  de Tarragona.

El Sr. CA ND A U: Deseo dirigir  algunas preguntas al 
Gobierno. Frimera: ¿Tendrá inconveniente en rem it i r  al 
Congreso una nota de los nom bram ien tos  de empleados 
hechos en los ocho últ imos dias del gabinete anterior? 
Segunda: Tendrá inconveniente en decirnos el estado del 
procedimiento incoado á consecuencia de los sucesos 
del 10 de A b r i l , y la situación en que se hallan los p ro 
cesados? Tercera : ¿E>tá el Gobierno dispuesto á hacer  
cumplir  las órdenes vigentes para que no falten á la clau
sura las personas sometidas á ella por sus votos?

El Sr. Ministro de U LTR A M A R : El Gobierno no tiene 
inconveniente en t raer  la nota de los nom bram ien tos  
hechos por todos los Ministerios en los últimos ocho dias 

í del anterior.
El Gobierno no tiene hasta ahora conocimiento de los 

procedimientos á que se refiere S. S. Si ex is ten ,  el G o
bierno  p ro cu ra rá  que continúen con la celeridad debida 
y que term inen  como deben te rm inar;  si no los hay el 
Gobierno dejará libre la acción de los indiví !uus que quieran establecerlos.

Respecto de la última p regunta ,  no está lo que S. S. 
desea en te ram ente  á mano del Gobierno. Las au to r id a 
des competentes vig ilarán por el cumplimiento de las 
reglas á que S. S. se ha referido; y el Gobierno, en lo 
que de él dependa ,  está dispuesto á cum pli r  y hacer 
cum pli r  las leyes.

El Sr. CANDAU: Yo creía que el Gobierno no igno
raba que el Ministerio anterior  habia sujetado á los T r i 
bunales á ciertas personas por los sucesos dM 10 de Abril, 
y que ofreció incoar un  procedimiento general sobre esos sucesos.

Sé que la vigilancia sobre el cumplimiento  de las r e 
glas de clausura corresponde á la autoridad eclesiástica; 
pero al Gobierno incum be la alta vigilancia para que to dos cum plan  con su deber.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Gobierno ha d i 
cho que hoy, en este momento, no tiene conocimiento de 
que haya penJien te  procedimientos por los sucesos de 
Abril. Ha dicho que si existiesen p rocura r ía  activarlos en 
lo que de él depende, y  que si no exis ten dejará espedita 
la acción ind iv idual y  de los Tribunales .

Suplemento de las Novedades.
El Sr. CA RD EN A L: Voy á hacer  una  pregunta  al Go

bierno, y declaro que la hago por mi propia cuenta,  no en 
interés de partido. Al contrario , tiene el carácter  de m i 
nisterial,  aunque  yo no lo sea.

Un periódico importantís imo de un  partido importante 
ha publicado un suplemento  y u n  artículo de trascenden
cia inmensa. El periódico á que me refiero, que es Las 
Novedades, decía lo siguiente: «Los que nos buscaban  
hace un  mes, ayer  mismo, los que pedían que cayera  lo 
que  nosotros deseamos que caiga, h an  ju rado  lo mismo 
que estaban dispuestos á derribar.»

El artículo es demasiado trasparente,  para que se des
conozca su alcance y trascendencia. Si en este art icu lóse  
consignaran apreciaciones más ó ménos d u ra s ,  respecto 
de un Gabinete, nada tendría  que decir. Pero se trata de 
un hecho, de que el autor  del artículo debe tener  conoci
miento; y  ó ese periódico ha calumniado al Gabinete, y e s  
preciso que así se declare, ó no le ha calumniado y e n to n 
ces no necesito decir  las consecuencias de ese párrafo. 
¿Qué es lo que ju ra  un  Gabinete al en t ra r  en el poder? 
Ju ra  á Doña Isabel II. Pues bien, aquí se le hace cargo de 
que queria  de r r iba r  lo que acaba de ju ra r .

Yo ruego, pues, en n om bre  del país y de sagrados í n 
teres al Gobierno, que se apresure  á dar explicaciones, á 
fin de que los maliciosos no in te rp re ten  mal las in tencio
nes que presta este periódico al actual Gabinete.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: Si de 
malicia se tra ta ra  ¿cuánto no se podria  decir? Pero yo he 
pensado siempre en alto y lo q u e  digo en el seno de la con
fianza puedo decirlo en todas partes, Yo no he conspirado 
contra las grandes instituciones del pais: el que lo haya di
cho falta á la verdad. Ahora, si por conspirar  se entiende 
q u ere r  que los partidos liberales se concertaran  den tro  de 
la legalidad para hacer  lo que más conviene á esa misma 
institución que yo he defendido con mi sang re ,  entonces 
he conspirado.

Créame S. S., no haga caso de rum ores  ni de hablillas. 
Si yo viniese á contar  aquí lo que he oido no hace m u 
chas horas de personas allegadas á señores que acababan 
de ser Ministros, ¡qué cosas oiría S. S . ! Pero yo no hago 
caso de hablillas, sin pruebas de n inguna especie.

El Sr. CA RD EN A L: El Congreso es buen  testigo de 
la forma eu que he hablado y o , y de la forma en que el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros me ha contestado. 
No he traído hab illas de café; he traído un artículo de un  
periódico importante, y lo he traído, porque hiciese ap re 
ciaciones, sino porque aseguraba hechos propios que de
ben constarle de ciencia cierta.

He dicho que a lgún malicioso tal vez in te rp re ta ría  de 
un modo desfavorable este artículo contra el actual Ga
binete. Yo me alegro que el Sr. D u ju e  de Tetuan haya 
manifestado su intención de no salirse de la legalidad.

Pero dicen Las Novedades que el Gabinete 0 ‘Donneil 
habia tratado de de r r iba r  lo mismo que ha ju ra  lo; y co 
mo no ha ju rado  á la administración pasada, podria s u 
ponerse que era otra cosa lo que habia tratado de d e r r i 
bar. Al en tra r  en el Gabinete se ju r a  el Trono, la dinastía 
y la Consti tución ; por eso e ran  necesarias estas explica
ciones, y yo me felicito de que el Duque d e  Tetuan las 
haya dado.

El Siv Presidente  del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S :
Yro no me ne incomodado con S. S. El que no ha faltado 
nunca á su h is to r ia , el que no esconde la mano cuando 
tira la p ied ra ,  no tiene nada que temer. No he ieido s i
quiera ese artículo de Las Novedades que tanto ruido ha 
causado; yo me cuido poco de lo que dice la prensa r e s 
pecto del Gobierno; no me ir rito por los artículos de p e 
riódicos; la prensa es una necesidad de la época en que 
vivimos, y hay que aceptar sus inconvenientes en gracia 
de sus grandes ventajas. Diga lo que quiera el artículo 
de Las Novedades, la verdad es lo que he dicho. Es tába
mos con todos los partidos liberales para combatir  una 
s ituación que considerábamos reaccionaria : la hemos 
combatido dentro  de la legalidad; y  esos grandes in te re 
ses á que S. S. ha aludido nada tienen que tem er  de nosotros.

El Sr. CARD EN A L: Repito que yo no he hablado de apreciaciones, sino de hechos.
S. S. ha hablado de si algunos amigos mios han  h e 

cho ó dicho no sé qué. Yo deseara que S. S. explicara eso 
un  poco más claro, y si lo explica no faltará quien  c o n 
teste á esa re t icencia ,  si no hemos contestado á todo 
desde aquellos bancos hasta el punto  de no haber  sido 
vencidos jamás.

Importación de harinas en las Antillas.
El Sr. M O TA N O  : La comisión que en tiende en el 

asunto  de las har inas importadas de las Antillas ha p r e 
sentado un dictámen y dos votos particulares: el d ictámen 
niega al Congreso la competencia pora t ra ta r  las cuestio
nes de U ltram ar:  el voto del Sr. Segovia p ropone que se 
declaren las Cortes competentes, y se autorice al Gobier
no para que, por ahora, h »ga lo que crea más convenien
te en el asunto de las harinas; y  por último, el Sr. Conde 
de Patilla p ropone que se declare libre le importación de 
nuestras  harinas en Cuba, como se ha declarado libre la 
de los productos catalanes.

Propone además el Sr. Conde , que en las har inas  ex
tranjeras  se establezca el derecho diferencial de ocho es
cudos. Yo acepto de estos tres votos el ú l t im o , que favo
rece más que ninguno los intereses ultramarinos con el 
m enor  perjuicio de los peninsulares. Según el decreto de 
Abril, las harinas extranjeras  pagarán  "en Cuba 10 escu
dos, y según el voto del Sr. Conde de Pati lla, pagarán  
ocho. Temo, sin embargo, que este voto ó el del Sr. Sego
via, que á falta de este tam bién le aceptaría yo, no pueda 
ser  lev en la actual legislatura; y  como el decreto de 1.* 
de Abril, si subsistiera , traeria  la m in a  de las provincias 
de Castilla, pregunto  al Sr. Ministro de Ultramar: si se 
cerrase la legislatura en este estado ¿S. S. estaría d is 
puesto á modificar ese decreto , de m anera  que quedase 
el derecho diferencial de 80 rs. en b a r r i l , que es lo que 
s iempre hemos venido pidiendo y lo que se nos ofreció 
desde el p r im er  dia, rebajando solo 10 cuando la har ina  
extranjera sea conducida en b uque  español?

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Hay aquí dos cues
tiones: la de prerogativa del Parlam ento  y la de harinas.  
En el d ictámen de la mayoría  y en uno de los votos p a r 
ticulares se p resen tan  formuladas estas dos cuestiones. La 
mayoría de la comisión sostiene la incompetencia de las 
Cortes : el voto del Sr. Segovia defiende la competencia; y  
el otro voto es el que se refiere á la cuestión de harinas.

El Gobierno cree que no hay más poder competente 
que las Cortes para hacer leyes, verdaderas  leyes sobre 
Ultramar. Esto qu iere  decir  que sobre este punto  no está 
conforme con el d ictámen de la mayoría, y  sí con el voto 
del Sr. Segovia. El Gobierno se propone cum pli r  la ofer
ta de 1837 y resolver con las Cortes las cuestiones re la t i
vas á la gobernación de Ultramar. Entonces esta cuestión 
vendrá de frente; hoy no tiene importancia, porque la ma
yoría quiere que el Gobierno resuelva la cuestión de h a r i
nas, el Sr. Segovia le autoriza para ello, y el Sr. Moyano 
cree que el Gobierno tiene derecho á modificar por  otro 
decreto el de 1.° de Abril. Todos, pues, conceden al G o 
bierno esa facultad y cualquiera que sea la solución d é l a  
cuestión de p re roga t iva , hoy puede el Gobierno no pro
vocar este debate.

El Gobierno no tendrá inconvenien te  en modificar el 
decreto de 1.° de Abril- No hu b ie ra  podido aceptar  en n in
gún caso, por el interés de nuestras  provincias u l t ram ari
nas, el pensamiento de hacer  más restrictiva allí la legis
lación de harinas; no hubiera  podido aceptar que lo que



tenia de liberaljla medida tomada por el Ministerio an te 
rio r se modificase; pero afortunadam ente el voto del señor 
Conde de Patilla , que ha aceptado el Sr. Moyano , facilita 
más el comercio y consumo de las harinas en las Antillas 
que el decreto de 1.® de Abril, y por lo mismo el Gobierno 
acepta ese voto. Hoy podemos contentarnos con una reba
ja de 20 por 100, que es la que se hace ahora. En el porve
n ir podremos hacer más; pero es preciso que todos reco
nozcan que par todos, por el Ministerio anterior , por el 
actual V por el voto particular del Sr. Conde de Patilla, que 
cási integro estoy dispuesto en convertir en decreto, se 
ha dado un gran paso en favor de los intereses de aque
llas provincias.

El Gobierno cree que debe aum entar algo al derecho 
para las procedenci as de los puertos españoles en bandera 
extranjera; pero fuera de esto y de algún detalle, el Go
bierno convertirá en decreto el voto particular del señor 
Conde de Patilla.

El Sr. M O Y A N O : Doy las más sinceras gracias al se
ñor Ministro de Ultramar en nombre de las provincias de 
Castilla por la oferta solemne que acaba de hacer. De esa 
manera se libra á esas provincias de la ruina á que las 
condenaba el decreto de 1.* de Abril, que creo yo habría 
modificado también el anterior Ministerio , convencido 
como lo estaba ya, de la equivocación cometida. Satisfa
ce, pues, nuestros deseos la solución que se propone dar 
el Sr. Ministro, y s e g ú n  la cual las harinas españolas en 
buque español no pagarán nada, la misma harina en b u 
que extranjero pagará 20 rs., 80 la extranjera en buque 
extranjero y 70 la extranjera en buque español.

El Sr. A G U A D O : El Gobierno ha reconocido que las 
Córtes son las únicas competentes para legislar respecto 
de las provincias de Ultramar, y sin embargo , dice que 
vá á convertir en Real decreto el voto del Sr. Conde de 
Patilla: yo encuentro aquí una contradicción; el Gobierno 
va á legislar sobre los aranceles de Cuba cuando acaba de 
declarar que no puede hacerlo sin el concurso de las Cór
tes. De todos modos , la ley del Consejo de Estado dice 
que el Gobierno deberá oir á este Cuerpo en pleno, siem 
pre que se trate de variar las leyes que rijen en Ultra
mar: y yo pregunto, el Gobierno para modificar el decre
to de 1.® de Abril, ¿va á oir al Consejo de Estado?

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : He dicho que de lo 
que ahora se trata es de un Real decreto expedido sobre 
U ltram ar; y nádie puede negar que un acto particular de 
la Administración puede ser modificado por la Adminis
tración misma. El Gobierno legislará sobre U ltram ar con 
el concurso de las Córtes. Cuando se trate de hacer esas 
leyes se harán con las C órtes; pero hoy se trata de una 
alteración hecha en el arancel de la isla de Cuba por un  
Real decreto, sobre el cual nada recuerdo que se le ocur
riese al Sr. A guado; y ahora se modificará en la misma 
forma que se dió. No recuerdo si al darse ese decreto se 
oyó al Consejo de Estado; pero al modificarle, yo aseguro 
á S. S. que no se faltará á la ley.

El Sr. A G U A D O : Si ese decreto se hubiera dado m al, 
no se debería hacer lo mismo hoy.

Reconocimiento de Italia.
El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O  : Anuncio al Gobierno 

una interpelación sobre el reconocimiento de Italia.
El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S  : El 

Gobierno se reserva m arcar el dia en que ha de contestar 
á esa interpelación.

El Sr. N O C E D A L : Para ese dia conste que pido la p a 
labra.

El Sr. c l a r o s : Y yo tam bién.
El Sr. A P A R I G I : Y yo.

ORDEN DEL DIA.

Supresión del derecho diferencial de bandera en las 
mercancías importadas por tierra.

Se leyó la siguiente enmienda al dictámen de la co
misión.

El mencionado artículo se dividirá del modo siguiente:
Prim ero. Se autoriza al Gobierno de S. M. para d e 

volver por completo y sin distinción la bandera conduc
tora, los derechos arancelarios de las materias que los 
constructores de buques prueben haber empleado en la 
construcción de los mismos,

Segundo. Para suprim irlas condiciones de la form a
ción de 1 as tripulaciones de los buques de modo que no 
se exija nacionalidad ni matrícula, sino al Capitán, oficia
les y mitad de la dotación.

Tercero. Para suprim ir seis meses después de toma
das las disposiciones de los párrafos anteriores el impe
dim ento de abanderam iento de buques extranjeros meno
res de 400 toneladas, y adm itir á introducción los de to 
das clases y medidas , pagando por todo derecho 20 rs. 
por tonelada de arqueo ; determ inando al mismo tiempo 
que puedan todos componerse librem ente en los puertos 
extranjeros , y que tanto los de construcción nacional 
como los que no lo sean puedan enajenarse librem ente 
á súbditos españoles y extranjeros, sin más condición que 
perder la nacionalidad en este último caso.

Cuarto. Para suprim ir, cumplidas que sean las dispo
siciones de los párrafos anteriores, en tres años sucesivos 
y  por terceras partes el derecho diferencial con que se 
recargan á su introducción en España los cargamentos 
conducidos en bandera extranjera y los productos y m er
cancías que entran por las fronteras terrestres.»

•'¿El Sr. J O V E  Y H E U IA : Señores, el Gobierno ha p re
sentado un  proyecto que modifica la legislación arance
laria en algunos puntos. Habiendo pasado este proyecto 
á una comisión le presentó modificado como el Congreso 
acaba de oir, con respecto al derecho diferencial por tie r
ra , diciendo en lugar de toda frontera terrestre las de 
Francia y Portugal (y felicito á la comisión , porque de 
este modo excluyó otra frontera que no debe nom brarse 

. nunca por nosotros, hasta que llegue el momento glorioso 
de reconquistarla). También añadió que deben ser pro
ductos del país de procedencia , pero esto es muy difícil 
de averiguar.

Hay artículos que nunca podrá decirse que son p ro 
ductos franceses, como el bacalao, de que por desgracia 
se consume tanto en España; pero también hay otros, 
como los tejidos, que no podrá decirse con certeza de qué 
nación proceden. Yo traté de tom ar parte en los debates 
de la comismn: no pude, sin embargo, saber los m om en
tos en que se reunia, y no he podido, por tanto , m ani
festar mi pensamiento* en este punto.

Yo no soy partidario del derecho diferencial; pero no 
quiero que se destruya parcialmente. Soy partidario de 
sistemas completos; no estoy por esas modificaciones par
ciales. Esta cuestión del derecho d iferencial, por tierra, 
es ya antigua y siempre se pensó en resolverla , cuando 
el derecho diferencial marítimo.

Desde que unos carreteros de Gerona dijeron que las 
mercancías importadas en carros españoles por tierra de
bían tener las mismas ventajas qus :i*s mportadas en b u 
ques nacionales, desde entonces v en e  agitándose esta 
cuest on. Pero el buque no puede luchar hoy con el ferro
carril. El buque entre nosotros es hoy un esclavo; tiene 
que pagir los derechos de introducción de sus prim e
ras materias: no se pueden adquirir en el extranjero sino 
buques de mas de 400 toneladas, y pagando enormes de
rechos; las procedencias marítimas se someten á largas 
cuarentenas, y las fronteras terrestres no,  como si el có
lera fuese marinero, porque se hacen pagar crecidos dere
chos de puertos y de consulados. Añadid á esto los segu
ros de buque y de mercancía y vereis que el buque en 
las condiciones que tiene en el dia, no puede luchar con el 
ferro-carril; con el ferro carril, señores, cuya libertad de 
derechos en su material costó al país en 1S62 89 m illo
nes de francos.

He tenido el gusto de ver en el preám bulo de la co 
misión expresado el deseo de que se den todas las facili
dades posibles á la construcción de buques. Pero siento 
que no se haya tratado de que estas facilidades se den 
desde luego, incluyéndolas en el dictámen. Se dirá que 
aquí se rebajan los derechos sobre los materiales de cons
trucción de buques. Estos derechos no son muy altos; las 
maderas no pagan sino 1 ó 2 por 100; lo mismo pagan los 
alquitranes; y las lonas y el hierro no entran  par tan 
grandes cantidades.

Por lo demás, para que con pretexto de estas m aterias 
no entre contrabando , debería aquí decirse que quedan 
exentas las que se pruebe haber entrado en la construc
ción del buque.

He oido decir que esta medida que se nos propone 
estaba relacionada con un tratado comercial con Francia. 
Si está firmado no sé por qué no ha venido aquí. Los 
franceses no hacen una variación en su arancel sino p o r 
que la creen beneficiosa á su país; pero nosotros tenemos 
la desgracia de no tom ar una medida liberal que no sea 
por exigencia extranjera

Si la Francia nos concede alguna ventaja, desearía 
que no fuese la del derecho diferencial allí, pues sabido 
es que tiene la intención de abolirlo paulatinam ente y 
presentó ya un proyecto de ley sobre este asunto. Pero se 
dice que se rebajaron los derechos del aceite, plomo y 
naranjas.

La Argelia manda cinco millones de litros de aceite 
á Francia y viene ya á com petir en este artículo con 
nosotros. Lo mismo sucede con los naranjos. Respecto de 
plomo la Francia es gran consum idora de ellos, por des
gracia de la Europa, y no hay necesidad de rebajar mucho 
esos artículos para que nos los compre.

Mi enm ienda, sin tener en cuenta tratados de co
mercio, porque no hay tratados de comercio como una 
legislación arancelaria , presenta un sistema completo. 
Creo que sin ella, arruinam os nuestra marina; pero como 
es el mismo sistema expuesto al discutirse el presupuesto 
de ingresos, y entonces no se aprobó, retiro  la enmienda, 
reservándome volver sobre esto cuando se nos traiga el 
tratado con Francia, para autorizar la ratificación, do- 
liéndome que no se haya traído a h o ra , para discutir am 
bas cosas á la v ez , y rogando al Sr. Ministro de Estado, 
que si busca compensaciones en Portugal, baga en p ri
mer lugar que cese el escándalo de que no se nos cum 
plan los tratados relativos á la libre navegación de los 
rios.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Mayo.

«El articulo único de que consta el proyecto de ley se 
redactará del modo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M.:
Primero. Para que en las fronteras de Francia y P or

tugal, y obtenidas las compensaciones oportunas, pueda 
suprim ir ea beneficio de los productos de entram bas n a 
ciones el recargo que sobre las mercancías im portadas 
en España por tierra* impuso el art. 8.* de la ley de a ra n 
celes de 9 de Julio de 1841.

Segundo. Para suprim ir el derecho diferencial de ban
dera sobre los artículos que se produzcan en Europa, ex
ceptuando los de pesquería, y para suprim ir también las 

-trabas que lig an , y los gravám enes que sufre la marina 
mercante.

Tercero. V para dism inuir en el arancel vigente y 
sin distinción de bandera, los derechos impuestos á las 
primeras materias que principalm ente se emplean en la 
construcción de buques.»

El Sr. G IS B E R T : La comisión acepta esa enm ienda.
Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 

la enmienda.
Puesto á discusión el artículo de la comisión con la 

enmienda admitida por la misma, dijo
El Sr. Conde de L L O B R E G A T : Por más que quera

mos que la cuestión se trate con brevedad, yo debo de
cir algunas palabras. Este proyecto afecta dos intereses, los 
de la marina y los de la agricultura. Los intereses de los 
navieros y los de los agricultores se han alarmado. El p ro
yecto tiende á proteger la exportación de productos n a
cionales á Francia y Portugal; pero, señores, por la reba
ja de los derechos sobre el cáñamo se perjudica la ag ri
cultura de muchas provincias como las de Cataluña, Ara
gón, Granada y Valencia, y si la entrada del cáñamo de 
Liorna es fácil ahora por m ar, ¿cómo he nos de dar más 
facilidad para que se verifique por tierra?

El arancel de 1858 imponía 42 rs. 40 cénts. los 100 k i
logramos al cáñamo: pues bien , actualmente se ha red u 
cido á 13 rs. 20 cénts. en bandera española y 15 rs. en 
bandera extranjera. ¿Qué ha producido eslo á la agricul
tura del país? La ru ina de esa industria, pues que en 1863 
se im portaron por valor de más de 6 millones y medio 
de reales en cáñamo.

Hoy esas provincias á quienes cuesta 3.017 rs. p rodu
cir el cáñamo en una fanega de t ie r ra , no puede venderlo 
más que á 2.370.

Si esto sucede con el cáñamo , ¿ qué no sucederá con 
otros artículos? La irrupción de las mercancías ex tran 
jeras en España es la que temo. S eño res, no vengamos á 
ios tiempos de Felipe II y Felipe I I I , en que hubo que 
pedir al Gobierno que los buques de la arm ada nacional 
trajesen prim eras materias para que no faltase el trabajo 
nacional.

El Sr. Marqués de V I L L A M E J O R : El Sr. Jove ha 
hablado de la presión extranjera en este asunto. Si el tr a 
tado de comercio no ha venido es porque aun no ha cor
rido todos los trám ites que debe correr, y hasta hoy no 
ha salido del Consejo de Estado. Por lo demás, los Dipu
tados de Valencia y Andalucía votarán por su aprobación.

Con ios tratados celebrados entre Francia y  otras n a 
ciones , los productos de estos salieron favorecidos en el

mercado francés sobre los nuestros. Yo traté en el año 
pasado de que este mal cesase: el Sr. Salaverría pidió al
gunas compensaciones, y hoy las tenemos todas con a l
gunas más por ese tratado.

El Sr. Jove y Hevia quisiera que rebajemos los dere 
chos de todos los artículos relativos á la construcción de 
buques, y el Sr. Conde de Llobregat quiere proteger el 
cáñamo: de manera que se destruyen los deseos de estos 
dos señores impugnadores. ¿A quién hemos de atender?

El Sr. Jove y Hevia debe saber que en los puertos la 
vigilancia es más difícil que por t ie r ra , y si por tierra 
han de venir los productos que no sean de F ran c ia , allí 
habrán averiguado su origen ó exigido el derecho. Si de 
Bayona se embarca un género para San Sebastian ¿se 
favorecerá á los navieros con esa travesía de 10 leguas?

La libertad de trasportes señores, es tan sagrada co
mo todos y debemos dejar á cada industria el cuidado de 
niveriarse con las otras. No se puede decir que los ferro
carriles hayan cogido de sorpresa á los barcos; los navie
ros han tenido tiempo de prepararse á sostener la com 
petencia.

Me llama la atención que el Sr. Jove y Hevia sea pro
teccionista en materia de hierros y libre-cambista en la 
construcción de buques.

Por lo dem ás, el Gobierno tiene pensado estudiar el 
punto de los derechos sobre el cáñamo para atender en 
lo que tengan de justas las observaciones de que se ha 
hecho eco el Sr. Conde del Llobregat.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Espero oir lo que di
gan los demás para poder resum ir el debate.

El Sr. J O V E  Y H E V IA : Doy gracias al $r. Ministro 
por su a tenc ión , y felicito al Sr. Marqués de Villamejor 
por lo bien que ha expuesto sus ideas, diciendo á este ú l
timo que yo, en otras ocasiones, no he tratado más que de 
artículos determinados, y hoy lo hacia de un  sistema com
pleto ; paulatinam ente y arm ónicam ente soy reformista, 
á retazos: no hay, pues, contradicción.

En cuanto á la necesidad de que nos pongamos de 
acuerdo el Sr. Conde de Llobregat y yo, tal necesidad no 
existe, cada cual juzga y ataca desde su punto de vista.

El Sr. p a z : Señores , no es mi ánimo el hacer una 
oposición séria á este proyecto de ley, sino presentar a l
gunas observaciones que me conduzcan á obtenerlas ex
plicaciones que creo necesarias de parte del Sr. Ministro 
de Hacienda.

£1 Sr. Marqués de Villamejor increpaba á los protec
cionistas y encontraba en contradicción á mi amigo el 
Sr. Jove y H evia; yo no quiero en trar muy á fondo en 
esta cuestión, pero debo decir á S. S. que la libertad, co
mo todo en este m undo, debe ser limitada, porque solo 
puede ser absoluta la idea de Dios.

El derecho diferencial de bandera va á suprim irse; yo 
no me opongo, pero es preciso respetar los derechos ad
quiridos, y por lo tanto hay que pensar, al propio tiempo 
que en esa supresión , en mejorar las condiciones de la 
Marina, adoptando ciertos temperamentos que yo espero 
del Gobierno de S. M., y que supongo llevarán la tra n 
quilidad á los pueblos que se han alarmado c,on el an u n 
cio de esta ley.

La m arina, señores, está sufriendo una série de gabe
las que solo pueden ser lógicas cuando se trata de soste
ner á la marina mercante como núcleo de la m arina de 
guerra, y que muchos de ellos deben desaparecer ahora, 
como compensación á ios perjuicios que se causan á la 
prim era.

Además, se busca también como compensación la li
bertad de derechos para las materias de construcción de 
buques, y en esto hay que proceder con mucho pulso, 
para no lastimar los intereses de la producción, que son 
los intereses de la agricultura y del trabajo nacional.

Nosotros somos consecuentes, y defendemos todas las 
industrias del país, y yo espero que no podrá ménos de 
atenderlas el Gobierno de S. M.

El Sr. A M B L A R D : N o tenia ánimo de hablar en es - 
te debate, pero ai oir al Sr. Paz, no he podido ménos de 
pedir la palabra, para decir á S. S. que no se va ha su 
prim ir desde luego por completo el derecho diferencial 
de bandera por m ar y por tie rra , sino solo áau to rizar al 
Gobierno para suprimirlos.

Ese derecho, señores, es tal vez el ménos á propósito 
para favorecer la marina m ercante porque se apoya en 
el valor de la mercancía que nada tiene que ver con el 
precio de su trasporte de un punto á otro; de lo cual nacen 
una porción de inconvenientes, entre ellos el de que co
mo la mayor parte del comercio no se hace sobre objetos 
de valor sino sobre otros que tienen muy poco, y en los 
cuales, por consiguiente, el recargo es insignificante, ape
nas se hace sensible para las mercancías que producen 
más á la marina El carbón de piedra, por ejemplo, en el 
quinquenio de 1859 á 63 se ha introducido en más de su 
tercera parte en bandera extranjera y lo mismo ha suce
dido con una porción de materias, como las de maderas, 
h ierro , algodón, &c.

Pero a lemás de estos inconvenientes tiene el derecho 
diferencial de ban d era , el de que es un mal para el p ro
ductor , para el fabrican te , y sobre todo, para el consu
midor, porque aumenta el valor de la mercancía, y con
tiene una injusticia irritante, toda vez que el trabajo n a
cional se proteje como se debe al form ar el arancel, y 
todo lo que sea aum entarla no es más que una cosa injus
ta, porque no proteje nada.

El resultado de ese derecho ha sido fatal para nuestra 
marina, y así lo prueba el que, de dos millones de tone
ladas que se im portan al año, solo 400.000 vienen en 
bandera nacional, y de estas la m ayor parte por la exclu
sión que se hace del comercio indirecto en los frutos co
loniales, aum entando los derechos de los productos que 
no vienen directam ente de los puntos dondese obtienen.

Vea, pues, el Sr. Paz que en buenas doctrinas no pue
de sostenerse este derecho.

Pero dice S. S., y tiene razón, que hay derechos crea
dos, y que es preciso respetarlos; y ¿acaso el proyecto 
dice que se desatienda? No; dice que es preciso hacer una 
reforma ; pero no que se deje sin protección la m arina 
nacional.

Creo que con esto basta para dem ostrar que las o b 
servaciones del Sr. Paz no tenían la fuerza que S. S. que
ría darles; pero viniendo ahora á la supresión del dere
cho por tierra, yo diré al Sr. Paz que esta cuestión viene 
estudiándose desde hace mucho tiempo en la adm inistra
ción, y que solo ha habido una opinión en contra á pe
sar de ser muchas las personas y corporaciones que han 
entendido en el asunto. De>pues se ha segregado esta 
cuestión de las demás con que se estudiaba, y esto ha s i
do consecuencia, tanto de la apertura del ferro-carril 
del Norte, como de los tratados de comercio de otras na
ciones, que colocaban en muy mal estado á nuestras 
producciones agrícolas y mineras.

En cuanto al derecho diferencial por tierra  no cabe en 
ningún sistema económico, y aparte de esto, es tan im 
portante ese recargo que cási destruye las ventajas de la 
baratura de los ferro carriles , porque determinándole el 
valor de las mercancías, solo las que valen muy poco pue
den tener alguna ventaja; y como además ese derecho ha 
producido represalias y estas han sido tan grandes, no po
drían  ménos de hacer que se pensara en suprimirlos.

El comercio que hoy se hace entre Francia y España 
asciende á 190.000 toneladas ; pues de esas , dos terceras 
partes vienen siempre en bandera ex tran je ra , y por lo 
tanto la cuestión se,reduce á la otra tercera parte. Y ¿qué 
es eso respecto de nuestro comercio general? Un 4 por 
100; de modo, que solo podría perderse esa cantidad, aun 
suponiendo que todo el comercio mariti.no se concluyera, 
lo cual no habrá de suceder de ninguna manera.

Al determ narse el Gobierno de S. M. á presentar este 
proyecto de ley á las Cámaras, ha tenido presente una 
consideración muy fuerte, y ha sido la m ultitud de recla
maciones que se han hecho con este objeto, reclamacio
nes tauto más atendibles cuanto que nuestros fru to s, por 
razón del derecho diferencial, están m uy gravados al e n 
tra r  en Francia. V éase, pues, como el Gobierno ha ten i
do que tra tar esta cuestión.

El Sr. p a z : Yo no puedo contestar al Sr. Amblard y 
me limitaré á decir á S. S. que cuando venga el tratado 
con Francia manifestaré Ampliamente mis ideas en este 
punto.

Por lo demás, es claro que yo no creia que se iban á 
perjudicar los derechos adquiridos, y de otro modo h u 
biera atacado al proyecto con más fuerza; pero algo habrá 
cuando todos los puertos se han levantado contra el p ro 
yecto, por los perjuicios que les iba á causar.

El Sr. Amblard ha citado las pocas ventajas que daba 
ese recargo ; á mí no me maravilla esa diferencia; pero 
creo que algo podria decir si examinara esos datos. Ahora 
solo diré que no tiene nada de particular por las ven ta
jas que respecto á la nuestra tienen otras m arinas , y  por 
eso me he perm itido yo pedir que se la quitaran  algunas 
gabelas.

Respecto á los frutos coloniales yo cuento con la ilus
tración y patriotism o del Sr. Ministro actual para que 
desaparezca esa injusticia con que se trata en el ex tran 
jero  á los buques que llevan esos frutos.

El Sr. A M B L A R D : Yo me alegro de que el Sr. Paz 
haya de tra tar la cuestión cuando venga el tratado con 
Francia, y  si me hallo en este puesto, seguiré á S. S. has
ta donde lo perm itan mis fuerzas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me había propuesto 
no decir nada hasta la terminación del debate; pero me 
hace faltar á este propósito en prim er lugar, que la cues
tión ha sido muy dilucidada por los Sres. Amblard y 
Marqués de Villamejor ; en segundo , que en las palabr .s 
del Sr. Paz me parece entreveer el deseo de explorar la 
opinión del Gobierno , con lo que algunos llaman cues
tión catalana, y que yo llamo de buen grado la cuestión 
del trabajo nacional.

Ni Cataluña, ni ninguna délas provincias industriales 
podrá temer nada del Gobierno, al ménos por voluntad. 
Yo tengo una gran predilección por Cataluña, y esto por
que he oido decir á los mismos fabricantes que no se 
oponen á ningún progreso rea l, sino á la incertidum bre 
en que se les tiene á merced de un capricho ministerial; 
yo creo que allí hay intereses muy sagrados, y que aque
llas provincias merecen mucho respeto, por el am or que 
tienen al trabajo, y el Gobierno no puede, al menos mien
tras yo tenga parte en él, hacer mal ninguno á sus in te
reses.

Creo que esto bastará para tranquilizar al Sr. Paz, y 
ántes de concluir diré al Sr. Jove y Hevia, que el tratado 
celebrado con el Gobierno francés le traerá el Gobierno 
m añana mismo y que no le ha traído ántes porque no le 
habia despachado el Consejo de Estado.

El Sr. Conde de L L O B R E G A T : Y o, señores, doy un 
tributo de gracias al Gobierno por las benévolas palabras 
que ha dirigido á Cataluña.

El Sr. p a z : A mí no me ha sorprendido la manifes
tación del Sr. Ministro; léjos de eso, porque ya conocía 
sus dotes como hombre de Estado. Debo decir, p u e s , á 
S. S. que Cataluña recibirá con mucho gusto sus palabras, 
que no quedarán nunca borradas de los corazones cata
lanes.

El Sr. Z A B A L B U R U : El Sr. Amblard, para probar lo 
malo que era el derecho diferencial de bandera ha citado 
el carbón de piedra que se introducía en España en b an 
dera extranjera, y esto es contraproducente, porque si 
aun con el derecho diferencial viene tan poco en bandera 
nacional, no vendrá ninguno cuando se suprim a por com
pleto , y entonces quedaremos sin m arina ninguna , y á 
merced de lo que quieran introducir los buques ex tran 
jeros.

En cuanto á que sea preciso uniform ar lo que  se paga 
por m ar ó por tierra, lo que se hace con este proyecto 
es establecer una diferencia inm ensa, por lo que tra s 
porta un tren de mercancías que no tiene ninguna de 
las gabelas que se imponen á los buques, si en rase por 
un puerto tendría que pagar 2.000 rs. lo ménos, cuando 
entrando por tierra  no tendrá que pagar nada.

Véase si habrá diferencia y esto aparte de los mil v e 
jám enes de otra especie que tienen que sufrir los buques.

Sin em bargo , si el Sr. Ministro de Hacienda nos ofre
ciese que al tiempo que ponerse en ejecución este p ro 
yecto de ley habían de suprim irse la mayor parte de esas 
gabelas, nosotros no tendríam os inconveniente en ap ro 
barle.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Z ubalburu 
comprende cuál es la situación delicada del Gobierno que 
se encuentra con un tratad >, sobre el cual ha dado su 
dictámen el Consejo de Estado y con un proyecto de ley 
presentado por el Gobierno an terio r y aceptado por todo 
el mundo.

La comisión ha admitido en este dos enm iendas por 
las cuales se autoriza al Gobierno para suprim ir el d ere 
cho diferencial por mar y las trabas de la m arina m er
cante; pero como en este asunto se rozan con los intereses 
españoles los de otras naciones, yo tengo que encerrarm e 
en cierta reserva , pidiendo la libertad que necesitan los 
gobiernos para estas cuestiones, en las cuales prometo 
hacer todo cuanto sea posible en el sentido que el Sr. Za- 
balburu desea.

El Sr. Z A B A L B U R U : Comprendo la reserva del se
ñor Ministro y confio en que atenderá á los deseos ma
nifestados por los puertos que se consideran perjudica
dos con esta medida.

Suspendida la discusión se dió cuenta de una com u
nicación, manifestando que S. M. la R e in a  se trasladaría 
el i*  de próximo Julio al Real sitio de San Ildefonso.

Pasó á la comisión una enmienda al dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley de retiros m ilitares.

Se leyó y quedó sobre la mesa un voto particular del 
Sr. H urtado, pidiendo la aprobación del acta de Totana: 

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública para quedar el Congreso 
en sesión secreta.

Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

LOS IMPONENTES Y SOCIOS COMANDITARIOS DEL 
Banco de propietarios pueden presentarse á cobrar en 
sus oficinas, Príncipe, 40, ba jo , desde el 1.* de Julio 
p róx im o , los intereses correspondientes al p rim er se
mestre de este año. 6502

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L  RELÁMPAGO.—  
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado re p a r 
tir el dividendo activo núm . 16 de 1.000 rs. por acción 
desde el dia 1.* de Julio próximo hasta el 6 del mismo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio - 
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les corresponda en los citados dias , desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la ta rde , á casa del señor 
Tesorero, plazuela del Angel, núm. 10, cuarto segundo.

Madrid 26 de Junio de 1865.«P . A. de la Junta , el 
Secretario , J. Malagamba. 6493—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—El Consejo de Administración tiene el honor de 
prevenir á los señores accionistas que desde 1.° de Julio 
próximo se satisfará el cupón de las acciones á razón de 
reales vellón 28,50 (francos 7,50) por saldo de las u tilida
des del ejercicio de 1864; en M adrid, en la caja de la 
com pañía , calle de Fuencarral, núm  2 , y en París, en la 
Sociedad general de Crédito moviliario francés, place 
Vendóme, núm . 15.

Este pago se hará en virtud de presentación del cu - 
pon núm. 17 con doble factura que se facilitará en las 
oficinas de la Compañía todos los dias no feriados de 
diez á tres de la tarde.

Madrid 22 de Junio de 1865. — P. A. del Consejo, 
R. Gómez y Sarrais. 6503—2

CELEBRADO EL SORTEO PARA LA AMORTIZACION
á la p.ir de las II acciones que corespoaden am ortizar 
en este año, han sido premiados los núm eros 3.081 á 

i 3.090 y 28.551. Los poseedores de estos títulos pueden 
; pasar desde 1.* de Julio próxim ) todos los dias no feria- 
j dos, de diez á tres de la ta rd e , á las oficinas de la com- 
) pañía , calle de F u en ca rra l, núm. 2 , ó en París, Place 
r V endóm e, núm. 15.
j Al propio tiempo se previene á los tenedores de ac- 
i ciones amortizadas en los sorteos anteriores que no se 
: hubiesen presentado , y cuyos núm eros se ponen á con- 
\ tinuacion, que pueden presentar los títulos para su amor- 
] tizacion en los puntos ántes citados.

Acciones amortizadas que nó se han presentado.
Sorteo de 29 de Diciembre de 1862.«N úm eros 5.715, 

28.301 , 35.549.
Sorteo de 10 de Diciembre de 1864.« N úm eros 6.885, 

20.890,9.890, 20.190, 24.494, 28.001, 32.251 , 5.081, 
16.501

Madrid 22 de Junio de 1 8 6 5 .= P. A. del Consejo, 
R. Gómez y Sarrais. 6503.—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANGO DE 
Madrid.—En virtud de acuerdo de la junta general de es
ta Sociedad celebrada en 28 de Mayo próximo pasado, 
desde 1.° de Julio venidero los señores accionistas perci
birán el interés d i 3 y medio por 100 sobre el desem 
bolso desús acciones por el cuarto cupón correspondien
te al prim er semestre del año actual, á razón de 7 por 
100 anual.

La presentación de cupones bajo factura que facilita 
el establecimiento, se verificará desde el dia 2o del co r
riente.

Madrid 26 de Junio de 1865.«El G erente, G. Ruiz de 
A hum ada. 6504

I ----------------------------------------------------------
!
1 REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO-

líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
, librerías de D. Leocadio López, calle del Cármen , núm e- 
i ro 28, y en la de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plazuela del 
; Príncipe Alfonso (antigua de Santa A na), núm . 8 , á los 
i precios s igu ien tes:
¡ Memorias de la Academia, 1.* y 2.* parte del tomo 1.*,
j 38 rs.
\ Cadafalch y Buguñá, conveniencia de uniform ar la 
■ legislación de España, sobre la sucesión hereditaria. Me- 
| moría premiada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco,—La Beneficencia , la F i
lantropía y la Caridad. Memoria premiada por la misma. 
10 rs.

Balvin y U nquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accessit, 18 rs.

Arias y Miranda.—Reseña histórica de la Beneficen
cia española, id. id., 14 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

García Barzanallana, D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.—Fomento de la población rural de España, 
idem id., 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
j de las leyes de inquilinato. (Form a parte del tomo de 
|  Memorias), 4 rs. 3151—5

S A N T O S  D E L  D IA .

San Zóilo y compañeros mártires , y San Ladislao , Rey. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  26 de Junio 
de 1865.

HORAS.

Baróm etro 
redueidoáO0 
en milíme

tros.

TEMPERATU

Reaum ur.

RA EN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

T ie n to .

ESTADO
DEL

C IE L O .

6 m. 709,64 13°,8 17°,3 E N. E. Despej.*
9 m. 709.82 18®,6 23*,3 E.N.E. Idem.

42 . . . 709,59 23°,1 28°,9 S .O ... Idem.
3 t . . 708,87 25°,1 31°,4 S. O .. Nubes.
6 t . . 708,40 22a,3 27 \9 N. O .. Despej.*
9 n . 708,79 19°,1 23a,9 N. O .. Idem.

T em peratura m áxima del d i a . , ------ 25*,7 32*,1
Tem peratura  m áxim a al so l............... 32*,5 40a,6
T em peratura  m ínim a del d ia ............ 1T,2 14*,0
"^Evaporacioa en  las 24 horas. 6,7 m ilím e tro s .

Lluvia en id. id .........................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 
meteorológicas del dia 26 de Junio de 4 865.

A ltura Tem
baromé peratu Direc Fuerza Estado

LOCA
trica 4 0o 
y al ni-

ra eu 
grados ción del del del Estado

LIDADES.
yer del 
mar en

cente
sim a Viento. Tiento. cielo. de la mar.

milíme les.
tros.

B ilb a o  á
las 9 768,0 24,0 E s te . . Brisa. Cási cub. »

Oviedo id. 767,3 23,0 S u r . . . Vien.° Nublado. »
Coruña id. 763,4 21,1 ¡N. O .. Calma Despej. . Bella.
Santi.® id. 765,2 22,8 ;N. E .. Brisa. Idem — »

Oporto id. 765,0 17,2 E s te . . Vien.* Despej.*. Bella. 1
Lisboa id . 763,0 24,8 N. E . . Idem. Idem----- » I
Badajoz id. 
San F.a á

757,0 30,0 N orte. Calma Idem .. . . » *

las 7 m .\ 
Sev.* á las

762,4 26,8 E. S .E Vien.°| Alg.*nub. Rizada.

9 m a ñ .\ 763,1 24,4 N o rte . Brisa. Despej.*. »
Tarifa id . 761,2 27,4 Este. . Vien. * Id e m ... Rizada.
Grana, id. 765,1 22,3 O. S.O Brisa. Idem .. . . »
Alie. i d . . . 765,1 30 0 N. E . . Idem. Idem .. .  . Agitada.
Murcia id. 762,5 25,8 S. O .. Idem . Idem .. . . »
Valenc. id. 766,4 26,2 Norte. Idem. Idem___ »
BarceL* id 764,7 25,8 S u r . . . Idem . Id em ... . Tranq.*
Zarag. id . 763,5 21,8 N. O .. Vien. * Id e m ... . »
Soria i d . . 760,7 23,4 N. E . . Calma Id em ... . »
Búrgos id. 769,7 17,9 Idem .. Vien.0 Id em ... . »
Vallad, id. 765,5 21,2 Idem .. Brisa Idem___ »
Sal.* i d . . . 765,8 25,6 Este. . Idem . Id e m .... »
Madrid id. 764,6 23,3 E. N. E Idem. Id. el.* h. »
Gd-Real id. 764,9 19,8 S. E ... Idem. Despej.*. »
Alb. i d . . . 
Brest á la s

764,9 24,0 N. E. . Idem . Idem . . . »

7 mañ.V 768,5 16,8 N. N.O Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 767,0 20,0 Este . . Brisa. Despej.0 . Picada.
Mars.* id. 763,8 20,9 N o rte . Idem. Idem___ De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRANCIA

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el d i a t t  
de Junio de 1865 á las siete de la m a ñana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niyel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO

S .P e te rsb u rg o . 
Stokolmo..........
Viena.. • .  e .

765,2 9*,8 N.......... Nubes.
»

768.5
»

769,0
»

771.2
770.2
768.3
764.9
769.9
766.6 

»
766,2
766,8

»
15*,2 N .N .E .

»
Sereno.

Leipzig..............
B erna................
G reenw ich ., . .
B ruselas,..........
D u n q u e rq u e ..
P a rís ,..........
B urdeos. . . . .

»
15*,1

»
15*,0 
15*,5 
18°,4 
24°,0

»
E ..........

»
Sereno.

»
N. E . . . 
S. E . . .  
N. E . . .  
E...........

))
Nubes. 
Cubierto. 
Despejado. 
Ais. nubs.

Lyon. t r. .. c „ ,.. 
T u r i n . . . . . . . .
F lo ren c ia .........
Roma. . . . . . . .
N ápoles. . . . .  .

20*,0 
20°,0

»
20*,0 
49*,0

N ..........
N ..........
N. E . . .  
N
É ........

Despejado.
Nubes.

¡Despejado.
Ildem.
I Nubes

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota Je  precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN LOS TRES DIAS.
7.794 arrobas de trigo.
1.035 idem de harina.
7.039 idem de carbón.

120 v acas, que com ponen 47.655 libras de peso. 
563 ca rn e ro s , que hacen 13.907 lib ras de peso.
119 co rderos, que hacen 2.253 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Garne de vaca , de 52 á 55 rs. a rro b a , y de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 68 á 70 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rroba , y de 42 á 51 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . a rroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 25 á 26 rs . fanega 
A lg a rro b a ,á  21 rs . id.
T rigo  vendido. . . .  . . 854 fanegas

Precio  máximo , c . . . .  48.
Idem mí n i m o . . . . . . .  40
Idem m edio ................ 44,68.

Lo q u e  se a nu nc i a  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 26 de Junio de 18^5 ««E l A lca ide -co rreg i

dor inte- ino, Gregorio Robledo.
B olsa de M adrid.

Cotización del 26 de Junio de 1865 á las tres de ha tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-65, 
80 y 90; no publicado, 43-00; á plazo, 42-80 y 90 fin 
cor. v o l.; 43-30 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-70; 
á plazo, 40-75 fin cor. vol; 41-25, 30 y 35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
40-00.

Idem id. de segunda clase, publicado, 21-00; no pu
blicado, 22-00 d.

Idem del p e rso n a l, id., 22*60; á plazo, 22-60 fin cor. 
vol; 22-90 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 91-00.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  no 
publicado, 84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 
83-00 p.

Idem d e iC an a l de Isabel I I , de á 1.000 rs,, 8 por 100 
anual, p rim era emisión , id., 104*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 105-00 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 82-00.
Acciones del Banco de España , no publicado , 141-50.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-09 p.

Plazas á el reino .

Daño. Beneficio. Daño. Benaüci

Albacete. . . . i % Lugo........... it »
Alicante......... » 1 p . Málaga. . .  . » Y*
A lm ería......... a 1 d. M urcia .. .  . 1 1 d.
A vila.............. » 1 O re n se .. . . » Vi
B adajoz ... » *Ad. O viedo .. . . » Yt
Barcelona. . . » Palencia.. . » 1 d.
Bi l bao. . . . . y % Pamplona . »
Búrgos.......... » 1 d. Pontevedra • 1
C áceres......... » 1 p . Salam anca. ♦ Vé
Cádiz............. 2 » San Sebas
Castellón___ * » tian ......... I lÁ
Ciudad-Real. • V  p Santander. 9 1
Córdoba........ 54 d. Santiago,.. » *
Coruña. . . . . y* Segovia.. .. * Vi d.
Cuenca.......... i » Sevilla, . .  - 3» lÁ
Gerona. . . . * » Soria........... » % d.
Granada. . . . 1 d. Tarragona . » »
Guadalajara.. » 1 T eruel......... » H
Huelva........ » V Toledo.. . . . » i
Huesca........... * F V alencia .. . » Yt
Jaén ............... » i Vi Valladolid.. »
L eón.............. » i d Vitoria........i » 1 p .
L érida ........... » * Zamora. . .  I » # d .
Logroño......... » yt é. Z aragoza. | * 1

; BOLSAS EXTRANJERAS.

j “

Amberes 23 di Junio.— In terior, 40.— Diferida, 38-75. 

Am sterdam  23 ¡v Junio. —In terio r, 40 tyj.—Diferida, 39J£. 

Lóndres 23 de Junio. — Consolidados , 90 á %.—Diferí* 
d o , 40 JS, 41.

Paris 24 de Junio. —  In terio r español, 41. — Diferida, 

40 y4.

ESPECTACULOS.T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la no

che.—La mujer romántica y el médico homeópata, comedia 

parodia en cinco actos.— La Casa de campo.

Campos Elíseos.—Teatro Rossini.- k  las ocho y media 

de la noche.— La ópera en tres actos Poliuto.

Mañana concierto en el jardín por la orquesta del 

teatro Rossini.

Circo del Príncipe Alfonso.—A las nueve de la n o 

che.—Función de ejercicios ecuestres y gim násticos.


